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MINISTERIO DE ADMINISTRAOS 
TERRITORIAL 

RESOLUCION de 27 de febrero de 1981, 
de la Dirección General de Administra 
ción Local, por la que se otorgan nom 
bramkntos interinos a favor de fun
cionarios de los Cuerpos Nacionales de 
Administración Local para las plazas 
que se citan. 

Fn uso de las atribuciones que le con
fiere el artículo 72.2 del Real Decreto 
3046 1977, de 6 de octubre, 

''SI.T Dirección General ha.resuelto efec
tuar los nombramientos interinos a favor 
de funcionarios de los Cuerpos Naciona
les de Administración Local para las pla
zas vacantes de los Ayuntamientos que 
se citan: 

INTERVENTORES 

Provincia de Madrid 
Ayuntamiento de Galapagar: Don A n 

tonio Ortells González. 

SECRETARIOS DE TERCERA CATEGORÍA 

Provincia de Madrid 
Ayuntamiento de Orusco: Don Ildefon

so Atienza Fernández. 
Los funcionarios nombrados deberán 

tomar posesión de las plazas adjudicadas 
dentro de los ocho días hábiles siguientes 
a la publicación de esta resolución en el 
"Boletín Oficial del Estado", si residen en 
la misma provincia, o en el plazo de 
quince días, también hábiles, si residen 
en otra. 

Las Corporaciones interesadas en estos 
nombramientos deberán remitir a esta Di
rección General copia literal certificada 
del acta de toma de posesión y cese, en 
su caso, de los funcionarios nombrados, 
dentro de los ocho días hábiles siguientes 
a aquel en que se hubiese efectuado. 

Se recuerda a los funcionarios de refe
rencia que no podrán solicitar el nombra
miento de Secretario interino para nuevas 
vacantes hasta pasados seis meses, conta
dos desde la fecha de publicación en el 
"Boletín Oficial del Estado". 

Los Gobernadores civiles dispondrán la 
inserción de estos nombramientos en el 
"Boletín Oficial" de sus respectivas pro-
v¡ncias, para conocimiento de los nom-
hrados y de las Corporaciones afectadas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, 27 de febrero de 1981.—El Di 
rector general, Francisco Javier Soto Car
dona. 

'Publicada en el "Boletín Oficial del 
" tado" del día 13 de marzo de 1981.) 

T A R I F A DE INSERCIONES 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general será de 125 pesetas por línea 

o fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su serv.c.o de Hemeroteca rema
necen abiertos al público desde las d.ez a las trece horas rock» 
!c* días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta 

<G. C — 3.201) 

GOBIERNO CIVIL 
Sección de Asuntos Generales 

Expediente: M-306/78. 
Por el presente, de conformidad con lo 

preceptuado en el apartado 3 del artícu
lo 80 de ra ley de Procedimiento Admi
nistrativo, se hace pública notificación a 
don Eusebio Jiménez Muñoz, cuyo últi
mo domicilio conocido fué en la calle 
Santa Petronila, número 45. Villaverde 
Bajo, de la siguiente c o ^ r n i c ^ n ó n : 

En consecuencia de ¡a denuncia fo:-
mulada ante este Gobierno Civil por el 
Gobernador civil de Toledo, resultan los 
siguientes hechos: Que el día 1 de oc 
tubre del año en curso ha sido denun 
ciado por la Guardia Civil de Illescas por 
carecer del Documento Nacional de Iden
tidad. 

Como en los hechos aludidos aparece 
usted responsable de una falta guberna
tiva prevista en el artículo 12 del De
creto 196/76, de 6 de febrero. 

He acordado, en uso de las facultades 
que me confiere el artículo 17, aparta
do b), del citado Decreto, en relación con 
el artículo 260, apartado i), de la ley de 
Régimen Local, imponerle una multa de 
250 pesetas. 

Contra esta sanción puede interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación, el cual 
deberá setr presentado en el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente a aquel en que se practique la 
notificación, bien ante la referida Auto
ridad o en este Centro, previo depósito 
del tercio de la multa, al objeto de sus
pender la ejecutoriedad de la sanción 
que puede ser constituido a disposición 
de este Gobierno Civil en la Cajr Gene
ral' de Depósitos de la Delegación de Ha
cienda. 

En el supuesto de que no haga uso del 
derecho a recurrir, deberá hacer efectiva 
la multa en papel de pagos al Estado > 
en este Gobierno Civil en el plazo an
teriormente indicado. Transcurrido r\\-
cho término sin que el pago haya sije 
efectuado, se ejercerán las facultades 
subsidiarias reservadas a la Autoridad 
para mantener la efectividad de la u n 
ción. 

Madrid. 21 de noviembre de 1977.—El 
Gobernador civil (Firmado v rubricado). 

(G. C—2.578 

En consecuencia de la denuncia for
mulada ante este Gobierno Civi l por la 
Guardia Civil del Puesto de Meco de fe
cha 9 del pasado mes de septiembre, re
sultan los siguientes hechos: 

Que el día 6 de septiembre último se 
encontraba usted en la calle Soledad, de 
la localidad de Camarma de Esteruelas. 
discutiendo con otras personas provo
cando el consiguiente alboroto, lo que 
constituye una conducta socialmente re
probable. 

Como en los hechos aludidos aparece 
uhieo. iponsaoic Je una : jita gubtina
tiva prevista en el artículo 260. en su 
apartado i), de la ley de Régimen Local. 

He acordado, en uso de las facultades 
que me confiere el citado artículo 260 de 
la ley de Régimen Local, imponerle una 
multa de 5.000 pesetas. 

Contra esta sanción puede interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro del Interior, el cual de
berá ser presentado en el plazo de quin-. 
ce días hábiles, contados a partir del si
guiente a aquel en que se practique la 
notificación, bien ante la referida Auto 
ridad o en este Centro. 

En el supuesto de que no haga uso del 
derecho a recurrir, deberá hacer efectiva 
la multa en papel de pagos al Estado y 
en est« Gobierno Civil en el plazo ante
riormente indicado. Transcurrido dicho 
término sin que el pago haya sido efec
tuado, se ejercerán las facultades subsi
diarias reservadas a la Autoridad para 
mantener la efectividad de la sanción. 

Madrid, 20 de octubre de 1980. — El 
Gobernador civil (Firmado y rubricado). 

(G. C—2.630) 

Expediente: M-3231/80. 
Por el presente, de conformidad con lo 

preceptuado ert el apartado 3 del artícu
lo 80 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo, se hace pública notificación a 
don Domingo Martínez Legazpi, cuyo úl
timo domicilio fué en la calle Luis Vives, 
número 2, de la siguiente comunicación: 

Expediente: M-68 81. 
Por el presente» de conformidad con lo 

preceptuado en el apartado 3 del artícu
lo 80 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo, se hace pública notificación a 
don Vicente Escudero Morro, cuyo últi
mo domicilio conocido fué en la calle 
Magallanes, número 33, Móstoles (Ma
drid), de la siguiente comunicación: 

E n consecuencia de la denuncia for
mulada ante este Gobierno Civil por la | 
Guardia Civil del Puesto de San Martín 
de Valdeiglesias con fecha 22 de julio de 
1980, resultan los siguientes hechos: 

Haber encendido fuego sin autoriza
ción en el paraje "Embalse de Picada", 
a la altura del km. 47,700 de la C-501 
del término municipal de San Martín de 
Valdeiglesias, el día 20 de julio último, 
incumpliendo las limitaciones de la Circu
lar sobre Incendios Forestales de 7 de 
junio de 1980. 

Como en los hechos aludidos aparece 
usted responsable de una falta guberna
tiva prevista en la Circular de este Go
bierno Civil de 7 de junio de 1980. pu
blicada con arreglo y en relación con lo 

dispuesto en el vigente Reglamenta sobre 
Incendios Forestales publicado por De
creto 3769/72, de 23 de diciembre, que 
desarrolla Ja Ley 81 '68, de 5 de diciem
bre. 

Que se ha presentado escrito de ale
gaciones dentro del plazo concedido al 
efecto, sin que lo manifestado en el mis
mo desvirtúe los hechos imputados. 

. He acordado, en uso de las facultades 
que me confiere el artículo 141 del cita
do Reglamento sobre Incendios Foresta
les, imponerle una multa de 10.000 pe
setas. 

Contra esta sanción puede interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro del Interior, el cual de
berá ser presentado en el plazo de quin* 
ce días hábiles, contados a partir del si
guiente a aquel en que se practique la 
notificación, bien ante la referida Auto
ridad" o en este Centro. 

En el supuesto de que no haga uso 
del derecho a recurrir, deberá hacer efec
tiva la multa en papel de pagos al Esta
do y en este Gobierno Civil en el plazo 
anteriormente indicado. Transcurrido di
cho término sin que el pago haya- sido 
efectuado, o interpuesto el recurso co
rrespondiente, se procederá a su cobro 
por la vía de apremio. 

Madrid. 8 de enero de 1981.--El Go
bernador civil (Firmado y rubricado). 

(G. C.—2.7731 

Expediente: T. A.-90 81. 
Por e! presente, de conformidad con lo 

preceptuadp en el apartado 3 del artícu
lo 80 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo, se hace pública notificación a 
don José Miguel Larrumbique González, 
cuyo último domicilio conocido fué en 
la calle Jardines, número 22, Madrid, de 
la siguiente comunicación: 

Habiendo sido formulada denuncia ante 
este Gobierno Civil por el Brigada Jefe 
del Destacamento de Juzgados del 11 Ter
cio de la Guardia Civil de Madrid y co
mo quiera que de la misma se desprende 
su posible responsabilidad tomo autor de 
LT infracción administrativa consistente 
en llevar consigo, el día 30 de diciembre 
último, cuando se encontraba en el edi
ficio de Juzgado, sito en la plaza de Cas
tilla, de esta capital, un . spray marca 
"Lancel-Chemical", considerado como ar
ma prohibida, prevista en el artículo 47 
del vigente Reglamento de Armas y Ex
plosivos, y de la que podría resultar una 
sanción. le significo que, a partir de la 
recepción de la presente y en el plazo 
improrrogable de ocho días, podrá alegar 
ante este Centro, por escrito, cuanto con
venga a su derecho, de acuerdo con lo 
previsto en e! número 1 del artículo H6 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958. 
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Madrid, 28 de enero de 1981.—El Go
bernador civil (Firmado y rubricado). 

(G. C.—2.774)» 

Por e! presente, de conformidad con lo 
preceptuado en el apartado 3 del artícu
lo 80 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo, se hace pública notificación a 
don Rafael Alcalá de Torres, cuyo últi
mo domicilio conocido fué en la calle 
Gómez Pinto, número 16, Colmenar Vie
jo (Madrid), de la siguiente comunica
ción : 

Habiendo sido formulada denuncia ante 
este Gobierno Civi l por el Subteniente 
Comandante del Puesto de Colmenar-
Viejo y como quiera que de la misma se 
desprende su posible responsabilidad co
mo autor de la infracción administrativa 
consistente en llevar consigo una navaja 
automática de hoja puntiaguda de 11 cen
tímetros de longitud el día 23 de enero 
actual, en la calle La Feria, de la locali
dad de Colmenar Viejo, considerándose 
como no necesaria su tenencia, prevista 
en el artículo 102 del vigente Reglamen
to, de Armas y Explosivos, y de la que 
podría resultar una sanción, le significo 
que, a partir de la recepción de la pre
sente y en el plazo improrrogable de ocho 
días, podrá alegar ante este Centro, por 
escrito, cuanto convenga a su derecho, 
de acuerdo con lo previsto en el núme
ro 3 del artículo 136 de la ley de Proce
dimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958. 

Madrid. 4 de febrero de 1981.—El Go
bernador civil (Firmado y rubricado). 

(G. C—2.775) 

Expediente: M-4>/81. 
Por el presente, de conformidad con lo 

prej&ptuado en el apartado 3 del artícu
lo 80 de la ley de Procedimiento Admi-
.iL.uativo, se hace pública notificación a 
don César López Martínez, cuyo último 
c'omicilio ccnqcido fué én la calle Aligus
tre, número 34, Madrid, de la siguiente 
comunicación : 

En cqnsecuencia de la denuncia for
mulada ante este Gobierno Civil por el 
señor Corcúiel Jefe del 11 Tercio de la 
Guardia Civ i l , resultan los siguientes he
chos : 

Haber extraviado la Guía de Pertenen
cia número 154780, que amparaba la te
nencia de la escopeta de su propiedad, 
marca "Parsa". calibre 12, núm. 21420, 
quedando acreditado hubo negligencia en 
la custodia y conservación del citado do
cumento. 

Como en los hechos aludidos aparece 
usted responsable de una falta guberna
tiva prevista en el artículo 66 del vigente 
Reglamento de Armas y Explosivos. 

Que no ha presentado escrito de ale
gaciones dentro del .plazo concedido al 
efecto. 

He acordado, en uso de las facultades 
que me confiere el artículo 58 del cita
do Reglamento de Armas y Explosivos, 
imponerle una multa de 100 pesetas. 

Contra esta sanción puede interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro del Interior, el cual de
berá ser presentado en el plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir del si
guiente a aquel en que se practique la 
notificación, bien ante la referida Auto
ridad o en este Centro. 

En el supuesto de que no haga uso 
del derecho a recurrir, deberá hacer efec
tiva la multa en papel de pagos al Esta
do y en este Gobierno Civi l en el plazo 
anteriormente indicado. Transcurrido di
cho término sin que el pago haya sido 
efectuado, o interpuesto el recurso co
rrespondiente, se procederá a su cobro 
por la vía de apremio. 

Madrid, 8 de enero de 1981.—"El Go
bernador civil (Firmado y.rubricado.) 

(G. C—2.845) 

señor Coronel Jefe del 11 Tercio de la 
Guardia Civi l de Madrid, resultan los si
guientes hechos: 

Haber extraviado el Permiso de A r 
mas número 174297, expedido en Ma
drid el día 23 de septiembre de 1976, 
quedando acreditado hubo negligencia en 
la custodia y conservación del citado do
cumento. 

Como en los hechos aludidos aparece 
usted responsable de una falta guberna
tiva prevista en el artículo 66 del vigen
te Reglamento de Armas y Explosivos. 

Q/ue no ha presentado escrito de alega-» 
ciones dentro del plazo concedido al 
efecto. 

He acordado, en uso de las facultades 
que me confiere el artículo 58 del citado 
Reglamento de Armas y Explosivos, im
ponerle una multa de 100 pesetas. 

Contra esta sanción puede interponer 
recurso de alzada ante el excelentísimo 
señor Ministro del Interior, el cual de
berá ser presentado en el plazo de quin
ce días hábiles, contados a partir del si
guiente a aquel en que se practique la 
notificación, bien ante la referida Auto
ridad o en este Centro. 

En el supuesto de que no haga uso del 
derecho a recurrir, deberá hacer efectiva 
la multa en papel de pagos al Estado y 
en este Gobierno Civil en el plazo an
teriormente indicado. Transcurrido dicho 
término sin que el pago haya sido efec
tuado, o interpuesto el recurso corres
pondiente, se procederá a su cobro por 
la vía de apremio. 

Madrid, 8 de enero de 1981.—El Go
bernador civil (Firmado y rubricado). 

(G. C—2.846) 

1 xpediente: M-40/81. 
Por el presente, de conformidad con lo 

preceptuado en el anartado 3 del artícu
lo 80 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo, se hace DÚblica notificación a 
don César López Martínez, cuyo último 
domicilio conocido fué en la calle A l i 
gustre, número 34. Madrid, de la siguien
te comunicación: 

En consecuencia de la denuncia for
mulada ante este Gobierno Civi l por el 

Expediente: T. A.-248/81. 
Por e¡ presente, de conformidad con lo 

preceptuado en eí apartado 3 del artícu
lo 80 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo, se hace pública notificación a 
don Rafael Ocaña Vargas, cuyo último 
domicilio conocido fué en la carretera de 
Ajalvir-Vicálvaro, número 37. Madrid, de 
la siguiente co nunicación : 

Habiendo sido formulada denuncia ante 
este Gobierno Civi l por el Sargento In
terventor de Armas de la 11-1 Comandan
cia de la Guardia Civi l del Puesto de 
Barajas y como quiera que de la misma 
se desprende su posible responsabilidad 
como autor de la infracción administra
tiva consistente en no haber pasado la 
revista anual de armas que debió veri
ficar el pasado mes de diciembre de 
1980. siendo propietario de la escopeta 
marca " F . S.", calibre 12. número 46.128, 
prevista en el artículo 8.° del vigente Re
glamento de Armas, y de la que podría 
resultar una sanción, le significo que, a 
partir de la recepción de la presente y 
en el plazo improrrogable de ochq días, 
podrá alegar ante este Centro, por es
crito, cuanto convenga a su derecho, de 
acuerdo con lo previsto en el número 3 
del artículo 136 de la ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 
1958. 

Madrid. 9 de febrero de 1981—El Go
bernador civil (Firmado v rubricado). 

(G. C—2.847) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Secretaría General. Sección de Fomento 
Habiendo solidltado "Asfaltos y Cons

trucciones Elsan. S. A . " , contratista de 
recubrimiento con aglomerado asfáltico 
en frío en el camino vecinal del kiló
metro 25 de la comarcal de Alcorcón a 
Plasencia a Villanueva de Perales, la de
volución de la fianza correspondiente, se 
pone en público conocimiento, para que, 
quienes creyeren tener algún derecho exi-
gible al adjudicatario, por razón del con
trato garantizado, puedan presentar las 
reclamaciones oportunas ante esta Dipu
tación Provincial, durante un plazo de 
quince días hábiles, contados* a partir de 
la publicación del presente anuncio, todo 
ello conforme a lo establecido en el ar 
tículo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporacion«s Locales. 

Madrid. 28 de marzo de 1981.—El Se
cretario general. José María Aymat Gon 
zález. 

(O.—41.428) 

Habiendo solicitado "Asfaltos y Cons
trucciones- Elsan, S. A . " , contratista de 
refuerzo de asfáltico de la carretera pro
vincial de Torres de la Alameda a la de 
Alcalá de Henares a Loeches, la devolu
ción de la fianza correspondiente, se pone 
en público conocimiento, para que, quie
nes creyeren tener algún derecho exigi-
ble al adjudicatario, por razón del con
trato garantizado, puedan presentar las 
reclamaciones oportunas ante esta Dipu
tación Provincial, durante un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio, todo 
ello conforme a lo establecido en el ar
tículo 88. del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 

Madrid, 27 de ,marzo de 1981.—El Se
cretario general, José María Aymat Gon
zález. 

(O.—41.429) 

Sección de Cooperación y Coordinación 
Provincial. — Negociado de Contratación 

Verificada la recepción y aprobada la 
liquidación de las obras de sondeo de 
captación de aguas subterráneas de Tiel-
mes, ejecutadas por "Agua y Suelo, So
ciedad Anónima", se hace público, por 
medio del presente anuncio, a fin de 
que puedan formularse ante el Ayunta
miento de la localidad donde se realiza
ron las obras y durante las horas de 
oficina, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones oportunas y pueda ser de
vuelta la fianza constituida. 

No se admitirá reclamación alguna una 
vez transcurrido dicho plazo. 

Madrid. 24 de marzo de 198I.--P. el 
Secretario general. J. N . Carmena. 

(O.—41.494) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General. Departamento 

de Personal 

C O N V O C A T O R I A S 

Por acuerdo de la Comisión Permanen
te de 6 de marzo de 1981 se convoca 
concurso-oposición libre para proveer una 
plaza de Licenciado en Ciencias (Sección 
Matemáticas) del excelentísimo Ayunta
miento de Madrid, con arreglo a las si
guientes bases y programa. 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la provisión, mediante el procedimiento 
de concurso-oposición libre, de una plaza 
de Licenciado en Ciencias (Sección Ma
temáticas) del excelentísimo Ayuntamien
to de Madrid. 

2. Características de la plaza. 
2.1. De orden retributivo. 
La plaza que se convoca está dotada 

con el sueldo de 652.080 pesetas anuales, 
correspondiente al nivel de proporciona
lidad 10. grado, trienios, dos pagas extra
ordinarias y con las retribuciones com
plementarias establecidas para la plaza. 

2.2, De orden reglamentario. 
La plaza está encuadrada en el subgru-

po de Técnicos de Administración Espe
cial, clase de Técnicos Superiores, de la 
plantilla del excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid. 

A l titular de la misma incumbirá, bajo 
la dependencia, dirección y control in
mediatos de las Jefaturas de las Unida
des Técnicas a las que orgánicamente esté 
adscrito el puesto de trabajo al que se 
le destine, el desempeño de los come
tidos propios de la profesión de Licen
ciado en Ciencias al servicio exclusivo del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid o 
de las entidades u organismos de él de
pendientes. Su adscripción a los distintos 
puestos de trabajo se efectuará por la 
Secretaría General. 

El aspirante que resulte nombrado para 
esta plaza quedará sometido, desde el 
memento de su toma de posesión, al ré
gimen de incompatibilidades vigente y no 
podrá simultanear el desempeño de aqué
lla con el de cualesquiera otras plazas, 
cargos o empleos remunerados con fon
dos del' propio Ayuntamiento de Madrid, 
del Estado, de Entidades y Corporaciones 
Locales, de empresas que tengan carácter 
oficial o relación con dichos organismos, 

aunque L s sueldos tengan el carácter de 
gratificación o emolumentos de cualquier 
clase. 

De conformidad con los acuerdos del 
Ayuntamiento Pleno de 19 de julio de 
1974 y 17 de julio de 1975, el aspirante 
que sea nombrado estará sometido al ré
gimen de dedicación exclusiva, que im
plica la prohibición de ejercer cualquier 
actividad lucrativa, tanto pública como 
privada. Asimismo vendrá obligado a rea
lizar prolongación de jornada. 

3. Requisitos de los aspirantes. . 
Aparte de las condiciones generales de 

capacidad para el ingreso al servicio de 
la Administración Local, que establece la 
normativa en vigor, los aspirantes han de 
poseer los siguientes requisitos: 

a) Ser español. 
b) Estar en posesión del título de L i 

cenciado en Ciencias (Sección Matemáti
cas) en la fecha en que finalice el plazo 
de admisión de instancias. 

c) Tener la edad de veintiún años y 
no haber cumplido la de sesenta el día 
en que termine el plazo de presentación 
de solicitudes. 

De conformidad con lo prevenido en 
la disposición transitoria 5.a-2 del Decre
to 688 1975, de 21 de marzo, el exceso 
del límite máximo de edad señalado no 
impedirá el acceso a la plaza convocada 
de los aspirantes que desempeñen en 
propiedad cualesquiera otras encuadradas 
en un subgrupo distinto de funcionarios 
de Administración Local y dicho exceso 
se compensará con los servicies compu-
tables que se hubieren prestado anterior
mente a la Administración. 

d) Carecer de antecedentes penales 
por la comisión de delitos dolosos y ob
servar buena conducta. 

e) No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio del 
Estado, de la Administración Local o Ins
titucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas. 

Todos los requisitos anteriores deberán 
poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de solicitudes y go
zar de los mismos durante el procedimien
to de selección hasta el momento del 
nombramiento. 

4. Sistema selectivo. 
4.1. ' La selección de los aspirantes se 

realizará mediante el sistema de concurso-
epesición y constará de las siguientes fa
ses: 

4.2. Fás.e de oposición.—Consistirá en 
la realización de los siguientes ejercicios, 
todos ellcs escritos: 

Primero.—Consistirá en desarrollar, du
rante un período máximo de tres horas, 
un tema de carácter general determinado 
per el Tribunal inmediatamente antes de 
celebrarse el ejercicio y relacionado con 
los grupos II y III del programa que se 
acompaña a la convocatoria, aunque no 
se atenga a epígrafe concreto del mismo, 
teniendo los aspirantes amplia libertad 
en cuanto a su forma de exposición se 
refiere. 

Segundo. —Consistirá en desarrollar, en 
un plazo máximo de dos horas, dos te
mas extraídos al azar del grupo I del 
programa que se une a la presente con
vocatoria. 

Tercero.—Consistirá en desarrollar, en 
un plazo máximo de cuatro horas, dos 
temas extraídos al azar, uno del grupo II 
y otro del grupo III del programa de esta 
convocatoria. 

4.3. Fase de concurso.—Se considera
rán méritos preferentes: 

a) Haber desempeñado con laboriosi
dad y suficiencia plaza de igual categoría 
en la Administración Local. 

b) La especialización y experiencia en 
la informática y en la regulación del trá
fico. 

Para la computación del mérito prefe
rente b), relativo a la especialización, se 
tendrán en cuenta los méritos específicos 
siguientes, en orden a su enumeración: 

í.° Posesión de otros títulos académi
cos oficiales, relacionados con l a Inge
niería de Tráfico o la Informática. 

2. ° Posesión de la especialidad de 
Cálculo Automático en la Licenciatura de 
Ciencias Matemáticas. 

3. ° Asistencia a cursillos monográficos 
Medicados al tráfico y al transporte. 

4. ° Trabajos profesionales realizad o s 
en materia de informática aplicada a I a 

Ingeniería de Tráfico. 
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5. Solicitudes 
5.1. Forma. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en el concurso-oposición deberán exten
derse, necesariamente, en el impreso nor
malizado establecido por el Ayuntamien
to de Madrid, que se facilitará en la ofi
cina de Información y en el Departamen-

, tp de Personal, sitos ambos en la plaza 
de la Villa, número 5, planta baja, así 
como en las oficinas de cada una de las 
juntas Municipales de distrito, en horas 
de nueve de la mañana a dos de la tar
de (sábados de nueve de la mañana a una 
\ media de la tarde). 

Los residentes en otras localidades de
berán solicitar el impreso con la antela
ción suficiente a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de instancias, 
a cuyo efecto bastará con que envíen por 
correo un sobre a la siguiente dirección: 
"Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. 
Departamento de Personal. Oposiciones y 
Concursos. Referencia: Instancias. Plaza 
de la Villa, número 5, Madrid-12". En 
su interior y sin necesidad de carta o 
escrito alguno, se incluirá otro sobre sin 
cerrar, de longitud no inferior a veintidós 
centímetros y de anchura tampoco infe
rior a once centímetros, en cuya parte 
anterior el solicitante adherirá un sello 
de correos de diez pesetas y consignará 
con. toda claridad su propio nombre y 
apellidos, así como su domicilio, pobla
ción de residencia, distrito postal, en su 
caso, y provincia, al objeto de que en 
este segundo sobre se le remita por e 
Ayuntamiento un juego de impresos, 

n A las instancias los aspirantes acom 
pañarán "curriculum vitae", acreditado 
por la documentación pertinente. 

5.2. Plazo de presentación. 
El plazo de presentación de solicitudes 

es de treinta días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación del 
extracto del anuncio de la convocatoria 
en el "Boletín Oficial del Estado", en 
cuyo extracto figurará la oportuna refe
rencia al número y fecha del Boi . i :n \ 
OFICIAL de la provincia de Madrid en el 
que, con anterioridad, se haya publicado 
íntegramente la convocatoria. 

5if. Reintegros. 
i:n el espacio destinado para ello" en 

el dorso del impreso, la solicitud se re
integrará con una póliza del Estado de 
veinticinco pesetas, un sello del Ayun
tamiento de Madrid de quince pesetas 
y uno de la Mutualidad Nacional de Pre
cisión de la Administración Local, de 
carácter voluntario, de una peseta. El du
plicado del impreso destinado a copia 
para el solicitante se reintegrará única
mente con un sello del Ayuntamiento de 
.Madrid de cinco pesetas. • «,-• 

5.4. Lugar de presentación*. 
E l " impreso de solicitud y su copia, 

debidamente cumplimentados y reintegra
dos, se presentarán, con el recibo acre
ditativo de haber satisfecho los derechos 
de examen, en el Registro General del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid 
(plaza de la Villa, número 5, planta baja), 
en heras de nueve de la mañana, a dos 
de la tarde de cualquiera de los días labo
rables del olazo indicado en el aparta
do 5.2. 

Conforme a lo determinado en el ar
tículo 66 de La ley de Procedimiento A d 
ministrativo. las solicitudes podrán pre
sentarse también en los Gobiernos Civi
les, oficinas de Correos y representacio
nes diplomáticas o consulares de España 
en ql extranjero. 

5.5. Derechos de examen. 
Los derechos de examen serán de 1.000 

pesetas, cuyo importe se hará efectivo 
en la Depositaría de Fondos Municipales 
'calle del Sacramento, número 1, planta 
sótano), en horas de nueve de la mañana 
a dos de la tarde (sábados de nueve de 
la mañana a una y media de la tarde) de 
cualquier día laborable. 

De conformidad, asimismo, con lo pre
venido en el artículo 66 de la citada ley 
de Procedimiento- Administrativo, el im
perte de los derechos indicados podrá 
hacerse efectivo mediante giro postal o 
telegráfico a la siguiente dirección: "Ex
celentísimo Ayuntamiento de Madrid. De
positaría. Concurso-oposición Licenciado 
en Ciencias (Sección Matemáticas). Sacra
mento, número 1, Madrid-12". En uno . 
u otro caso deberá figurar como remi- j 
tente del giro el propio opositor, quien 
hará constar, en el espacio de la solicitud 

destinado para ello, la clase de giro, su 
fecha y número. 

5.6. Defectos de las solicitudes. 
Con arreglo a, lo determinado en el ar

tículo 71 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo, si la solicitud no cumpliera 
los requisitos exigidos se requerirá al in 
teresado para que subsane la falta en 
plazo de diez días, con apercibimiento 
de que si no lo hiciere se archivará sin 
más trámite. 

6. Admisión de candidatos. 
6.1. Lista provisional. 
Expirado el plazo de presentación de 

instancias, se confeccionará la lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluí-
dos que. una vez aprobada por la A l 
caldía-Presidencia, se expondrá en el ta
blón de edictos de la Corporación y se 
hará pública en el B O L I T I N O F U IAI. de 
la provincia de Madrid y en el "Boletín 
Oficial del Estado", concediéndose un pe
ríodo de reclamaciones, a tenor de lo es
tablecido en el artículo 121 de la ley de 
Procedimiento Administrativo, por plazo 
de quince días, contados a partir del si
guiente al de su publicación en el último 
de los "Boletines Oficiales" citados. 

Los errores de hecho que pudieran ad
vertirse en la lista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición 
del interesado. 

6.2. Lista definitiva. 
Transcurrido dicho plazo, las reclama

ciones, si las hubiere, serán aceptadas o 
rechazadas en la resolución de la Alcal
día-Presidencia por la que se apruebe la 
lista definitiva, que será hecha pública, 
asimismo, en la forma indicada. 

7. Tribunal calificador» 
7.1. Composición. 
Reglamentariamente, el Tribunal califi

cador estará constituido de la siguiente 
forma: 

Presidente: El de la Corporación o 
Ccncejal en quien delegue. 

Vocales: Un Catedrático de la Facul
tad de Ciencias (Sección Matemáticas), 
un Jefe de Servicio Técnico de la Cor
poración, un representante del Colegio 
Oficial de Doctores y Licenciados y un 
representante de la Dirección General de 
Administración Local. 

Secretario, con voz y r voto: El de la 
Corporación o funcionario en quien de-
'egue. 

El Tribunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos que, simul
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse. 

7.2. Designación. 
Efectuada la designación por la Alcal

día-Presidencia de los integrantes del Tri
bunal, tanto titulares como suplentes, se 
hará pública en el "Boletín Oficial del 
Estado" y en el B O L K T I N OFICIAL de la 
provincia de Madrid, simultáneamentecon 
¡a lista definitiva de admitidos. 

7.3. Abstención y recusaciones. 
Les componentes del Tribunal deberán 

abstenerse de intervenir- y los aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurrieran las 
circunstancias previstas en el artículo 20 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo. 

7.4. Actuación. 
E l Tribunal no podrá constituirse ni 

i actuar sin la asistencia de más de la 
mitad de sus integrantes, titulares o su
plentes, de modo indistinto, y está facul
tado para resolver las cuestiones que pu
dieren suscitarse durante el desarrollo del< 
concurso - oposición y para adoptar los 
acuerdos necesarios para el debido orden 
del mismo en todo lo no previsto en estas 
bases. 

8. Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

8.1. Comienzo. - • 
El primer ejercicio de la fase de opo

sición no podrá comenzar hasta transcu
rridos, como mínimo, cuatro meses, a 
partir de la publicación de la convoca
toria. 

El Tribunal, una vez constituido, acor
dará la fecha, hora y local en que habrá 
de celebrarse el primer ejercicio y lo anun
ciará en el "Boletín Oficial del Estado" 
y en el BOI.KTIN O F K JAL de la provincia 
de Madrid, al menos, con quince días de 
antelación. 

8.2. , Llamamientos. 
Los opositores serán convocados para 

cada ejercicio en llamamiento único. 
Salvo casos de fuerza mayor, invocados 

con anterioridad y debidamente justifica

dos y apreciados por el Tribunal con ab 
soluta libertad de criterio, la no presen
tación de un opositor a cualquiera de los 
ejercicios en el momento de ser llamado 
determinará automáticamente el decai
miento de su derecho a participar en el 
mismo ejercicio y en los sucesivas, que
dando excluido, en su consecuencia, del 
procedimiento selectivo. 

8.3. Identificación de los opositores. 
El Tribunal podrá en todo momento 

requerir a los opositores para que se iden
tifiquen debidamente, a cuyo efecto ha
brán de concurrir a cada ejercicio pro
vistos del Documento Nacional de Iden
tidad, que no habrá de estar caducado. 

8.4. Anuncios sucesivos. 
Por no ser obligatoria la publicación 

de los sucesivos anuncios de celebración 
de los demás ejercicios posteriores al pri
mero en los periódicos oficiales, el día, 
hora y local en que hayan de comenzar 
se pondrá en conocimiento de los oposi
tores mediante el tablón de edictos de la 
Primera Casa consistorial, al menos, con 
veinticuatro horas de antelación. 

9. Calificación del concurso-oposición. 
9.1. Fase de oposición. 
En cada uno de los tres ejercicios cada 

miembro del Tribunal podrá, adjudicar a 
los opositores de cero a diez puntos, sien
do la media aritmética resultante la pun
tuación alcanzada en el ejercicio. La pun
tuación de cada aspirante en la fase de 
oposición se obtendrá por la suma de las 
medias aritméticas obtenidas en cada ejer
cicio, que no podrá ser inferior a quince 
puntos para poder aprobarla. 

9.2. Fase de concurso. 
La calificación de esta fase se hará con 

arreglo a las siguientes normas: 
Mérito-preferente a): Cada miembro del 

Tribunal podrá otorgar de cero, a ocho 
punios. 

Mérito preferente be Por cada uno de 
los específicos, fehacientemente acredita
dos por los interesados, cada miembro del 
Tribunal otorgará a cada candidato- un 
número de puntos comprendido entre cero 
y cuatro y se hallará la media aritmé
tica correspondiente al mérito específico 
particular: sumando estos resultados se 
obtendrá la puntuación de los méritos 
específicos b), a la que sumados la de 
los del a) dará la aerificación alcanzada 
en la fase de concurso. 

La puntuación final definitiva vendrá 
dada por la suma de la que corresponda 
a cada fase. 

El orden de colocación de los aspiran
tes en Aa lista definitiva de aprobados se 
establecerá de mayor a menor puntua
ción. En los supuestos de puntuaciones 
iguales, los empates se resolverán aten
diendo a la mayor antigüedad en el servi
cio del Ayuntamiento, si se trata' de fun
cionarios de otros subgrupos de la Cor
poración o de aspirantes contratados por 
ella; atendiendo también a la mayor an
tigüedad en el servicio si. se trata de as
pirantes procedentes de otras Corporacio
nes Locales y de otras Administraciones 
Públicas, y, finalmente, a la mayor edad 
del opositor; observándose, además, el or
den de preferencia de la enumeración que 
antecede. 

10. Lista de aprobados y propuesta 
del Tribunal. 

10.1.. Publicación de la lista. 
Terminada la calificación de los aspi

rantes, el Tribunal publicará el nombre 
del aspirante propuesto. 

10.2. Elevación de la lista y acta de 
la última sesión. 

Simultáneamente, a su publicación, el 
Tribunal elevará a la Alcaldía-Presidencia 
el nombre del aspirante para que se ela
bore la pertinen'e propuesta de nombra
miento. A l propio tiempo remitirá a di
cha Autoridad, a los exclusivos efectos 
del artículo 11, párrafo 2, de la Regla
mentación General para ingreso en la Ad
ministración Pública, el acta de la última 
sesión, en la que figurarán, por orden 
de puntuación todos los demás oposito
res que, .habiendo superado la totalidad 
de las pruebas, excediesen del número de 
plazas convocadas. 

11. Presentación de documentos. 
11.1. Documentos exigibles. 
El aspirante propuesto aportará al De

partamento de Personal de la Secretaría 
General los documentos que se especifi
can seguidamente, acreditativos de que 
posee las condiciones de capacidad y re
quisitos exigidos en esta convocatoria: 

a) Certificación, en extracto, del acta 
de nacimiento, expedida por el Registro 
Civil correspondiente. 

b) Fotocopia (acompañada del origi
nal para su cotejo) o testimonio notarial 
del título de Licenciado en Ciencias (Sec
ción Matemáticas), o certificación acredi
tativa de haber aprobado los estudios ne
cesarios para su obtención y abonado los 
derechos para su expedición. Si estos do
cumentos estuvieran expedidos después de 
la fecha en que finalice el plazo de ad
misión de instancias, los aspirantes de
berán justificar el momento en que ter
minaron sus estudios. 

c) Cerificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, que de
berá estar expedido dentro de los tres 
meses anteriores al día en que finalice 
el plazo de nrestntación de documentos. 

d) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
y para los residentes en Madrid por la 
Junta Municipal del distrito en que ten
gan su domicilio. 

e) Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que 
imposibilite el normal* ejercicio de la fun
ción, expedido por la Jefatura Provincial 
de Sanidad. 

f) Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

11.2. Plazo. 
El plazo de presentación de documen

tos será de treinta días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de publica
ción del nombre del aspirante propuesto 
en el tablón de edictos del Avuntamien-' 
to. 

11.3. Excepciones. 
Si el aspirapte propuesto tuviere la con

dición de funcionario público estará exen
to de justificar documentalmente las con
diciones y requisitos ya demostrados para 
obtener su anterior nombramiento, de
biendo presentar certificación del Minis
terio u organismo de que dependa acre
ditando su condición y cuantas circuns* 
tancias obren en su hoja de servicios. 

Si se trata de funcionario del Ayunta- . 
miento de Madrid en situación de servi
cio activo o de personal contratado por 
!a nropia Corporación que se encuentre 
desempeñando puesto de trabajo durante 
el plazo de presentación de documentos, 
per" el Departamento de Personal de la 
Secretaría General se aportará, de oficio, 
inferme en el que se acredite la condi
ción del mismo y las demás circunstan
cias que obren en el expediente personal 
del interesado, sin perjuicio de que pueda 
requerírsele para, que complete la docu
mentación existente. 

11.4. Falta de presentación de docu
mentos. 

Conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 11. párrafo 2, de la Reglamentación 
General para ingreso en la Administra
ción Pública, si el aspirante propuesto no 
presentara dentro del plazo indicado en 
el apartado 11.2 y salvo los casos de 
fuer?a mayor, su .documentación o no re
uniera los requisitos exigidos, no podrá 
ser nombrado y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio d e j a res
ponsabilidad en que hubiera podido i n - . 
currir por falsedad en la instancia so!i>-
citando tomar parte en el concurso-opo
sición. En este caso, la Alcaldía-Presiden
cia formulará propuesta a favor del que, 
habiendo aprobado el concurso-oposición, 
tenga cabida en la plaza convocada a con
secuencia de Ja referida anulación. 

" J 2* Toma de posesión. 
12.1. Plazo. 
Una vez aprobada la propuesta de nom

bramiento que formule la Alcaldía-Presi
dencia a la Comisión Permanente, el opo
sitor incluido en la misma deberá tomar 
posesión en el plazo de treinta días há
biles, a contar del día siguiente al en que 
le sea notificado el nombramiento. 

12.2. Formalidades. 
Para la ¡orna de posesión, el interesa

do comparecerá durante cualquiera de 
los días expresados, en horas de nueve 
de la mañana a <£os de la tarde, en el 
Departamento de Personal de la Secre
taría General, en cuyo momento y como 
requisitos previos a la extensión de la 
diligencia que la constate, deberá pres
tar el juramento que prescribe la legis
lación vigente y formular la declaración 
jurada, en los impresos al efecto estable
cidos, de las actividades que estuviere 
ejerciendo. 
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12.3. Prórroga del plazo posesorio. 
Conforme a lo prevenido en el artícu

lo 34, párrafo 2, del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local, si me
diare causa justificada, invocada con an
terioridad a la expiración del plazo indi
cado en el apartado 12.1 y debidamente 
acreditada a juicio del Ayuntamiento, po
drá concederse una prórroga-de dicho pla
zo por un período no superior a la mitad 
de éste. r 

12.4. Efecto de la falta de toma de 
pcsesión. 

A tenor, igualmente, de lo dispuesto 
en el párrafo 4 del precepto reglamenta
rio citado en el apartado anterior, si el 
aspirante propuesto no tomara posesión, 
sin causa justificada, dentro del plazo se
ñalado o de la prórroga concedida, en su 
caso, quedará en la situación de cesante, 
con pérdida de todos los derechos deriva
dos del concurso-oposición y del subsi
guiente nombramiento conferido. 

Madrid. 10 de marzo de 1981. El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

G R U P O I 
1. Las Ordenanzas y Reglamentos de 

las Entidades Locales. Clases. Procedi
miento de elaboración y aprobación. 

2. Los contratos administrativos en la 
esfera local. Legislación reguladora. Cla
ses de contratos administrativos locales. 

Requisitos nrocedimentales de los 
contratos administrativos locales. Consi
deración especial de la selección de los 
contratistas. Formas de adjudicación. 

4. El servicio público en la esfera lo
cal. Los modos de gestión. Estudio espe
cial de la gestión directa. 

5. La gestión indirecta. Formas. La 
gestión mixta. 

6. La actividad económica en la es-
y provincia-fera loca!. Municipalización j 

üzación. 
7. Funcionarios públicos locales: Sé-

lección ^ perfeccionamiento. Adquisición 
perdida de la condición de funcionario. 

Situaciones. 
8. Funcionarios públicos locales: De

rechos, deberes e incompatibilidades. Ré
gimen disciplinario. 

9. Funcionarios públicos locales: De
rechos económicos. El personal contra
tado de Jas Corporaciones Locales. Ante
cedentes y situación actual. 

10. Derechos pasivos de los funciona
rios locales.. La Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local. Af i 
liación, cotizaciones y prestaciones. 

11. La organización de los servicios 
administrativos locales. La Secretaría Ge
neral. La Intervención y la Depositaría. 
Otros servicios administrativos. 

12. O r g a n i z a c i ó n administrativa del 
Ayuntamiento de Madrid. La Secretaría 
General." La Vicesecretaría General. La Ofi
cialía Mayor, Intervención y Depositaría 
de Fondos Municipales. Las Delegaciones 
de Servicios y la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

13. Organización y funcionamiento de 
la Delegación de Circulación y Transpor
tes. ; " v ./ . 

G R U P O II 
1. Teoría matemática del tráfico. 
2. Definición de los parámetros del 

tráfico. 
3. Análisis estadístico de los, paráme

tros del trafico. 
4. La capacidad de las vías de circu-

5. La capacidad de las intersecciones. 
Los niveles de servicio. 
Prognosis de intensidades de trá-

distribución binomial. La media y la va-
rianza de una distribución de Poisson. 
Ajuste de una distribución de Poisson a 
una distribución muestral de frecuencias. 

17. Distribuciones bidimensio n a l e s . 
Regresión lineal. Dependencia de dos se
ries estadísticas: Nube estadística. Regre
sión lineal. Método de los mínimos cua
drados. Ecuaciones de las rectas de re
gresión. Coeficiente de correlación lineal. 
Propiedades. 

G R U P O III 

1. Estudio de intersecciones para jus
tificar la instalación de semáforos". 

2. Regulación automática del tráfico 
en Madrid. 

3. Regulación del área centralizada ac
tual de Madrid. 

4. Ampliación del área centralizada en 
fase de instalación de Madrid. 

5. Regulación variable del tráfico en 
la calle de Arturo Soria. » 

6. Regulación variable del tráfico en 
el paseo de Extremadura. 

7. Regulación variable del tráfico en 
la calle del General Ricardos. 

8. Paneles de itinerarios recomenda
dos, accionados por el tráfico y dirigidos 
por ordenador, en Madrid. 

9. Criterios para la localización de los 
puntos de medida del tráfico en Madrid, 
según sus peculiaridades, características y 
problemas específicos. 

10. Proyecto de instalación de semá
foros en una intersección, en cruz con las 
dos vías en doble sentido de circulación. 

I I. Proyecto de instalación de semá
foros en una intersección en " T " con 
los tres accesos en doble sentido de circu
lación. 

12. Proyecto de instalación de semá
foros en una glorieta con una isleta cen
trar circular y cuatro accesos en doble 
sentido de circulación. 

13. Métodos de coordinación de los 
semáforos de una arteria de doble sen
tido de circulación. 

14. Métodos de cálculo del ciclo óp
timo con que puede funcionar un área re
gulada por semáforos. 

15. Métodos*'de evaluación de los sis
temas de regulación del tráfico. 

(0.--41.196) 

6. 
7. 

fico. 
8. 
9. 

Modelos de simulación del tráfico. 
Regulación del tráfico en intersec

ciones mediante semáforos. 
10. Regulación del tráfico en áreas 

centralizadas mediante ordenadores apli 
cados a les semáforos. 

11. Análisis de la información de da
tos del tráfico y su tratamiento. 

12. Estudio comparativo de los diver
ses sistemas dinámicos de regulación en 
sis aspectos de ingeniería de tráfico y de 
informática. 

13. Los transportes colectivos en 
circulación. .••».'. 

14. Los peatones' en la'circulación. 
15. El control del estacionamiento en 

la circulación. 
16. Distribución de Poisson. Distribu

ción de Poisson como caso límite de la 

Por acuerdo de la Comisión Permanen
te de 6 de marzo de 1981 se convoca 
concurso-oposición restringido entre los 
funcionarios de Servicios Especiales en 
propiedad del excelentísimo Ayuntamien
to de Madrid, procedentes de la extin
guida categoría de Obreros de plantilla, 

el personal laboral fijo procedente del 
Reparto de Carnes, para proveer 50 pla
zas de Operarios del Servicio de Asis
tencia Interna y Ceremonial, en expec
tativa de destino, con arreglo a las si
guientes 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

a provisión, por el procedimiento de con
curso-oposición restringido entre los fun
cionarios de Servicios Especiales en pro
piedad del excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid, procedentes de la extinguida 
categoría de Obreros de plantilla, y el 
personal laboral fijo procedente del Re
parto de Carnes, de 50 plazas de Opera
rios del Servicio de Asistencia Interna 
y Ceremonial, en expectativa de destino. 

Los aspirantes que sean designados pa
ra dichos cargos irán ocupando, por el 
orden en que figuren en la propuesta del 
Tribunal, las vacantes que se produzcan 
de Mozos de Limpieza de Casas Consis
toriales, continuando en el disfrute del 
sueldo que les corresponde en los Ramos 
a que pertenezcan hasta el momento en 
que sean nombrados Operarios en pro
piedad. 

Los Operarios del Servicio de Asisten
cia Interna y Ceremonial perderán su de
recho a seguir figurando como tales y 
volverán a sus respectivos Servicios si 
• u conducta en el desempeño del cargo 
no fuese ejemplar en todos sus actos. 

2. Características de las plazas. 
2.1. De orden retributivo. 
Las plazas que se convocan están do

tadas con el sueldo de 195.624 pesetas 
anuales, correspondiente al nivel de pro
porcionalidad 3, grado, trienios, dos pagas 
extraordinarias y con las retribuciones 

complementarias para las plazas estable
cidas. 

2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas están encuadradas en el sub-

grupo de Servicios Especiales, C) Otro 
Personal de Servicios Especiales, de la 
plantilla del excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid. 

A los titulares de las mismas incum
birá, bajo la dependencia, dirección y 
control de la Jefatura del Servicio, el 
desempeño, entre otros cometidos, de la 
limpieza de despachos y salones nobles 
de las Primeras Casas Consistoriales, tras
lado de objetos y muebles de unas de
pendencias a otras, movimiento de pa
quetes voluminosos, desahucios, montaje 
de actos culturales y religiosos, limpieza 
de cristales altos de los centros muni
cipales, etc. • 

Asimismo, los aspirantes que sean nom
brados vendrán obligados a retirar, en 
caso de nevada, la nieve de las aceras 
de los edificios centrales, debiendo pre
sentarse, en dicho supuesto, ante la Jefa
tura del Servicio, aunque esta circunstan
cia se produzca en domingos o festivos. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas quedarán sometidos, 
desde el momento de su toma de po
sesión, al régimen de incompatibilidades 
vigente y no podrán simultanear el des-
emepño de aquéllas con el de cualesquie
ra otras plazas, cargos o empleos remu
nerados con fondos del propio Ayunta
miento de Madrid, del Estado. Entidades 
o Corporaciones Locales, de empresas que 
tengan carácter oficial o relación con di
chos organismos, aunque los sueldos ten
gan el carácter de gratificación o emolu
mentos de cualauier clase. 

3. Requisitos de los aspirantes. 
Los funcionarios de Servicios Especia 

les en propiedad del Ayuntamiento de 
Madrid, procedentes de la extinguida ca 
tegoría de Obreros de plantilla, y el per
sonal laboral fijo procedente del Reparto 
de Carnes que deseen tomar parte en 
el concurso-oposición deberán reunir las 
siguientes condiciones: 

a) No tener cumplida la edad de cin 
cuenta y cinco años en la fecha en que 
finalice el plazo de admisión de instan 
cias. 

b) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el desempeño de .las 
correspondientes funciones. 

c) No tener nota desfavorable en su 
expediente personal, derivada de sanción 
grave sin cancelar impuesta por la A l 
caldía - Presidencia mediante expediente 
disciplinario, y haber observado buena 
conducta en el Servicio. 

4. Sistema selectivo. 
La selección de los aspirantes se rea-

fizará mediante el sistema de concurso-
oposición y constará de las siguientes fa 
ses: 

Fase de oposición. -Los aspirantes rea
lizarán un ejercicio que consistirá en las 
siguientes pruebas: 

a) Escritura al dictado de un trozo de 
castellano y resolución de las cuatro ope 
raciones de suma, resta, multiplicación y 
división que señale el Tribunal califica
dor. 

b) Contestar, por escrito, a las pre
guntas que formule el Tribunal relativas 
a urbanidad y ai servicio que han de 
prestar cuando se produzca su ascenso 
a Ordenanzas. 

Fase de concurso, r En esta parte el 
Tribunal examinará la documentaci ó n 
aportada por los aspirantes que hayan 
aprobado el ejercicio, a fin de apreciar 
sus aptitudes y méritos, calificándose en
tre estos la antigüedad, los premios o 
menciones honoríficas y el comporta
miento de los mismos como funcionarios 
del Ayuntamiento. 

5. Solicitudes. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en el concurso-oposición deberán exten
derse, necesariamente, en el impreso nor
malizado establecido por el Ayuntamien
to de Madrid, que se facilitará en la ofi
cina de Información y en el Departamen
to de Personal, sitos ambos en la plaza 
de la Vil la , número 5, planta baja, así 
como en las oficinas de cada una de las 
Juntas Municipales de distrito, en horas 
de nueve de la mañana a dos de la tar
de, excepto sábados, que será de nueve 

de la mañana a una y media de la tarde. 

5.1. Plazo de presentación. 
' El plazo de presentación de solicitudes 

es de 'treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del anuncio de la convocatoria en el Bo-
i i TIN OFICIAL de la provincia de Madrid. 

5.2. Reintegros. 
En el espacio destinado para ello en 

el dorso del impreso, la solicitud se re
integrará con una póliza del Estado de 
veinticinco pesetas, un sello del Ayun
tamiento de Madrid de quince pesetas 
y uno de la Mutualidad Nacional de Pre
visión de la Administración Local, de 
carácter voluntario, de una peseta. El du
plicado del impreso destinado a copia 
para el solicitante se reintegrará única
mente con un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de cinco pesetas. 

5.3. Lugar de presentación. 
El impreso de solicitud y su copia. 

debidamente cumplimentados y reintegra
dos, se presentarán, con el recibo acre
ditativo de haber satisfecho los derechos 
de examen, en el Registro General del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid 
(plaza de la Vil la , número 5. planta baja), 
en horas de nueve de la mañana a dos 
de la tarde (sábados de nueve de la ma
ñana a una y media de la tarde), de cual
quiera de los días laborables del plazo 
indicado en el apartado 5.1. 

Conforme a lo determinado en el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, las solicitudes podrán pre
sentarse también en los Gobiernos Civ i 
les, oficinas de Correos y representacio
nes diplomáticas o consulares de España 
en el extranjero. 

5.4. Derechos de examen. 
Los derechos de examen serán de 250 

pesetas, cuyo importe se hará efectivo 
en la Depositaría de Fondos Municipales 
(calle del Sacramento, número 1, planta 
sótano), en horas de nueve de la mañana 
a una de la tarde de cualquier día labo
rable. 

5.5. Defectos de las solicitudes. 
Conforme a lo determinado en el ar

tículo 71 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. s*j la solicitud no cumpliera 
los requisitos exigidos se requerirá al in
teresado para que subsane la falta en 
plazo de diez días, con apercibimiento 
de que si no lo hiciere se archivará sin 
más trámite. 

6. Admisión de candidatos. 
6.1. Reconocimiento médico. 
Transcurrido el plazo de presentación 

de solicitudes y por medio de anuncio 
publicado en los tablones de edictos de 
la Primera Casa Consistorial (plaza de la 
Villa, número 5. planta baja), los aspi
rantes que reúnan las condiciones esta
blecidas en los apartados a) y c) de la 
norma 3 de la convocatoria, serán con
vocados para que se presenten al recono
cimiento médico a que se refiere el apar
tado b) de la mencionada norma. 

6.2. Lista provisional. 
Verificados los reconocimientos médi-» 

eos, se- confeccionará la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos que, 
una vez aprobada por la Alcaldía-Presi
dencia, se expondrá en los tablones de 
edictos mencionados y se hará pública 
en el B o u TIN O Í K U I de la provincia de 
Madrid. 

6.3. Reclamaciones contra la lista pro
visional. 

A tenor de lo previsto en el artícu
lo 121 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo, los interesados podrán formu
lar reclamaciones contra la lista provi
sional en el plazo de quince días, con
tados a partir del siguiente al de su pu
blicación en el Bou.TIN O F I C I A L de la 
provincia de Madrid. 

Los errores* de hecho que pudieran ad
vertirse en la lista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición 
del interesado. 

6.4. Lista definitiva. 
Transcurrido dicho plazo se publicará 

en el B O L B T I N OFICIAL de la provincia 
de Madrid la resolución de la Alcaldía-
Presidencia por la que se apruebe la lista 
definitiva de admitidos y se acepten o 
rechacen las reclamaciones que pudieran 
haberse producido. 

7. Composición, designación y actua
ción del Tribunal calificador. 

7.1. Composición. 
Reglamentariamente, el Tribunal califi

cador estará compuesto de la siguiente 
forma: 
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Presidente: El de la Corporación o 
Concejal en quien delegue. 

Vocales: El Secretario General o fun
cionario de und de los subgrupos de Ad
ministración General en quien delegue, el 
Jefe del Departamento de Personal, el 
Encargado general del Servicio de Asis
tencia Interna y Ceremonial y el repre
sentante de la Dirección General de Ad
ministración Local. 

Secretario, con voz y voto: Un funcio
nario de. uno de los subgrupos de Ad
ministración General, salvo que recabe 
para sí el cometido el Secretario general 
de la Corporación. 

El Tribunal quedara integrado, además, 
por los suplentes respectivos que, simul
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse. 

7.2. Designación. 
Efectuada la designación nominativa de 

los integrantes del Tribunal, tanto titu
lares como suplentes, se hará pública en 
el BOLETÍN Orí' IAL de la provincia de 
Madrid. 

7.3. Abstención y recusaciones. 
Los componentes del Tribunal deberán 

abstenerse de intervenir y los aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurrieran las 
circunstancias previstas en el artículo 20 
de lá ley de Procedimiento Administra
tivo. 

7.4. Actuación. 
El Tribunal no podrá constituirse ni 

actuar sin la asistencia de más de la 
mitad de sus integrantes, titulares o su
plentes, de modo indistinto, y está facul
tado para resolver las cuestiones que pu
dieren suscitarse durante el desarrollo del 
concurso - oposición y para adoptar los 
acuerdos necesarios para el debido orden 
del mismo en todo lo no previsto en estas 
bases. 

8. Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

8.1. Comienzo. 
El ejercicio de la oposición no podrá 

comenzar hasta transcurridos, como mí
nimo, dos meses, a partir de la publica
ción de la convocatoria en el B O L I I I N 
OÍ ii i AI. de la provincia de Madrid. 

El Tribunal, una vez constituido, acor
dará la fecha, hora y local en que habrá 
de celebrarse el ejercicio y lo anunciará 
en el Bou U N OFICIAL de la provincia 
de Madrid, a! menos, con quince días de 
antelación. 

8.2. Llamamiento. 
Los opositores serán convocados para 

el ejercicio en llamamiento único. 
Salvo casos de fuerza mayor, invocadas 

con anterioridad y debidamente justifica
dos y apreciados por el Tribunal con ab
soluta libertad de criterio, la no presen
tación de un opositor al ejercicio en el 
momento de ser llamado determinará au
tomáticamente el decaimiento de su de
recho a participar en el mismo ejercicio, 
quedando excluido, en su consecuencia, 
del procedimiento selectivo. 

8.3. Identificación de los opositores. 
, El Tribuna! podrá en todo momento 
icquerir a los opositores para que se iden
tifiquen debidamente, a cuyo efecto ha
brán de concurrir al ejercicio provistos 
del Documento Nacional de Identidad, 
que no habrá de estar caducado. 

9. Calificación del concurso-oposición. 
9.1. Fase de oposición. — El ejercicio 

será calificado por los miembros del Tri
bunal, los que calificarán con arreglo a 
su criterio, pudiendo atribuir a cada as
pirante de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuidas 
a cada aspirante será la puntuación real, 
que deberá ser. por lo menos, de cinco 
puntos para aprobarlo. 

9.2. Fase de concurso. -El concurso 
será calificado por los miembros del Tri
bunal con arreglo al baremo de puntua
ción que a continuación se señala: 

a) Antigüedad. Puntuación: 0,05 pun
tos por cada año o fracción, siempre que 
ésta sea superior a seis meses. 

b) Premios y menciones honoríficas. 
Puntuación: 0,25 puntos por cada nno. 

c) Comportamiento como funcionario 
del Ayuntamiento de Madrid. Puntuación: 
De 0 a 1 punto. 

d) Venir desempeñando este puesto 
ié trabajo como Operario de Servicios In
ternos contratado. Puntuación: 0,25 pun
tos. 

La puntuación total del concurso-opo
sición vendrá dada por la suma de la que 
corresponda a cada fase. 

Para resolver los empates que puedan 
surgir en las' calificaciones definitivas y 
determinar un orden de preferencia entre 
los aspirantes, se tendrá en cuenta la 
mayor antigüedad en el servicio del Ayun
tamiento de Madrid y en el caso de ser 
ésta igual, la mayor edad del aspirante. 

10. Lista de aprobados y propuesta 
del Tribunal. 

10.1. Publicación de la lista. 
Terminada la calificación de los aspi

rantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éstos el número de 
plazas convocadas. 

10.2. Elevación de la lista y acta de 
la última sesión. 

Simultáneamente a su publicación, el 
Tribunal elevará la relación expresada a 
la Alcaldía-Presidencia para que se ela
bore la pertinente propuesta de nombra
miento. A l propio tiempo remitirá a di
cha Autoridad, a los exclusivos efectos 
del artículo 11. párrafo 2, de la Regla
mentación General para el ingreso en la 
Administración Pública, el acta de la úl
tima sesión, en la que figurarán, por or
den de puntuación, todos Jos demás opo
sitores que. habiendo superado el con
curso-oposición, excediesen del número 
de plazas convocadas. 

11. Presentación de documentos. 
A l tratarse de personal al servicio de 

la Corporación, los aspirantes propuestos 
quedan exentos de justificar documental-
mente el cumplimiento de los requisitos 
exigidos en la norma 3 de la convocato
ria. Por el Departamento de Personal de 
la Secretaría General se aportará de ofi
cio informe individualizado en el que se 
acredite la condición de los mismos y 
las demás circunstancias que obren en 
los respectivos expedientes personales, sin 
perjuicio de que pueda requerírseles para 
que completen la documentación existen
te. 

12. Toma de posesión. 
12.1. Plazo. 
Una vez aprobada la propuesta de nom

bramiento que formule la Alcaldía-Presi
dencia a la Comisión Permanente, los as
pirantes incluidos en la misma deberán 
tomar posesión 'en el plazo de cuarenta 
y ocho horas, contadas a partir del si
guiente día al en que hubieren recibido 
la oportuna notificación individualizada 
del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 
Para la toma de posesión, los interesa

dos comparecerán durante cualquiera de 
los días expresados, en horas de nueve 
de la mañana a dos de la tarde, en el 
Departamento de Personal de la Secre
taría General, en cuyo momento y como 
requisitos previos a la extensión de la 
diligencia que la constate, deberán pres
tar el juramento que prescribe la legis
lación vigente y formular la declaración 
jurada, en los impresos establecidos al 
efecto, de las actividades que estuvieren 
ejerciendo. 

12.3. Efecto de la falta de toma de 
posesión. 

A tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 34, párrafo 4. del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local, quie
nes sin causa justificada no tomaran po
sesión dentro del plazo señalado, que
darán en la situación de cesantes, con 
pérdida de todos los derechos derivados 
del concurso-oposición y del subsiguiente 
nombramiento conferido. 

Madrid, 11 de marzo de 1981.—El Se
cretario general. Pedro Barcina Tort. 
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MINISTERIO DE TRABAN) 
Delegación Provincial 

de Madrid 

R E L A C I O N DE FIESTAS LOCALES 
RETRIBUIDAS Y NO R E C U P E R A B L E S 
EN EL ANO 1981 P A R A M A D R I D - C A 

PITAL Y PROVINCIA 

Madrid (capital): 15 de mayo, San Isi
dro Labrador; 9 de noviembre, la Almu-
dena. 

Ajalvir: 15 de mayo. 
Alamo, E l : 15 de mayo. 
Alcalá de Henares: 6 de agosto. 
Alcobendas: 15 de mayo: 24 de enero. 

Alcorcón: 8 de septiembre. 
Aldea del Fresno: 17 de enero. 
Algete: 12 de septiembre; 15 de sep

tiembre. 
Ambite: 4 y 5 de mayo. 
Aranjuez: 30 dé mayo; 4 de sep

tiembre. 
Arganda del Rey: 11 y 14 de sep

tiembre. 
Belmonte de Tajo: 7 y 8 de septiem

bre. 
Boadilla del Monte: 7 de octubre. 
Buitrago de Lozoya: 16 de septiembre. 
Bustarviejo: 15 de septiembre. 
Cabrera, La : 13 de junio. 
Canencia: 8 y 10 de octubre. 
Carabaña: 15 de septiembre. 
Cercedilla: 20 de enero; 8 de sep

tiembre. 
Cenicientos: 1 de septiembre. 
Ciempozuelos: 14 y 15 de septiembre. 
Cobeña: 7 de mayo; 8 de octubre. 
Colmenar del Arroyo: 22 de enero. 
Colmenar de Oreja: 2 de mayo. 
Colmenar Viejo: 29 y 31 de agosto. 
Colmenarejo: 23 y 24 de julio. 
Collado Mediano: 23 y 24 de enero. 
Collado Villalba: 13 de junio; 24 de 

julio. 
Coslada: 15 de mayo; 15 de junio. 
Cubas: 7 de febrero. 
Chinchón: 14 y 17 de agosto. 
Daganzo: 13 de junio; 22 de septiem

bre. 
Escorial, E l : 11 de junio; 7 de sep

tiembre. 
Estremera: 13 de octubre. 
Fuenlabrada: 14 de septiembre; 26 

de diciembre. 
Fuente el Saz: 10 de septiembre. 
Fuentidueña de Tajo: 9 y 10 de sep

tiembre. 
Galapagar: 14 de septiembre; 15 de 

agosto. 
Getafe: 28 de mayo; 8 de junio. 
Guadalix de la Sierra: 8 y 9 de sep

tiembre. 
Guadarrama: 29 de septiembre. 
Griñón: 17 de junio; 14 de agosto. 
Hiruela: 8 de octubre. 
Hoyo de Manzanares: 8 de septiembre. 
Humanes: 8 de agosto; 22 de septiem

bre. 
Leganés: 13 de octubre; 17 de agosto. 
Loechgs: 12 y 14 de septiembre. 
Lozoya: 5 y 6 de octubre. 
Majadahonda: 14 de septiembre; 23 

de noviembre. 
Manzanares el Real: 26 de mayo; 8 

de junio; 14 de septiembre. 
Meco: 28 y 29 de septiembre. 
Mejorada del Campo: 15 de mayo; 

21 de septiembre. 
Miraflores de la Sierra: 15 de mayo; 

14 de agosto. 
Molar, E l : 28 y 29 de mayo. 
Molinos, Los: 14 y 15 de septiembre. 
Montejo de la Sierra: 8 de septiembre. 
Moraleja de Enmedio: 11 de septiem

bre; 26 de diciembre. 
Morata de Ta juña: 15 de mayo; 8 de 

septiembre. 
Móstoles: 2 de mayo; 12 de septiem

bre. 
Navacerrada: 13 de junio; 8 de sep

tiembre. 
Navalcarnero: 15 de mayo; 8 de sep

tiembre. 
Navarredonda: 8 de septiembre; 13 

de junio. 
Parla: 22 de junio; 14 de septiembre. 
Paracuellos del Jarama: 8 y 9 de junio. 
Olmeda de las Fuentes: 18 de sep

tiembre. 
Patones: 2 de febrero; 19 de junio. 
Pedrezuela: 29 de septiembre. 
Perales de Ta juña: 15 de mayo; 3 de 

febrero. f 

Pinilla del Valle: 29 de septiembre. 
Pinto: 15 de mayo; 21 de diciembre. 
Pozuelo de Alarcón: 16 de julio; 7 de 

septiembre. 
Pozuelo del Rey: 22 de septiembre. 
Puebla de la Sierra: 15 de septiembre. 
Robregordo: 8 de agosto; 18 de sep

tiembre. 
Rozas, Las: 29 de septiembre. 
San Lorenzo del Escorial: 10 de agos-

*to; 14 de septiembre. 
San Martín de Valdeiglesias: 8 de sep

tiembre. 
San Fernando de Henares: 2 de fe

brero: 30 de mayo. 
San Sebastián de los Reyes: 20 de ene

ro; 28 de agosto. 

16 de abril; 15 de julio. 
11 de mayo; 8 de sep-

8 de septiembre; 11 ¿le 

28 y 29 de 

Santa María de la Alameda: 8 y 9 de 
septiembre. 

Santos de la Humosa, Los: 8 de sep
tiembre. 

Serna del Monte, La: 28 y 29 de sep
tiembre. 

Sevilla la Nueva: 14 de septiembre; 
4 de diciembre. 

Somosierra: 15 .de septiembre. 
Talamanca del Jarama: 3 de abril. 
Tielmes de Tajuña: 15 de mayo; 6 de 

agosto. 
Titulcia: 28 y 29 de septiembre. 
Torrejón de Ardoz: 22 y 23 de junio. 
Torrejón de la Calzada: 7 y 8 de sep

tiembre. 
Torrelaguna: 7 y 8 de septiembre. 
Tprremocha del Jarama: 16 de marzo. 
Valderacete: 30 de abril; 14 de sep

tiembre. 
Valddaguna 
Valdemoro: 

tiembre. 
Valdilecha: 

noviembre. 
Velilla de San Antonio 

septiembre. 
Vellón, E l : 3 de marzo. 
Villa d«l Prado: 20 de abril; 8 de 

septiembre. 
Villaconejos: 3 de mayo. 
Villamanta: 3 de febrero; 22 de mayo. 
Villalbilla: 4 de mayo; 29 de sep

tiembre. < 
Villamantilia: 29 de septiembre.1 

Villamanrique de Tajo: 25 de abril. 
Villanueva de la Cañada: L5 de sep

tiembre. 
Vilfenueva del Pardillo 

tubre. 
Villarejo de Salvanés: 

bre; 7 de octubre. 
Villavieja de Lozoya: 21 de agosto. 
Villaviciosa de Odón: 21 de septiem 

bre; 20 de enero. 
Zarzalejo: 8 de septiembre. 
Madrid, marzo de 1981. 

(G. C—3.693; 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y U R B A N I S M O 

INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
SUBASTA DE 106 LOCALES COMERCIALES 
EN E L GRUPO " L A S FRONTERAS*' DE TORRE

JON DE ARDOZ (MADRID) 

La convocatoria de la subasta fué pu
blicada en el "Boletín Oficial del Estado" 
de fecha 23 de marzo de 1981. en la que 
consta la relación y circunstancias obje
to de subasta. 

La información, pliego de condiciones 
y planos están a disposición de los po
sibles licitadores en la' Delegación Pro
vincial del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo de Madrid, sita en la calle 
de la Basílica, número 23, donde podrán 
presentarse las proposiciones hasta las 
trece horas del día 15 de abril de 1981. 

El acto de la subasta se celebrará a 
las diez horas del día 30 de abril de 
1981. en el salón de actos de la men
cionada Delegación Provincial. 

El importe de ^ste anuncio será sa
tisfecho proporcionalmente por los adju
dicatarios. 

{G. C—3.695) (O—41.438) 

1 y 20 de oc-

1 de septiem-

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

DELEGACION PROVINCIAL DE MADRID 
De acuerdo con lo dispuesto en el ar

tículo 11 del vigente Reglamento General 
de Servicio Público de Gases Combusti
bles, se somete a información pública, a 
efectos de concesión administrativa, la 
instalación que se detalla: 

Referencia: CA-54.81. 
Peticionario: "Gas Madrid, S. A . " , ca

lle Marqués de Cubas, 8. Madrid. 
Objeto: Se solicita concesión adminis

trativa para la construcción de las ins
talaciones que se indican, así como para 
los suministros industriales, comerciales 
y domésticos de gas combustible en el 
área de la concesión. 

Se solicita simultáneamente autoriza
ción administrativa para la parte de alta 
presión de dichas instalaciones. 
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Instalaciones: 
Gasoducto principal con diámetro no

minal de 12" y 16"; longitud aproxima
da, 8,5 kilómetros. 

Arterias en alta presión que parten del 
gasoducto principal y que llegan a cada 
una de las subestaciones reductoras de 
presión. 

Subestaciones reductoras de presión, en 
número de ocho. 

Antenas de transporte y distribución da 
gas en MPB con presión máxima de tra
bajo de 4 Kg cm a . 

Redes de distribución locales en MPB. 
Area de la concesión: Comprende las 

cinco zonas que se detallan: 
Z O N A A 

Que comprende parte del término mu
nicipal de Madrid, estando delimitada: al 
Norte, por el límite de la zona de con
cesión actual (Marcelo Usera); al Oeste, 
por la calle Vía Lusitana; al Este, por el 
camino de Perales, y al Sur. por la carre
tera de Carabanchel a carretera de A n 
dalucía (M-401). 

En esta zona se incluyen los futuros 
núcleos poblacionales de Cornisa de Or-
casitas, Pradolongo y posibles zonas ur
banas. 
Z O N A B 

Que comprende parte del término mu
nicipal de Madrid, estando limitada: al 
Norte, por la zona de concesión actual; 
al Este, por la carretera N-IV, la zona de 
concesión actual y el ferrocarril Madrid-
Aranjuez-Alicante; al Sur, por el límite 
del término municipal de Madrid, y al 
Oeste, por la carretera de Toledo (N-401). 

Se incluyen en esta zona los núcleos 
poblacionales de futuro suministro de las 
urbanizaciones de Orcasitas (Poblado Mí
nimo, Poblado Dirigido y Meseta), Or-
casur. Ciudad de los Angeles, zona urba
na de Villaverde. zona industrial de V i -
llaverde y la U . V . A . de Villaverde y 
Nuestra Señora de la Esperanza de V i 
llaverde. 
Z O N A C 

Que comprende parte del límite del 
término municjpal de Madrid, estando de
limitada: al Norte y al Oeste, por la 
zona de concesión actual;, al Este, por 
la calle Vía Lusitana, y al Sur, por la 
carretera de Carabanchel a la carretera 
de Andalucía (M- 01). 

, Se incluyen en esta zona los núcleos 
poblacionales de futuro suministro de 
U . V. A . de v Pan Bendito, Nuestra Se
ñora de Fátima y la zona urbana de Ca
rabanchel Bajo. 

Z O N A D 
Que comprende parte del término mu

nicipal de Madrid, estando delimitada: al 
Norte, por la carretera dé Carabanchel 
a carretera de Andalucía (M-401) y por 
el límite de la zona actual de suministro 
(Aluchc); al Oeste, por la carretera de 
Extremadura; al Sur, Ror el límite del 
término municipal de Madrid, y al Este, 
por la carretera de Toledo (N-401). 

Se incluyen en esta zona como núcleos 
poblacionales de futuros suministros, po
lígono C de Carabanchel (Aluche) y zona 
urbana de Carabanchel Alto. 
Z O N A E 

Que comprende el término municipal 
de Leganés, estando delimitada: al Nor
te, por el término municipal de Madrid 
y la línea de ferrocarril a Portugal; al 
Oeste, por una franja paralela a la ca
rretera de Toledo (N-401) y la avenida 
Almirante Carrero Blanco, y al Sur, por 
la carretera de Leganés a Villaverde. 

•Se incluyen en esta zona el núcleo po-
blacional de futuro suministro de " E l Ca
rrascal" de Leganés. 

Presupuesto: El presupuesto referente 
a la parte de alta presión y .subestacio
nes asciende a 59.860.000 pesetas. 

Todas aquellas personas naturales o 
jurídicas que se consideren perjudicadas 
en sus derechos, podrán presentar sus 
alegaciones o reclamaciones en el plazo 
de veinte días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio, en la De
legación Provincial del Ministerio de In

dustria y Energía de Madrid, calle Ge-
'neral Díaz Porlier, 35, en donde pueden 
examinar el proyecto existente, así como 
presentar proyectos en competencia. 

Madrid, a 24 de marzo de 1981. 1.1 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—3.756) (O —41.439) 

MINISTERIO DE T R A N S P O R T E S 
Y C O M U N I C A C I O N E S 

Dirección General de Có
rreos y Telecomunicación 

A N U N C I O 
En el "Boletín Oficial del Estado" nú

mero 49, correspondiente al día 26 del 
mes de febrero, página 4395, se publica 
el anuncio de concurso para suministrar 
al Estado 30.000 kilogramos de gomas de 
diferentes medidas y colores, para atado 
de la correspondencia, con destino al 
Servicio de Correos y Telecomunicación. 

El pliego de cláusulas podrá ser exami
nado en el Negociado de Adquisiciones 
de Correos (planta séptima del Palacio 
de Comunicaciones de Madrid), todos los 
días laborables desde las diez a las trece 
•horas, dentro del plazo marcado para la 
admisión de ofertas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiéndose al efecto que 
el plazo para presentar proposiciones en 
el Registro General de Correos y Teleco
municación (Vestíbulo del Palacio de Co
municaciones, ventanillas 2 y 3) termi
nará a las doce horas del día 23 de mar
zo del año actual y que el acto de aper
tura de ofertas tendrá lugar a las doce 
horas del día 1 del mes de abril ante la 
mesa de contratación, en el Salón de Ac
tos de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación. 

El importe del presente anuncio y cuan
tos origine el concurso, serán de cuenta 
del adjudicatario. 

Madrid. 26 de febrero de 1981. — E l 
Director general (Firmado). 

(G. C — 2.622) (O—40.908) 

MINISTERIO DE T R A N S P O R T E S 
Y C O M U N I C A C I O N E S 

Dirección General de Co 
rreos y Telecomunicación 

A N U N C I O 
En el "Boletín Oficial del Estado" nú

mero 49, correspondiente al día 26 del 
mes de febrero, página 4395. se publi
ca el anuncio de concurso para suminis
trar al Estado 118 carretillas de mano, 
metálicas, de diferentes modelos, y 100 
carritos porta-cestos, con dos Cestos cada 
uno, con destino al Servicio de Correos 
y Telecomunicación. 

El pliego de cláusulas podrá ser exami
nado en el Negociado de Adquisiciones 
de Correos (planta séptima del Palacio 
de Comunicaciones de Madrid), todos los 
días laborables desde las diez a las trece 
horas, dentro de' plazo marcado para la 
admisión de ofertas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtié^ndose al efecto que 
el plazo para presentar proposiciones en 
el Registro General de Correos y Tele
comunicación (Vestíbulo del Palacio de 
Comunicaciones, ventanillas 2 y 3), ter
minará a las doce horas del día 23 de 
marzo del año actual y que el acto de 
apertura de ofertas tendrá lugar a las doce 
horas del día 1 del mes de abril ante la 
mesa de contratación, en el Salón de Ac
tos de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación. 
• E l importe del presente anuncio y cuan
tos origine el concurso, serán de cuenta 
del adjudicatario. 

Madrid, 26 de febrero'dc 1981.—El Di 
rector general (Firmado). 

(G. C—2.623) (O.—40.909) 

Magistraturas de Trabaio 
M A G I S T R A T U R A ' DE T R A B A J O 

N U M E R O 8 DE M A D R I D 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos núm. 1.663-5/80, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 8 de Madrid, a instancia de Ma
ría Mercedes Rodríguez y dos más, contra 
"Burner. S. A . " y otros, con fecha 1 de 
octubre de 1980 se ha dictado sentencia 
"in voce", cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Oue estimando la demanda, 
debo condenar y condeno a "Burner, So
ciedad Anónima" y a los interventores 
judiciales de la suspensión de pagos, en 
su sola condición y calidad de tales, a 
que abonen a los actores las siguientes 
cantidades: a doña María Mercedes Ro
dríguez López, 100.000 pesetas; a doña 
María Magdalena Sobrino Hernández, 
100.000 pesetas, y a María Araceli Gra-
nella García, 100.000 pesetas. 

Y para que sirva de. notificación a 
Gregorio Mingot Conde y "Banco Popu
lar Español, S. A . " , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, 
a 12 de marzo de 1981.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—2.850) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 8 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos núm. 1.244/80, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 8 de Madrid, a instancia de Carmen 
Santamaría Remesal, contra "Novo Art, 
Sociedad Limitada", sobre despido, con 
fecha 4 de marzo de 1981 se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

"Oue debía señalar y señalaba, como 
indemnización a abonar por la empresa 
"Novo Art, S. L . " a la demandante doña 
Carmen Santamaría Remesa! la cantidad 
de 6.000 pesetas, declarando resuelta la 
relación laboral que le ligaba a la em
presa, y debiendo abonar ésta los saila-
rios dejados de percibir desde el día del 
despido' hasta esta fecha y que ascienden 
a la suma de 354.644 pesetas." 

Y para que sirva de notificación a 
"Novo Art, S. L . " . en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 6 
de marzo de '1981.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—2.861) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos num. 3.107/80, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 9 de Madrid, a instancia de Araceli 
Martínez de la Riva Sánchez, contra "Pa-
noptical", en la persona de su represen
tante legal, José Luis García, sobre can
tidad, con fecha 10 de febrero de 1981 
se ha dictado sentencia "in voce", cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: t 

Condeno a "Panoptical" a que abone 
al demandante. Araceli Martínez de la 
Riva Sánchez, la cantidad de sesenta y 
nueve mil novecientas setenta y sieite (pe
setas (69.977). 

Y para que sirva de notificación l 
"Panoptical", en Ja persona de su repre
sentante legal, José Luis García, en ig
norado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 27 de febrero de 1981.— 
El Secretario (Firmado). 

(B.—2.540) 

en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madrid, a 27 de febrero de 
1981.—El Secretario (Firmado). , 

(B.—2.541) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

' E n los autos núm. 1.920/80, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 9 de Madrid, a instancia de José Ra
mírez Cerezo, contra "Nordeste de Trans
portes, S. A . " , "Mateu Mateu, S. A . " v 
tres interventores, sobrev resolución de 
contrato, con fecha J3 de noviembre de 
1980 se ha dictado sentencia, cuya par
te diapositiva es del tenor literal si
guiente: 

Estimo la demanda y declaro extin
guido el contrato de trabajo del actor, 
y condeno a las empresas demandadas, 
"Nordeste de Transportes, S. A . " y " M a 
teu y Mateu. S. A . " , solidariamente y 
a los interventores judiciales en la ca
lidad con que han -sido demandados, a 
que abonen al trabajador la cantidad de 
setecientas cincuenta y un mil doscientas 
ochenta y dos pesetas (751.282). 

Y para que sirva de notificación a 
"Nordeste de Transportes, S. A . " , en ig
norado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 27 de febrero de 1981.— 
El Secretario (Firmado). 

( B . ~ 2.54*2) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos núm. 3.295/80, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 9 de Madrid, a instancia de Antonia 
Ontiz Díaz, contra Alejandro Francés An
drés y Fondo de Garantía Salarial, sobre 
despido, con fecha 5 de marzo de 1981 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

"Oue declarando como declaro nulo el 
despido de la demandante y estimando 
su demanda, debo condenar y condeno 
a Alejandro Francés Andrés a que read
mita á la trabajadora en su puesto de 
trabajo, en las mismas condiciones que 
regían antes de producirse el despido, 
con abono de los salarios dejados de per
cibir desde la fecha del despido hasta 
que la readmisión tenga lugar. 

Y para "que sirva de notificación a 
Alejandro Francés Andrés, en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 4 de rnat-zo de 198H.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—2.585) 

M v R A T U R A DE T R A B A J O 
ERO 9. DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos núm. 2.882/80, seguidos 

ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 9 de Madrid, a instancia de María 
de los Angeles Martínez Sánchez, contra 
Pedro Sánchez Romero (Bar El Alcarre-
ño de los Robles), sobre cantidad, con 
fecha 19 de diciembre de. 1980 se ha 
dictado «entencia " in voce", cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a Pedro Sánchez Ron
cero (Bar El Alcarreño o los Roble§) a 
que abone por los conceptos reclamados 
a María de los Angeles Martínez Sánchez 
la cantidad de cincuenta mil pesetas 

.(50.000). 
Así por esta mi sentencia, contra la 

que np cabe recurso, en virtud de lo es
tablecido en el citado artículo 68, así 
como el 153 de la ley de Procedimiento 
Laboral, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
María de los Angeles Martínez Sánchez, 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

' / EDICTO 

\ A C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos núm. 2.860/80, seguidos 
ante la Magistratura dé Trabajo núme
ro 9 de Madrid, a instancia de Ambrosio 
González Cabrera, contra José Gómez Pa
nizo, sobre cantidad, con fecha 10 de 
marzo se ha dictado sentencia, cuya par
te, dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Oue estimando la demanda, debo con
denar y condeno a la empresa José Gó
mez Panizo a que abone al actor la can
tidad de 1 24.402 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a 
José Gómez Panizo, en ignorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 
10 de marzo de 1981.— El Secretario 
(Firmado). * 

(B.—2.801) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos núm. 2.095/80, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 10 de Madrid, a instancia de Eugenio 
Gascón Muñoz, contra "Herlipiel, Socie
dad Anónima", sobre despido, con fecha 
17 de febrero de 1981 se lia diotado auto, 

'cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 
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S. S.;1 lima., por ante mí, el Secreta
rio, dijo: Que no cumplida la readmisión 
del trabajador Eugenio Gascón Muñoz 
por la empresa "Herlipiel, S. A . " , con 
esta fecha se declara extinguida la rela
ción laboral que existió entre las partes; 
se fija en resacimiento de perjuicios la 
indemnización de 402.660 pesetas, y se 
declara que la indemnización comple
mentaria por salarios de tramitación al
canzará desde Ja fecha del despido, 11 
de junio de 1980 y las de este auto, y 
que ascenderá a 268.440 pesetas. 

Lo mandó y firma S. S." Illma.— 
Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Herlipiel, S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 2 
de marzo de 1981. —El Seoretario (Fir
mado). 

(B.—2.586) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos núm. 2.891/80, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 10 de Madrid, a instancia de María 
Judite Alves do Bento, contra Luis A l -
varez Blanco, sobre despido, con fecha 
22 de diciembre de 1980 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por doña María Judite Alvez 
do Bento. debía declarar y declaraba nulo 
él desnido de'que fué objeto por parte 
de la emnresa de don Luis Alvarez Blan
co, condenando a éste a su inmediata 
readmisión, así como el abono de los 
salarios dejados de percibir desde la fe
cha del desipido; sin perjuicio de la obli
gación legal del Estado en cuanto a los 
salarios dejados de percibir, a partir del 
plazo de dos meses, desde la presenta
ción de la demanda. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles que contra Ja misma 
podrán interponer recurso de suplicación 
en el niazo de cinco días siguientes a la 
notificación de este fallo ante el Tribunal 
Central de Trabajo, previo ingreso, si re
curriera la parte demandada, en la cuen
ca corriente 97.506, abierta por esta.Ma
gistratura en el Banco de España de esta 
capital, de la cantidad importe de la con
dena que le ha sido impuesta, incremen
tada en un 20 por- 10Ó. conforme a lo 
dispuesto en el artículo 154 del texto re
fundido de Procedimiento Laboral, más 
2.500 pesetas que deberán ingresarse en 
la cuenta 127 —recursos'—, abierta por 
esta Magistratura en Ja sucursal 153 de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, calle Orense, núm. 20. con-
for me a lo disnuesto en el artículo 181 
del mismo texto legal. 

Y r>ara que sirva de notificación a 
Luis Alvarez Blanco, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
27 de febrero de 1981.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—2.803) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

EDICTp 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos núm. 3.914'80. seguidos 
.míe ja Magistratura de Trabajo núme
ro 10 de Madrid; a instancia de £>icgo 
González García, contra "Construcciones 
Vicosa". sobre despido, con fecha 9 de 
febrero de 1981 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por don Diego González Gar
cía, debía declarar y declaraba improce
dente el despido de que fué objeto por 
parte de Ja empresa "Construcciones V i -
cosa", condenando a ésta a que opte en
tre la readmisión del trabajador o el abo
nó de una indemnización de 340.710 pe
setas, más los salarios dejados de perci
bir desde la fecha del despido hasta la 
notificación de la sentencia; sin perjui
cio de la responsabilidad legal del Fondo 
de Garantía Salarial de abonar el 40 por 
100 ¡Je la cantidad fijada como indem
nización, así como del Estado en cuanto 

a los salarios dejados de percibir, a partir 

del plazo de sesenta días hábiles, desde 
la presentación de la demanda. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles que contra la misma 
podrán interponer recurso de suplicación 
en el plazo de cinco días siguientes a la 
notificación de este fallo, ante el Tribunal 
Central de Trabajo, previo ingreso, si 
recurriera la parte demandada, en la cuen
ta corriente 97.506, abierta por esta Ma 
gistratura en el Banco de España de esta 
capital, de la cantidad importe de la con 
dena que le ha sido impuesta, incremen 
tada en un 20 por 100. conforme a lo 
dispuesto en el artículo 154 del texto 
refundido de Procedimiento Laboral, más 
2.500 pesetas que deberán ingresarse en 
la cuenta 127 —recursos—, abierta por 
esta Magistratura en la sucursal 153 de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, calle Orense, 20, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 181 del mis
mo texto legal. 

Y para que sirva de notificación i 
"Construcciones Vicosa", en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 27 de febrero de 1981.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—2.804) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 1 1 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos núm. 2.555/80, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 11 de Madrid, a instancia de Isabel 
Fernández García, contra "Economato 
de Arganda, S. A . " , sobre despido, con 
fecha 2 de marzo de 1981 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Oue estimando la demanda in
terpuesta por Isabel Fernández García, 
debo declarar y declaro improcedente su 
despido, condenando a la demandada, 
"Economato de Arganda, S. A . " , a que, 
a su elección, readmita al trabajo a la 
demandante o la indemnice en el 60 por 
100 de 64.800 pesetas, siendo el 40 por 
100 restante a cargo del Fondo de Ga
rantía Salarial, a cuyo pago expresamen
te le condeno. Asimismo la demandada 
hará efectivos a la actora el importe de 
dos meses de salario de tramitación, sien
do el resto a cargo, del Estado, en or
den a lo cual hago la oportuna reserva 
de acciones. 

Notifíquese esta sentencia a las par
tes, advirtiéndoles que contra la misma 
pueden interponer recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, que 
deberá anunciarse ep esta Magistratura 
en plazo de cinco días siguientes al de 
su notificación, siendo indispensable que 
el recurrente consigne la cantidad de la 
condena, incrementada en un 20 por 100, 
en la cuenta corriente núm. 97.507, del 
Banco de España, bajo el título "Fondo 
de Anticipos Reintegrables por Senten
cias Recurridas": asimismo deberá de
positar 2.500 pesetas al tiempo de la for-
malización del recurso, en la cuenta co
rriente núm. 708 de la Caja de Ahorros 
v Monte de Piedad de Madrid (Sucursal 
calle Orense, núm. 20), con el título "Re
cursos de Suplicación", debiendo presen
tar ambos resguardos en esta Magistra
tura. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Economato de Arganda, S. A . " , en ig
norado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 2 de marzo de 1981.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—2.545) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 1 1 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En lo sautos núm. 2.786/80. seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 11 de Madrid, a instancia de Fernando 
Soncña Calleja, contra "Carena, Socie
dad Anónima", sobre cantidad, con fe
cha 3 de marzo de 1981 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente; 

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por Fernando Sopeña Calleja, 
debo condenar y condeno a la demanda

da, "Carena, S. A . " , al pago al actor de 
la cantidad de 156.44 pesetas. 

Notifíquese esta sentencia a .las par 
tes, advirtiéndoles que contra la misma 
pueden interponer recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, que 
deberá anunciarse en esta Magistratura 
en plazo de cinco días siguientes al de 
su notificación, siendo indispensable que 
el recurrente consigne la cantidad de la 
condena, incrementada en un 20 por 100, 
en la cuenta corriente núm. 97.507, del 
Banco de España, bajo el título ','Fondo 
de Anticipos Reintegrables por Senten
cias Recurridas": asimismo deberá de
positar 2.500 pesetas al tiempo de la for-
malización del recurso, en la cuenta co
rriente núm. 708 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid (Sucursal 
calle Orense, núm. 20). con el título "Re
cursos de Suplicación", debiendo presen
tar ambos resguardos en esta Magistra
tura. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que» sirva de notificación a 
"Carena, S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 5 de 
marzo de 198!.—E! Secretario (Firmado). 

(B.—2.749) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 11 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos núm. 2.827/80. seguidos 

ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 11 de Madrid, a instancia de Anto
nia Martínez de Olivera, contra "Sayga, 
Sociedad Anónima", sobre despido, con 
fecha 12 de febrero de 1981 se ha dic
tado sentencia,-cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por Antonia Martínez de Oli
veras, debo declarar y declaro nulo su 
despido, condenando a la demandada. 
"Sayga. S. A . " , a la readmisión de la ac
tora, con abono de los salarias dejados 
de percibir desde el 31 de agosto hasta 
la fecha en que tenga lugar la readmi
sión. Asimismo debo absolver y absuelvo 
al Fondo de Garantía Salarial. 

Notifíquese esta sentencia a las par
tes,v advirtiéndoles que contra la misma 
pueden interponer recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, que 
deberá anunciarse en esta Magistratura 
en plazo de cinco días siguientes al de 
su notificación, siendo indispensable que 
el recurrente consigne la cantidad de la 
condena, incrementada en un 20 por 100, 
en la cuenta corriente núm. 97.507, del 
Banco de España, bajo eJ título "Fondo 
de Anticipos Reintegrables por Senten
cias Recurridas"; animismo deberá de
positar 2.500 pesetas al tiempo de la for-
malización del recurso, en la cuenta co-' 
rriente núm. 708 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid (Sucursal 
calle Orense, núm. 20), con el título "Re
cursos de Suplicación", debiendo presen
tar ambos resguardos en esta Magistra-' 
tura. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Sayga, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 5 de 
marzo de 1981.-—El Secretario (Firmado). 

(B.—2.750) 

pueden interponer recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, que 
deberá anunciarse en esta Magistratura 
en plazo de cinco días siguientes al de 
su notificación, siendo indispensable que 
el recurrente consigne la cantidad de la 
condena, incrementada en un 20 por 100, 
en la cuenta corriente núm. 97.507, del 
Banco de España, bajo el título "Fondo 
de Anticipos Reintegrables por Senten
cias Recurridas"; asimismo deberá de
positar 2.500 pesetas al tiempo de la for-
malización del recurso, en la cuenta co
rriente núm. 708 de la Caja de Ahorros 
y- Monte de Piedad de Madrid (Sucursal 
calle Orense, núm. 20). con el título "Re
cursos de Suplicación", debiendo presen
tar ambos resguardos en esta Magistra
tura. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y, para que sirva de notificación a 
"Manufacturas de Aluminio. S. A . " , en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 5 de marzo de 1981.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—2.751) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 11 DE M A D R I D 

Providencia 
Magistrado, limo. Sr. López - Fando 

Raynaud.—'En Madrid, a 5 de marzo de 
1981.—Dada cuenta, a tenor de lo pre
venido en el artículo 201 de la ley de 
Procedimiento Laboral, *en relación con 
los artículos 1.483 y 1.484 de la Suple
toria Ley de Enjuiciamiento Civil , pro-
cédase al avalúo de los bienes embarga
dos, a cuyo fin se designa perito a don 
Miguel Márquez Mazuecos, quien debe
rá aceptar*y jurar el cargo, y dése tras
lado de dicho nombramiento al ejecuta
do, previniéndole que, dentro de segundo 
día, nombre otro por su parte, bajo aper
cibimiento de tenerle por conforme con 
el designado de oficio por esta Magis
tratura. 

Lo mandó y firma S. S." I., de que 
doy fe.—Ante mí (Firmado). 

(B.—2.752) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 11 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos núm. 3.874/80, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 11 de Madrid, a instancia de Nicolás 
Blasco Asenjo, contra "Manufacturas de 
Aluminio. S. A . " , sobre despido, cen fe
cha 24 de febrero de 1981 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por -Nicolás Blasco Asenjo, de
bo declarar y declaro nulo su despido, 
condenando a la demandada a readmitir 
al actor, con abono de los salarios deja
dos de percibir desde la fecha del des
pido a la readmisión del actor. 

Notifíquese esta sentencia a las par
tes, advirtiéndoles que contra la misma 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 11 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos núm. 1.706-9/80, segui
dos ante Ja Magistratura de Trabajo nú-
mreo 11 de Madrid, a instancia de Te
resa Domínguez Mora y tres más, contra 
"Manufacturas Villafranca, S. A . " , sobre 
resolución de contrato, con fecha 7 de 
octubre de 1980 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: > 

Fallo: Que estimando las demandas 
interpuestas por las actoras, debo decla
rar y declaro resueltos los contratos de 
trabajo, condenando a Ja demandada, 
"Manufacturas Villafranca, S. A . " , a es
tar y pasar por esta declaración^ y al 
pago de las siguientes indemnizaciones: 

Teresa Domínguez Mora, 169.527 pe
setas. 

Juana Domingo Domingo, 166.748 pe
setas. 

Mercedes González Santa Cruz, pese
tas 66.700. 

AveliHa Rubio Pérez, 66.700 pesetas. 
Notifíquese esta sentencia a las par

tes, advirtiéndoles que contra la misma 
pueden interponer recurso de suplicación 

1 ante el Tribunal Central de Trabajo, que 
deberá anunciarse en esta Magistratura 
en plazo de cinco días siguientes al de 
su notificación, siendo indispensable que 
el recurrente consigne la cantidad de la 
condena, incrementada en un 20 por 100. 
en la cuenta corriente núm. 97.507. del 
Banco de España, bajo el título 'IFondo 
de Anticipos Reintegrables por Senten
cias Recurridas": asimismo deberá de
positar 2.500 pesetas al tiempo de la for-
malización del recurso, en la cuenta co
rriente núm. 708 de la Caja de Ahorro; 
v Monte de Piedad (Sucursal calle Oren
se, núm. 20), con el título "Recursos de 
Suplicación", debiendo presentar ambos 
resguardos en esta Magistratura. 

Así por esta mi sentencia,'lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Manufacturas Villafranca, S. A . " , en ig-
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norado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 11 de marzo de 1981.—(El 
Secretario (Firmado). 

<B.-2.'834) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO „ 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos núm. 2.094/80, seguidos 
anto la Magistratura de Trabajo núme
ro 12 de Madrid, a instancia de Fran
cisco Sánchez Rehecho, contra "Parquet 
Ballesteros, S. A . " , sobre cantidad, con 
fecha 26 de febrero de 1981 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo de 
condenar y condeno a "Parquet Balleste
ros, S. A . " a que abone por los concep
tos reclamados a Francisco Sánchez Re
hecho la cantidad de 71.538 pesetas. 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en virtud de lo 
establecido en el citado artículo 68, así 
como el 153 de la ley de Procedimiento 
Laboral, lo pronuncio, mando y firmo.—# 
Firmado: D. Antonio Peral Ballesteros. 

Publicación. Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el ilustrísimo se
ñor Magistrado de Trabajo que la sus
cribe, estando celebrando audiencia pú
blica en el día de la fecha, de que certi
fico.—Doy fe.- Doña Elena Bornaechea 
Morláns. 
• Y para que sirva de notificación a 
"Parquet Ballesteros, S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 26 de febrero de*1981. El Secre
tario (Firmado). El Magistrado (Fir
mado). 

(B.—2.862) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

, EDICTO . 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos núm. 2.161/80, seguidas 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 12 de Madrid, a instancia de Julio 
Domínguez López, contra Francisco Se
gura Rivera, sobre cantidad, con fecha 
24 de febrero de 1981 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Que estimando la demanda, debo de 
condenar y condeno a Francisco Segura 
Rivera a que abone por los conceptos re
clamados a Julio Domínguez López la 
cantidad de 31.850 pesetas. 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en virtud de lo 
establecido en el citado artículo 68. así. 
como el 153 de la ley de Procedimiento 
Laboral, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Firmado: D. Antonio Peral Ballesteros. 

Publicación. Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el ilustrísimo se
ñor Magistrado de Trabajo núm. 12, que 
la suscribe, estando celebrando audiencia 
pública en el día de su fecha, de que cer
tifico. -Doña Elena Bornaechea Mor
láns. 

Y para que sirva de notificación a 
FfSOCifpO Segura Rivera, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 24 de febrero de 1981. El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado de Trabajo 
(Firmado). 

(B.—2.864) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 

Auto.—-En Madrid, a 23 de enero de 
1981. 

Por dada cuenta, y 
Resultando: Que en la sentencia dic

tada en fecha 25 de noviembre de 1980, 
en los presentes autos se declaró un 
salario que se detalla en la demanda y 
nulo el despido del actor, condenando 
al demandado a que le readmita en el 
mismo puesto de trabajo y le abone los 
salarios dejados de percibir desde la fe
cha del despido hasta aquella en que la 
readmisión tenga lugar. 

Resultando: Que el actor comunicó a 
esta Magistratura de Trabajo, dentro del 
plazo, que se le había negado por la em
presa demandada la readmisión. 

Resultando: Que en la comparecencia 
a que fueron convocadas las partes, ce
lebrada el día 22 de enero actual, la 
parte actora se ratifica en las peticiones 
formuladas en su escrito de fecha 8 de 
enero actual; no comparece nadie por 
la' parte demandada. 

Considerando: Que no habiéndose pro
cedido por la empresa demandada a la 
readmisión del actor decretada en el fa
lta, se está en el caso, conforme a lo 
establecido en los artículos 924 y siguien
tes de la ley de Enjuiciamiento Civi l , en 
relación con lo dispuesto en el artículo 
55 del Estatuto de los Trabajadores y 
artículos 208 y siguientes de la ley de 
Procedimiento Laboral, de declarar la 
extinción del contrato de trabajo que 
hasta la fecha ligaba a las partes, así 
como a fijar las indemnizaciones proce
dentes, tanto por tal extinción como la 
complementaria por los salarios de tra
mitación. 

Vistos los artículos legales citados y 
demás disposiciones de pertinente y j»e-
neral aplicación, 

S. S." lima., ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía declarar y declaraba ex
tinguida la relación laboral que hasta el 
día de hoy ligaba a don José Luis Sanz 
Martín con la empresa "Matadero de 
Aves de Sevilla, S. A . " , fijándose como 
indemnización a abonar por dicha em
presa al actor en concepto de indemni
zación por ta| extinción, en la que no 
se ha efectuado la reducción legal del 
20 por 100 prescrita por tratarse de em
presa de más de 25 trabajadores, la can
tidad de 367.369 pesetas, así como' la 
de 177.593 pesetas, en concepto de in
demnización complementaria por los sa
larios dejados de percibir desde la fecha 
del despido hasta el día de hoy. 

Notifíquese este auto a las partes en 
forma legal. 

Así lo acordó y firmó el ilustrísimo 
señor don Antonio Peral Ballesteros, Ma
gistrado de Trabajo número 12 de Ma
drid. 

Y para que sirva de notificación a 
"Matadero de Aves de Sevilla, S. A . " se 
expide la presente cédula, para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

En Madrid, a 12 de febrero de 1981. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—2.863) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos núm. 3.559/80, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 12 de Madrid, a instancia de María 
Angeles Torres Horcajuelo, contra Gem
ina María Terrados jarabo, sobre des
pido, con fecha 25 de febrero de 1981 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Que estimando la demanda formulada 
por don Félix Torres País, en nombre 
y representación de su menor hija María 
Angeles Torres Horcajuelo, contra la em
presa Gemma María Terrados Jarabo, 
debo de declarar y declaro nulo el des
pido de la expresada actora, condenan
do por tanto a la referida empresa de
mandada a que readmita inmediatamente 
a la actora en su mismo puesto ,de tra
bajo y en las mismas condiciones que 
regían antes de producirse el despido, 
así como a que le abone a la actora los 
salarios «dejados de percibir, desde la fe
cha del despido hasta aquella en que su 
readmisión tenga lugar.. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, previniéndoles que contra la misma 
pueden interponer recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo en 
el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la notifica
ción de este fallo, siendo indispensable 
que al tiempo de anunciarlo, si el recu
rrente es el patrono, acredite haber con
signado el importe íntegro de la conde
na, incrementado en un 20 por 100, en 
Ja cuenta corriente de esta Magistratura 
abierta en el Banco de España número 
97.588. así como la cantidad de 2.500 
pesetas en la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, sucursal de la ca-

He Orense, núm. 20, a tenor de lo dis
puesto en los artículos 154 y 181 de la 
ley de Procedimiento Laboral. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado: T>. A n 
tonio Peral Ballesteros. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el ilustrísimo 
señor Magistrado de Trabajo que la sus
cribe, estando celebrando audiencia pú
blica en el día de la fecha, de que cer
tifico.—Doy fe.—Elena Bornaechea Mor
láns. 

Y para que sirva dé notificación a 
Gemma María Terrados Jarabo, en ig
norado paradero, se expide la presente 
en Madrid, a 25 de febrero de 1981.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—2.865) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos núm. 3.550/80, seguidos, 
ante la Magistratura - de Trabajo núme
ro 12 de Madrid, a instancia de Julia 
Martín Gómez, contra "Siden, S. A . " , so
bre despido, con fecha 23 de febrero de 
1981 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del 'tenor literal siguiente: 

Que estimando en parte la demanda 
formulada por doña Julia Martín Gómez 
contra la empresa "Siden, S. A . " y Fon
do de Garantía Salarial, debo de decla
rar y declaro nulo el despido de la ex
presada actora, condenando por tanto z 
la referida empresa demandada a que 
readmita inmediatamente a la actora en 
su mismo puesto de trabajo y en las mis
mas condiciones que regían antes de pro
ducirse el despido, así como a que le 
abone a la actora los salarios dejados 
de percibir desde la fecha del despido 
hasta aquella en que su readmisión tenga 
lugar; y se absuelve de la demanda al 
Fondo de Garantía Salarial. / 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, previniéndoles que contra la misma 
pueden interponer recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo en 
el plazo de.cinco días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la notifica-' 
que al tiempo de anunciarlo, si el recu
rrente es el patrono, acredite haber con
signado el importe íntegro de la conde
na, incrementado en un 20 por 100, en 
la cuenta corriente de esta Magistratura 
abierta en el Banco de España número 
97.588, así como la cantidad de 2.500 
pesetas en ' la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, sucursal de la ca
lle Orense, núm. 20, a tenor de lo dis
puesto en los artículos 154 y 181 de la 
ley de Procedimiento Laboral. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado: D. An
tonio Peral Ballesteros. 

Publicación. —Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el ilustrísimo 
señor Magistrado de Trabajo que la sus
cribe, estando celebrando audiencia pú
blica en el día de la fecha, de que cer
tifico. -Doy fe.—Elena Bornaechea Mor
láns. 

Y para, que sirva de notificación a 
"Siden, S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madrid, a 23 de 
febrero de 1981.-—El Secretario (Firma
do). — El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(B.—2.866) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

CÉDULA DE NOTIFICACION 

En los autos núm. 927/80, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 13 de Madrid, a instancia de Carlos 
Miguel Sánchez García, repres, actor, 
contra "Euromuebles Aranjuez, Sociedad 
Anónima", sobre cantidad, con fecha 17 
de febrero de 1981 se ha dictado senten
cia "in voce", cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

"Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a la empresa "Euromue
bles Aranjuez, S. A . " a que abone por 
los conceptos reclamados al actor don 
Enrique Barrasa Aponte la cantidad de 
cincuenta y cuatro mil setecientas seten

ta y una pesetas (54.771), en que ha que
dado reducida su reclamación. 

Así por esta mi sentencia, contra la 
que no cabe recurso, en virtud de lo es
tablecido en el citado artículo 68, así 
como el 153 de la ley de Procedimiento 
Laboral, 'lo pronuncio, mando y firmo." 

Y para que sirva de notificación a 
"Euromuebles Aranjuez, S. A . " , en ig
norado paradero, se expide la presente en 
Madrid, a 27 de febrero de 1981.—El 
Secretario en funciones, Juan A . ^García 
Viscarret. 

(B,—2.548) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

K EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos núm. 99/80, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 13 de Madrid, a instancia de Juan 
Cuartango Palmero, contra "Burnner, So
ciedad Anónima" y otros, sobre cantidad, 
con fecha 17 de noviembre de 1980 se 
ha diotado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Que debo condenar y condeno a la em
presa "Burner, S. A . " y a don Gregorio 
Mingot Conde y a don Gregorio Gra
nero Medina, éstos en su condición de 
interventores de la suspensión de pagos 
de aquélla, a abonar al actor don Juan 
Cuartango Palmero la cantidad de ciento 
cincuento y cuatro mil doscientas ocho 
pesetas (154.208). 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles que pueden recurrir 
en suplicación ante el Tribunal Central 
de Trabajo, en el plazo de cinco días há
biles a contar del siguiente al de su no
tificación, siendo indispensable, si el que 
recurre eS el responsable de la condena, 
presente resguardo acreditativo de haber 
ingresado en la cuenta corriente 97.763, 
que a tal efecto tiene abierta la Magis
tratura en el Banco de España, él im
porte de la condena, incrementada en 
un 20 por 100. y en la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, sucursal 
número 153 de la calle de Orense, nú
mero 20, cuenta 345, el depósito de pe
setas 2.500, sin cuyos requisitos no podrá 
tenerse por anunciado el recurso y que
dará firme la sentencia. 

Así por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
"Burner, S. A . " , en su representante le
gal, en ignorado paradero, se expide la 
presente en Madrid, a 2 de febrero de 
1981.- El Secretario en funciones, Juan 
A . García Viscarret. 

(B.—2.550) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 16 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Conrado Durántez Corral. Magistra
do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de María Teresa Ale
gría San Martin y otra, contra "Macuis, 
Sociedad Anónima" y Fondo Garantía Sa
larial, en reclamación por despido, regis
trado con los números 215-6 de 1981, se 
ha acordado citar a "Macuis, S. A . " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 7 de abril, a las diez y vein
te horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra P, de esta Ma
gistratura de Trabajo número 16, sita en 
la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que es* 
única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " M a 
cuis, S. A . " , se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 10 de marzo de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—-3.464) 



B . O. P. MIERCOLES 1 DE ABRIL DE 1981 Pág. 9 
• 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

JUZGADO N U M E R O 1 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en eP 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número uno, en el juicio ejecu
tivo número mil doscientos noventa y 
cinco de mil novecientos setenta y seis, 
promovido por el Procurador don José 
Luis Ortiz Cañavate y Puig-Mauri, en nom
bre de "Claas Ibérica, S. A . " , contra don 
José .Lalueza Castillo, don Ramón Lalue-
za Castillo y don José Trallero Lafuerza, 
sobre pago de cantidad, se anuncia por el 
.presente la venta en pública subasta, por 
primera vez, de los bienes muebles e in
muebles que al final se expresan, y que 
han sido tasados los muebles en un mi
llón ciento veinticinco mil pesetas y los 
inmuebles en quinientas sesenta y un mil 
cuarenta pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, el día dieciocho de mayo, a 
las doce de su mañana, previniéndose a 
los licitadores: 

Que los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el tipo en 
que han sido tasados, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Los bienes objeto de subasta son los 
siguientes: 

Una cosechadora marca "Claas", mo
delo Cónsul, de tres metros de corte, 
número de chasis 55009854 y número de 
motor 236-UC-21661, valorada en pese
tas 325.000. 

Una cosechadora marca "Brawn", mo
delo 505, de 3,60 metros de corte, valo
rada en 350.000 pesetas. 

Una cosechadora marca "Brawn", mo
delo 605, de 4,20 metros de corte, valo
rada en 450.000 pesetas. 

Campo con olivos sito en término de 
Abizanda, en la partida El Bollar o Le-
cinar. de 28 áreas 60 centiáreas según 
el título y el Registro y de tres hectáreas. 
14 áreas y 90 centiáreas según el Catas
tro. Linda: Norte y Sur, Benito Santo-
rromán, hoy José- Lálueza Rabal; Este, 
camino y antes José Santorromáñ, y Oes
te. Pedro Lalueza, antes vía pública. Es 
la parcela 85, subparcelas a, b, c, d, e. del 
polígono seis del Catastro: valorada en 
503.840 pesetas. 

Baldío sito en término de Abizanda, 
en la partida Escoforos, de 14 áreas y 30 
centiáreas según el título y el Registro 
y de 52 áreas según.el Catastro. Linda: al 
Norte. Francisco Gabal, antes Juan Sala-
mero: Sur y Este, Ramón Lalueza Sali
nas, antes Bernardo Lalueza, y Oeste, Jo
sé Trallero, antes Domingo Trallero. Es 
la parcela 37 del polígono tres del Catas
tro: valorada en 57.200 pesetas. 

Dado, para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, en Madrid, 
a once de marzo de mil novecientos ochen
ta y uno.—El Secretario (Firmado). — El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—31.670-T) 

JUZGADO N U M E R O 1 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia número uno de 
los de esta capital, en los autos ejecuti
vos seguidos bajo el número setenta y 
nueve de mil novecientos setenta y nue
ve, a instancia de "Constructora de Pi 
sos y Apartamentos, S. A . " , representada 
por el Procurador señor Mezquita, con
tra don Rafael González Batres, sobre re
clamación de cantidad, se saca a la ven
ta por primera vez en pública subasta la 
siguiente finca: . 

Piso séptimo A del edificio número 35 
de la Urbanización Copasa, en término 
municipal de Móstoles (Madrid), actual 
avenida de los Deportes, 46. Está situa
do en la séptima planta. Ocupa una su

perficie construida aproximada de 69,63 1, 
metros cuadrados. Consta de estar co
medor con terraza, tres dormitorios, co
cina con tendedero y cuarto de baño. 
Linda por todos sus lados con la parce
la de la que procede el solar, y además: 
al frente, meseta de planta, hueco de es
calera y vivienda letra D, y derecha, en
trando, vivienda letra B . Cuota: 2,80 por 
100.—Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alcorcón, en el tomo 890, l i 
bro 396 de Móstoles, folio 70, finca nú
mero 36.000. 

Dicha subasta tendrá lugar el día vein
tiséis de mayo próximo, y hora de las 
once, en la Sala audiencia de este Juzga
do, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
La expresada finca sale a pública su

basta por el tipo de un millón novecien
tas cincuenta mil pesetas, en que ha sido 
tasada pericialmente. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes de dicha can
tidad. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar previamente los licitadores, 
sobre la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de Ja referida cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

y Cuarta 
Los autos y la certificación del Regis

tro de la Propiedad correspondiente es
tarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, para que puedan ser examinados 
por los licitadores, entendiéndole que és
tos se conforman con los títulos de pro
piedad, sin tener derecho a exigir nin
gún otro. 

Quinta 
Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado y su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, se expide el presente en Ma
drid, a dieciséis de marzo de mil nove
cientos ochenta y uno. — El Secretario 
(Firmado).--Visto bueno: El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—31.685-T) 

JUZGADO N U M E R O 3 
EDICTO t 

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en providencia dic
tada por don Antonio Carretero Pérez, 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de Madrid, en las diligencias 
preparatorias de ejecución seguidas con 
el número mil quinientos cincuenta y sie
te de mil novecientos ochenta, a instan
cia de don Francisco Gómez Miranda, 
contra don Manuel Belmar Jiménez, cuyo 
último domicilio conocido lo tuvo en Ma
drid, Mota del Cuervo, número diecinue
ve, piso primero letra H , y cuyo actual 
domicilio se desconoce, sobre reconoci
miento de firmas; se cita a dicho aeman-
dado don Manuel Belmar Jiménez para 
que comparezca en este Juegado el pró
ximo día veintinueve de abril, a las diez 
de su mañana, a fin de" que reconozca 
como suyas y puestas de su puño y letra 
las firmas y rúbricas que aparecen en las 
tres letras de cambio presentadas, libra
das por un importe cada Una de ellas de 
dieciséis mil setecientas cincuenta pesetas, 
bajo apercibimiento que de no compare
cer será tenido por confeso. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a nueve de marzo 
de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado). 

(A.—31.678-T) 

JUZGADO N U M E R O 3 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número tres de Madrid, 

tiene acordado en el expediente de sus
pensión de pagos de la empresa "Garcy 
Española, S. A . " , suspender la Junta Ge
neral que se tenía señalada para el día 
veintitrés de este mes y celebrarla con 
nuevo señalamiento el día diecisiete de 
julio próximo, a las diecisiete horas, en 
la audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, lo que se hace público 
por medio del presente, para conocimiento 
de los acreedores de dicha entidad. 

Dado en Madrid, a diez de marzo de 
mil novecientos ochenta y uno.—El Secre
tario (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—31.667-T) 

JUZGADO N U M E R O 4 
EDICTO 

CEDULA DE CITACION 
En méritos de la acordado en provi

dencia de esta fecha, dictada en los au
tos de menor cuantía número mil seis
cientos ochenta y nueve de mil novecien
tos ochenta-A, promovidos por la Comu
nidad de Propietarios del Conjunto San 
Trifón, contra don Antonio Fernández 
Sánchez, sobre reclamación de cantidad, 
por el presente edicto y cédula se cita 
a don Antonio Fernández Sánchez, cu
yos domicilio y paradero se ignoran, pa
ra prastar confesión judicial, por prime
ra vez el día veintidós de abril próximo, 
y hora de las diez de su mañana, y por 
segunda, con apercibimiento de poderle 
tener por confeso en sentencia, para el 
día veintinueve de dicho mes y hora de 
los diez de su mañana, para cuya finali
dad deberá comparecer en la Secretaría 
de "este Juzgado, sito en la plaza de Cas
tilla, de esta capital. 

Y para que sirva de citación por pri
mera y segunda vez, con el apercibimien
to dicho, a don Antonio Fernández Sán
chez, libro la presente con el visto bue
no" del señor Juez, y firmo en Madrid, 
a veinte de marzo de mil novecientos 
ochenta y Uno.—El Secretario (Firmado). 
Visto bueno: El Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—31.756) 

JUZGADO N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cuatro 
de Madrid, en autos de juicio ejecutivo 
número mil doce de mil novecientos se
tenta y ocho-A, seguidos en este Juzga
do a instancia del Procurador señor Del 
Valle Lozano, en nombre y representación 
de don Eugenio Ferrer Díaz, en recla
mación de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, los bienes embargados siguien
tes : 

Piso tercero A de la casa número cinco 
de la calle Gran Canal, de Alcalá de He
nares. Tiene* una superficie construida to
tal de 80 metros 13 decímetros cuadra
dos. Consta de hall, salón-comedor, co
cina con tendedero, baño y cuatro dor
mitorios. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número uno de Alcalá de He
nares, al folio 110 del tomo 2.144. libro 
427, finca 27.551. 

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado 
el día veintisiete de mayo próximo, a las 
once horas, bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de un millón doscientas un mil novecien
tas cincuenta pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secretaría del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bie

nes que se subastan, suplidos por certifi
cación del Registro, estarán de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado, para 

que puedan examinarlos los que quierjn 
tomar parte en la subasta, previniéndo
se, además, que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a sli extinción el precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a dieciséis de marzo 
de mil novecientos ochenta y uno.-^-El Se
cretario (Firmado).— El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A. 31.682-T) 

JUZGADO N U M E R O 4 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por e! ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cuatro 
de Madrid, en autos de juicio ejecutivo 
número setecientos cuarenta v tres de 
mil novecientos ochenta, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador señor 
García Prado, en nombre y representación 
del "Banco Pastor, S. A . " , contra don 
Mariano García Aguilar, en reclamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes embargados siguientes: 

Vivienda letra C del piso segundo de 
la casa número 62 de la calle Silvio Abad, 
de esta capjtal. Consta de tres habitacio
nes, cocina, aseo y hall, con una super
ficie de 46 metros 55 decímetros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número nueve de esfa capital, to
mo 318. folio 219, finca 24.804. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, se ha señalado 
el día veinticinco de mayo próximo, .i 
las once horas, bajo las condiciones si
guientes : 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de un millón ciento diecisiete mil dos
cientas pesetas, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del mismo. 

Segunda » 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secretaría del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bie

nes que se subastan, suplidos por certi
ficación del Registro, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
para que Duedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose, además, que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas o gravárhenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito que reclama el actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. , 

Cuarta •„ 
El precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a dieciocho de marzo 
de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado). El Juez de prime
ra instancia (Firmado). / 

(A. -31-.684-T) 

JUZGADO N U M E R O 4-A 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia númeio cuatro-A de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
bajo el número mil seiscientos treinta y 
nueve de mil novecientos setenta y nue-
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ve, a instancia de don José Luis Ortiz 
Cañavate, lepresentado por el Procura
dor don José Luis Ortiz Cañavate, con
tra don Andrés Sánchez Fernández, so
bre reclamación de pesetas, más intere
ses legales, gastos y costas, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subas
ta, por segunda vez, los bienes muebles 
embargados al demandado, y que se en
cuentran depositados en poder del mismo, 
vecino de Madrid, en la calle del Carde
nal Silíceo, treinta y siete, y que son los 
siguientes: 

Una mesa de comedor, extensible, rec
tangular, de 1,50 por 1 metro, en madera. 

Seis sillas de madera con respaldo y 
asicntq forrado en tela marrón. 

•Un .tresillo, compuesto de sofá de tres 
plazas y dos sillones forrados en tela 
verde. 

Un mueble librería de 2,25 por 3.10 
metros, formando tres cuerpos distintos, 
con porta-televisor lateral derecho y vi
trina lateral izquierda, con mueble bar, 
en madera. 

Un televisor en color marca "Gruñí 
dig", de 26 pulgadas. $ 

Un frigorífico "Fagor" de tres estre
llas. 

Una lavadora automática " A E G " . 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sito en la ph-
za de Castilla, número uno. el día trece 
de mayo próximo, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes: t ••, 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ciento diecisiete mil setecientas 
cincuenta pesetas, rebajado ya el veinti
cinco por ciento del precio en que fue
ron t ;sados los expresados bienes mue-

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tortvar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado* al efecto, el diez 
por ciento del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 

nte en Madrid, a once de marzo de 
mil novecientos ochenta y uno.-—El Se 
cretario, Juan José Vizcaíno. — Visto 
beno: Fl Juez de primera instancia, José 
de Asís 

(A.—31.675-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

I n \ittud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid, en autos ejecutivos número 
ciento treinta y ocho-A de mil novecien
tos ochenta, seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador señor Zulueta, 
en nombre y representación de "Wilex-
po. S. A . " , contra don Eduardo Cardcño-
sa Molina, por sí y como apoderado de 
"Transformados Eléctricos. S. A . " , en re
clamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, los bienes embargados si
guientes : 

Una máquina plegadora hidráulica mar
ca "Collado", de dos metros de ancho, 
de 50 toneladas de presión, eléctrica, con 
moto de 5.r> HP., número 154, en per
fecto estado de funcionamiento. 

Una máquina fresadora marca "Lagun", 
modelo FT-2. de 1 metro de bancada, de 
la casa "Antonio Peña", con sus moto
res, sin número visible, en funcionamiento. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número cinco de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, se ha señalado 
e| día veintinueve de abril, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 

Servirá de tipo para esta subasta el de 
quin cntas sesenta y dos ,mil quinientas 
pesetas, resultante de rebajar el veinti
cinco por ciento al tipo de tasación que 
sirvió para la primera subasta, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen

te, en la Secretaría del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admtitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen-

t r a n en Fuenlabrada, Polígono In
dustrial Cobo Calleja, calle Villafranca del 
Bierzo, número diecisiete. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a 
diez de maizo de mil novecientos ochen
ta y u n o .—E l Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—31.669-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por este Juz
gado de primera instancia número seis 
de Madrid, en los autos de juicio ejecu
tivo número noventa y siete de mil no
vecientos setenta y cinco, promovidos por 
"Iberleasing, S. A . " , contra don Rafael 
Jiménez Mico y otio, sobre reclamación 
de cantidad, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, los bienes 
muebles embargados a dicho demandado, 
que constituyen los siguientes: 

Primer lote 
Un tresillo, compuesto de sofá y dos 

butacas tapizadas en terciopelo. 
.Un mueble de madera, de los llamados 

taquillón, estilo "español", con adornos 
en terciopelo rojo. 

U n quinqué plateado, con tulipa mo
rada. 

Una máquina de tubo dorado, liso y 
cristal plano, de cuatro luces. 

Un sol con espejo central, aplique pa
red. • 

Una lámpara de madera barnizada, de 
ocho luces con brazos. 

Un armario librería y bar. 
Un mueble librería, tipo "inglés", con 

vitrinas acristaladas a los lados, bar cen
tral y armarios y cajones en la parte su
perior e inferior. 

Una mesa redonda, con pie central y 
seis sillas tapizadas en terciopelo florea
do verde. 

Un centro mesa con pie tallado y pie
dra de mármol mar ión; y 

Un tresillo, compuesto de sofá y dos 
butacas, tapizadas en imitación a piel, 
almohadones tapizados en te r ci o p e 1 o 
verde. 

Segundo lote 
Un radiador calor negro, de cuatro re

sistencias, marca "Foix". 
Dos radiadores de calor negro, también 

marca "Foix", de cuatro y seis resisten
cias. 

Un radiador de calor negro, de la mis
ma marca "Foix". de seis resistencias. 

Un frigorífico marca "Kelvinator"; y 
Una lavadora semiautomática, de la 

marca "Bru" . 

Tercer lote 
U n tomavistas marca "Kodak", y un 

proyector de la misma marca. 
Un televisor de 23 pulgadas, marca "Sa-

va", con mesa portátil y elevador; y 
Otro televisor portátil, marca "Ra

diola". 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla,'de Madrid, el día veinti
séis de mayo próximo, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta, respec

to de los bienes que constituyen el pri
mer lote, la cantidad de treinta mil ocho
cientas pesetas; en cuanto a los que cons
tituyen el segundo lote, quince mil pe
setas, y por lo que se refiere a los que 
constituyen el tercer lote, dieciocho mil 
pesetas, y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de las 
mencionadas cantidades, pudiendo hacer
se los remates a calidad de ceder a un 
tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en el acto deberán 

consignar previamente los licitadores, en 
la mesa del Juzgado o en el establecimien
to público destinado al efecto, por lo me
nos el diez por ciento del tipo del lote 

o lotes que les interese rematar, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los referidos bienes que se subastan se 

hallan en poder de la esposa del deman
dado doña Ascensión Amores Ayora, que 
tiene su domicilio en Valencia, calle del 
Duque de Calabria, número dieciséis, vi
gésima, que fué nombrada depositaría de 
ellos a instancia de la parte actora, don
de podrán ser examinados por los licita
dores que lo deseen. 

Y en cumplimiento de lo mandado se 
expide el presente en Madrid, a diecisie
te de marzo de mil novecientos ochenta y 
uno. para que con ocho días hábiles, por lo 
menos, de .antelación al señalado para la 
subasta, sea publicado en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia. — El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

{A.—31.672-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia 
numeró seis de Madrid, sito en la pla
za de Castilla, de dicha capital, con el 
número novecientos cuarenta y cuatro de 
mil novecientos setenta y nueve, se si
gue expediente de suspensión de pagos de 
la entidad mercantil "Portes Sánchez, So
ciedad Anónima", en cuyo expediente y 
con fecha veinticinco de febrero del co
rriente año, se ha dictado en autos, cuya 
parte dispositiva dice así: 

Su Señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Se declara en estado de suspensión 
de pagos a la entidad "Portes Sánchez, 
Sociedad Anónima", dedicada a la cons
trucción y obras públicas y que está do
miciliada err esta capital, avenida del Me
diterráneo, número cuarenta y siete, y 
por ser superior su activo a su pasivo, 
en estado o situación de insolvencia pro
visional. Se convoca a Junta General de 
todos los acreedores de la suspensa, cu
ya Junta se celebrará en la Sala audiencia 
de este Juzgado el día veintiocho de mayo 
próximo, a las diez horas, publicándose 
esta convocatoria en el "Boletín Oficial 
del Estado", en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia y en el diario " A B C " de 
esta capital, por medio de los oportunos 
edictos, uno de los cuales será también 
fijado en el tablón de anuncios de este 
Juzgado; y citándose para dicha Junta 
por cédula a los acreedores que residan 
en esta plaza, y por carta certificada con 
acuse de recibo, que se unirá a las ac
tuaciones, a los que residen fuera de ella, 
previniéndoles que hasta el día v hora 
señalados para esa Junta tendrá el actua
rio a disposición de dichos acreedores o 
de sus representantes, para su examen 
en Secretaría, los documentos a que se 
refiere el párrafo último del artículo diez 
de la ley de Suspensión de Pagos de vein
tiséis de julio de mil novecientos veinti
dós, a fin de que puedan obtener copias 
o notas de ellos, pudiendo también los 
acreedores hasta quince días antes del se
ñalado para la Junta impugnar los crédi
tos incluidos por el deudor ep su rela
ción, así como pedir la exclusión o inclu
sión de créditos en la relación de los que 
tengan derecho de abstención, y los que 
menciona e,l artículo veintidós de la Ley. 
Hágase saber a los interventores que ocho 
días antes del señalado para la. celebra
ción de la Junta deberá quedar formada 
por ellos la lista definitiva de acreedores 
en la forma que dispone el artículo doce 
de la Ley. Comuniqúese esta resolución 
a todos los Juzgados de esta capital, ex
pidiéndose los correspondientes oficios. 
Anótese en el libro Registro de suspen
siones de pagos de este Juzgado. Y noti
fíquese este auto al Ministerio Fiscal y 
a las partes personadas. 

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor 
don José Enrique Carreras Gistal. Magis
trado-Juez de primera instancia número 
seis de esta capital, doy fe.—José Enrique 
Carreras Gistau. — Ante mí : José Luis 
Viada. (Rubricados'.) 

Y en cumplimiento de lo mandado ex
pido el presente en Madrid, a veinticin
co de febrero de mil novecientos ochen
ta y uno, para su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia.—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A. - 31.673-TI 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero seis de esta capital, en juicio eje
cutivo número setecientos noventa y tres 
de mil novecientos ochenta, promovido 
por el Procurador señor Calleja, en nom
bre de "Hispano-Agrimeo, S. A . " , contra 
don Jqsé Caballero Paz, sobre pago de 
pesetas, se saca a la venta en pública su
basta y por primera vez, la siguiente: 

Una cosechadora automática marca 
"John Deere", modelo 630, serie y nú
mero de bastidor SN-6087775Z, matrícu
la CO-776-VE, la que se encuentra en 
mal estado de conservación y uso, no te
niendo valor alguno como máquina y úni
camente justipreciada como-chatarra. 

Para cuya remate, que se celebrará en 
' l a Sala audiencia de este ¡ Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, segunda planta, 
se ha señalado el día dieciocho de mayo 
próximo, a las once de su mañana, ha
ciéndose constar: 

Que dicha cosechadora sale a subasta 
en la suma de sesenta mil pesetas, en que 
ha sido tasada, no admitiéndose postura 
alguna que no cubra sus dos terceras 
partes. 

Que para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente por los l i 
citadores el diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Y que "el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, para publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, a diez 
de marzo de mil novecientos ochenta y 
uno.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—31.674-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en. 
el día de hoy, por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero seis de esta capital, en procedimien
to sumario número novecientos cincuenta 
y cinco de mil novecientos ochenta, pro
movido por el Procurador señor O . So-
lórzano, en nombre del "Banco de Crédi
to a la Construcción, S. A . " , contra don 
Pedro Borrego Solano, sobre efectividad, 
de un crédito hipotecario, se saca a la ven- i 
ta-en pública subasta y por primera vez, 
la siguiente finca hipotecada: 

División número 13. - E n Alacuas (Va
lencia), avenida de Genovés, número uno, 
pisó tercero, puerta número II", distri
buida en vestíbulo, tres dormitorios, co
medor, cocina, aseos y solana. Con una 
superficie útil de 67 metros 93 decíme
tros cuadrados. Linda: a la derecha, m i 
rando a la fachada, con vivienda del mis
mo piso que es la puerta décima; izquier
da, con vivienda del mismo piso que es 
la puerta número 12, y fondo, con hueco 
de la escalera y dicha puerta número 12. 
Se le asignó un porcentaje de un entero 
25 centésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Torrente, tomo 1.024, libro 36 de A L i -
cuas, folio número 190 vuelto, finca re-
gistral número 2.812, inscripción ter
cera. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, segunda planta, 
se ha señalado el día diez de julio pró
ximo, a las once de su mañana, nacién
dose constar: 

Oue dicha finca sale a subasta en la 
suma de ciento veintiocho mil ciento cin
cuenta y seis pesetas, en que ha sido ta
sada en la escritura de préstamo, no ad
mitiéndose postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo. 

Oue para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente por los l i 
citadores el diez por ciento del expresado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Oue el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, están de manifiesto, en 
la Secretaría. 

file:///ittud


I . O. P. 
MIERCOLES 1 DE ABRIL DE 1981 Pág. 11 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que eL rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, para publicar en el 
"Boletín Oficial del Estado", B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, "Boletín Ofi
cial" de la provincia dê  Valencia y tablón 
de anuncios de este Juzgado, a diecisiete 
de marzo de mil novecientos ochenta y 
uno.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

TA.—31.750) 

JUZGADO N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita procedimiento judicial sumario 
número mil novecientos cuarenta y uno-
A de mil novecientos ochenta, instados 
por el Procurador don Albito Martínez 
Diez, en nombre del "Banco de Crédito 
a la Construcción, S. A . " , contra don An
gel Palacios Vidal, sobre reclamación de 
un préstamo, intereses y costas, en cuyos 
autos por providencia de este día se ha 
acordado sacar a la venta en primera v pú
blica subasta, por término de veinte días 
y precio fijado en la escritura, la finca 
hipotecada siguiente: 

Solar que antes fué casa en León, ba
rrio de San Esteban, con frente a la calle 
de la Parra, esquina a la calle de la Cues
ta, señalada por la primera con el núme
ro uno, que tiene extensión superficial de 
99 metros cuadrados, y linda: al trente, 
en línea de ocho metros con, la citada 
calle de la Parra: por la derecha, entran
do, en línea de nueve metros, con finca 
de herederos de Bernardo Lima; por la 
izquierda, entrando, en línea de nueve 
metros, con la calle de la Cuesta, y por 
el fondo o espalda, en línea de 11 metros, 
con casa de don Francisco Cabezón. So 
bre dicho terreno existe una construc
ción de un edificio que constará de tres 
plantas, para dos viviendas de renta limi
tada y un local comercial, sobre cimien
tos de hormigón ciclópeo, muros de fá
brica de ladrillos y forjados a base de vi
guetas prelabricadas y cubiertas de teja 
curva. En el Registro de la Propiedad 
de León es la finca número 9.178. 

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día veintiuno de mayo próximo, 
a las diez horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, y será bajo las condiciones 
siguientes: 

Que servirá de tipo de subasta la suma 
de doscientas sesenta y cinco mil pese
tas, y no se admitirán posturas inferió 
res a tal tipo. 

Que los que quieran tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento pú 
blico destinado al efecto, el diez por cien 
to de expresado tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se contrae la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Se
cretaría, y se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a dieciséis de marzo 
de mil novecientos ochenta v uno.—El 
Secretario, Antonio Zurita.—El Juez de 
primera instancia, José Guelbenzu. 

(A.-—31.681-T) 

cimiento hace saber: Que a virtud de 10 
acordado en los autos ejecutivos que 
ante el Juzgado de primera instancia nú
mero ocho de Madrid se tramitan con el 
número doscientos noventa y nueve de 
mil novecientos setenta y seis, promovi
dos por la sociedad "Financiera Seat, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador señor Ortiz-Cañavate, contra 
don Antonio Domínguez Gómez, vecino 
de TorrejonCillo (Cáceres), con domicilio 
en la calle de Portugalillo, veinticuatro, 
sobre pago de cantidad, se anuncia la ven
ta en pública subasta, por tercera vez. 
de la siguiente máquina: 

Una máquina refinadora para fabricar 
pan, que se encuentra depositada en po
der del propio demandado. 

Para la celebración del remate, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero uno, planta segunda, se ha señalado 
el día trece de mayo próximo, a las once 
de su mañana, bajo las condiciones si
guientes : 

Primera • 
Por tratarse de tercera subasta la re

ferida máquina sale a la venta sin suje
ción a tipo. Pero si la cantidad que se 
^ofrezca resultase ser inferior a la de trein
ta y siete mil quinientas pesetas, que cons
tituye las dos terceras partes del tipo 
que rigió en la segunda subasta, con sus
pensión de la aprobación del remate se 
procederá a dar cumplimiento a lo que 
previene el artículo mil quinientos seis 
de la ley de Enjuiciamiento Civil . 

Segunda 
Para poder tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar antes, 
en la mesa del Juzgado, la cantidad de 
cinco mil seiscientas veinticinco pesetas. 

, Tercera 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de esta provincia, con la antelación 
de ocho días, por lo menos, al señalado 
para la subasta, se expide el presente en 
Madrid, a tres de marzo de mil novecien
tos ochenta y uno.—El Secretario (Fir
mado).—El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—31.683-T) 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número cho de esta 
capital. 
Por el presente y para general cono-

JUZGADO N U M E R O 8 ' 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de primera instancia número 
ocho de esta capital. 
Hace saber: Que en íos «utos de se

cuestro quevse tramitan en este Juzgado 
con el número seiscientos diez de mil 
novecientos ochenta, a instancia de "Ban
co Hipotecario de España", contra "Pe
ninsular de Construcciones e Inversiones, 
Sociedad Anónima", he acordado con es
ta fecha sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y por el tipo pac
tado, las siguientes fincas hipotecadas: 

Finca primera.—Local de oficinas si
tuado en la planta primera de la casa en 
Madrid, calle del Capitán Haya, núme
ro 52, y avenida del Generalísimo, núme
ro. 59 triplicado, de 310 metros 41 decí
metros cuadrados de superficie; linda: 
Norte, parcela tres, adjudicada a "Fábre-
ga, Empresa Constructora, S. A . " y finca 
número 25.926 de la misma sección; Sur, 
en línea quebrada, caja de escalera y as 
censor, conducciones de servicios y tabi 
ques. local número 35; Este, finca nú
mero 25.926 de la misma sección y resto 
de la finca número 21.418, y al Oeste, 
calle del Capitán Haya; consta el local 
de aseos dobles para señoras y caballe
ros, servicios de agua caliente'y fría, ai
re acondicionado, música funcional, telé
fono, interfono y télex, con una cuota 
de cuatro enteros 214 milésimas por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
númeio siete de esta capital, al tomo 952, 
libro 364, folio 101, finca núm. 26.239, 
inscripción tercera. 

Finca segunda.—Local de oficinas sito 
en la planta primera, casa en Madrid, ave
nida del Generalísimo, número 59 tri
plicado, y calle del Capitán Haya, núme
ro 52, de 318 metros 78 decímetros cua
drados de superficie; linda: Norte, en 

línea quebrada, caja de escalera y ascen

sor y local número 34; Sur y al Este, 
resto de la finca número 21.418 de la 
misma sección, y al Oeste, calle del Capi
tán Haya; dispone de aseos dobles para 
señoras y caballeros, agua caliente, aire 
acondicionado, música funcional, teléfo
no, interfono y télex, con una cuota de 
cuatro enteros 328 milésimas por 100.— 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número siete de Madrid, al tomo 952, 
libro 364, folio 103, finca número 26.241, 
inscripción tercera. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, número uno, de esta ca
pital, el día siete de mayo próximo, i las 
once horas de su mañana, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la misma las can

tidades de once millones quinientas mil 
pesetas para la finca primera y el de once 
millones ochocientas mil pesetas para la 
finca segunda, pactado en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
chos tipos. 

Segunda 
Los licitadores deberán depositar, en 

la mesa del Juzgado o lugar destinado al 
efecto, la cantidad al menos del diez por 
ciento de dichos tipos, que será devuelta 
inmediatamente a quienes no resulten re
matantes. 

Tercera 
Que los autos se hallan de manifiesto 

en Secretaría, y que todo licitador acep
tará como bastante la titulación, sin exi 
gir otros, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis 
tentes, entendiéndose que el rematante 
o rematantes los aceptan y quedan sub
rogados en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate 

Dado en Madrid, a veinticinco de fe 
brero de mil novecientos ochenta y uno 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri 
mera instancia (Firmado). 

(A.—3L.717) 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de primera instancia númeio 
ocho de esta capital, 
Hace saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo número veintitrés de mil 
novecientos setenta y dos, de este Juz 
gado, a instancia de doña Ramona Coello 
Núñez, contra don Pedro Martínez Ote
ro, he acordado con esta fecha sacar a la 
venta en pública subasta, por segunda vez, 
con la rebaja del veinticinco por ciento 
del tipo de su tasación, los siguientes bie
nes : 

Vivienda situada en la planta baja, ca
lle Castillo Piñeiro. número < tres (antes 
uno), con una superficie de 96 metí os 
90 decímetros cuadrados; consta de tres 
dormitorios, comedor, cocina y aseo; lin
da: frente, portal de entrada; derecha, 
con ascensor, patio cubierto y vivienda de 
portería: espalda, finca del señor Ríos, 
e izquierda, calle de su situación, con una 
participación en los elementos comunes de 
4.10 enteros por 100.—Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número cinco de 
esta capital, al tomo 950 del archivo, fo
lio 196, finca 37.452, inscripción tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pía 
za de Castilla, número uno, de esta ca
pital, el día veintiuno de mayo próximo, 
a las once horas de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo la cantidad de dos mi

llones seiscientas mil pesetas, con la re
baja del veinticinco por ciento, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo resultante. 

Segunda 
Los licitadores deberán depositar, en la 

mesa del Juzgado o lugar destinado al 
efecto, al jnenos la cantidad del diez por 
ciento de dicho tipo resultante, que será 
devuelta inmediatamente a quienes no re

sulten rematantes. 

Tercera 
Que los títulos, suplidos por certifica-

ción del Registro, se hallan de manifies
to en Secretaría, y que los licitadores 
aceptarán como bastantes, y que las car
gas y gravámenes anteriores o preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a once de marzo de 
mil novecientos ochenta y uno.—El Se
cretario (Firmado). - E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—31.665-T) 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de pri
mera instancia número ocho de los de 
Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo con el 
número mil doscientos cuarenta y cua
tro de mil novecientos ochenta, a instan
cia de doña María Elena González Soti-
11o, contra don Francisco Pareja Folgue-
ras, sobre reclamación de cantidad, en ios 
cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y por el tipo 
de su tasación, la siguiente f ;nca: 

Urbana: Casa de una sola planta, sita 
en la localidad de Hoyo de Manzanares, 
al sitio Cerca Salmerona, de ocupar una 
extensión superficial aproximada de 344 
metros cuadrados, de los que 72 metros 
cuadrados, aproximadamente, están edifi
cados y el resto se destina a patio. Lin
da: por el Sur, con parcela seis, propie
dad de don Francisco Moreno Esteban; 
por el Oeste, en línea de medianería, cer
ca Salmerona, de herederos de don Ce
sáreo Herrero; por el Norte, en línea de 
medianería, con parcela número ocho, 
propiedad de don Gonzalo León García, 
y por el Este, con calle particular, por 
donde tiene su entrada desde la calle del 
Caño Viejo o del Sobrante.—Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Colmenar 
Viejo, al 'folio 243 del tomo 246 del ar
chivo, libro 12 del Ayuntamiento de Ho
yo de Manzanares. 

Tasada en un millón quinientas mil pe
setas (1.500.000 pesetas). 

Dicha subasta tendrá lugar én la Sala 
de audiencia de este Juzgado, el día vein
tiuno de mayo próximo, a las once horas 
de su mañana, y se advierte a los lici
tadores : 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar, cuando menos, el diez por 
ciento del tipo, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del tipo. 

Oue los autos y la certificación del Re
sistió prevenida están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación. 

Y que las cargas y gravámenes ante
riores al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta, 
subrogándose en la responsabilidad de 
ellos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, y que el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder. 

Dado en Madrid, a trece de marzo de 
mil novecientos, ochenta y uno.--El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A. —31.666-T) 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número ocho de los 
de Madrid. 
Hago saber: Que el día seis do mayo 

próximo, a las once de la mañana, se 
celebrará en este Juzgado, plaza de Cas
tilla, segunda planta y por jprimera vez, 
la subasta pública de Jos bienes embarga
dos en juicio ejecutivo número mil ochen
ta y tres de mil novecientos ochenta, pro
movido por la "Sociedad de Financiación 
de Venta a Plazo, S. A . " , contra don Pío 
Larrabé Sagasti, vecino de Durango (Viz
caya), calle Fray Juan de Zumárraga. nú
mero diecinueve, con las condiciones si

guientes : 
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Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de doscientas cincuenta y un mil 
trescientas veinte pesetas, en que fueron 
tasados, no admitiéndose postura alguna 
inferior a las1 dos terceras partes del mis
mo y pudiendo hacerse a calidad de ceder 

• el remate a un tercero; debiendo consig
narse previamente el diez por ciento, por 
lo menos, de dicho tipo. 

Segunda 
Los bienes se hallan depositados en 

poder del demandado, donde podrán exa
minarse. 

Bienes objeto de subasta 
Dos cocinas mixtas marca "Corberó", 

tasadas en 25.105 pesetas cada una. 
Dos cocinas mixtas marca "Balay", ta

sadas en 30.955 pesetas cada una. 
Dos lavadoras automáticas marca "Sie

mens", a 70.500 pesetas cada una. 
Y para su inserción con ocho días há

biles de antelación, por lo menos, en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, ex
pido el presente en Madrid, a cinco de 
marzo de mil novecientos ochenta y uno. 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A. -31.676-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO 

Por medio del presente, que se expide 
en virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor Magistrado-Juez de primera 
instancia del número nueve de Madrid, 
en providencia de esta misma fecha, dic
tada en autos número mil setecientos on
ce de mil novecientos ochenta-H, pro
movidos por el Procurador señor Abr i l 
Sabatel, en nombre de don José María 
Santalices del Arbol , con domicilio en 
Madrid, calle Borox, número veinticin
co, se cita a los posibles e ignorados acree
dores de don José Santalices. Rodríguez, 
que tuvo su domicilio en Madrid, calle 
de Antonio Arias, número diecisiete, y 
falleció el veintitrés de abril de mil no
vecientos ochenta, para la formación de 
inventario de los bienes dejados por di
cho causante y relación de sus deudas, 
que deberá principiarse dentro de los 
treinta días siguientes , a la última cita-

\ ción de los acreedores y legatarios y de
berá concluir dentro de otros sesenta, 

un de que puedan comparecer en for
ma en dicho procedimiento, a los efectos 
indicados, apercibiéndoles que de no ve
rificarlo será hecho sin su intervención. 

Dado en Madrid, a veintiséis de febre
ro de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario judicial (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—31.747) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Por el presenté, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de esta capital, en providen
cia de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
número sesenta y tres de mil novecien
tos setenta y cuatro, instados por "Banco 
tío Crédito u la Construcción, S. A . " , re
presentado por el Procurador señor Or-
tiz de Solórzano, contra doña Marcelina 
García González y don Ignacio Martínez 
Temiño, con último domicilio conocido 
en calle Marcelina Suárcz, número cinco, 
de Oviedo, hoy en ignorado paradero, se 
requiere a dichos demandados para que 
en el término de cinco días siguientes 
hagan efectiva la cantidad de veintidós 
mil novecientas cincuenta y siete pesetas, 
correspondiente a la tasación de costas 
practicada en expresados autos y aproba
da por auto de fecha veintisiete de fe
brero del corriente año, con apercibimien
to que de no verificarlo se procederá a 
su exacción por la vía de apremio. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente, que firmo, en Madrid, a dieciocho 
de marzo de mil novecientos ochenta y 
uno. El Secretario (Firmado). Visto 
bueno: El Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—31.748) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum 
plimiento de lo acordado por el señor Ma
gistrado-Juez de primera instancia núme
ro trece de Madrid, en providencia de 
esta fecha, dictada en el juicio ejecutivo 
número quinientos veintitrés de mil no 
vecientos ochenta, a instancia de "Hijos 
de Justo M . Estéllez, S. A . " , representa 
do por la Procurador señora Rodríguez 
Puyol, contra don Manuel Garafano Mar
tínez, se anuncia la venta en pública su
basta, por segunda vez y término de ocho 
días, con la rebaja del veinticinco por 
ciento del precio de tasación, del vehícu
lo embargado a resultas de expresado 
procedimiento, como de la propiedad de 
dicho demandado, y que después se des
cribirá, remate que tendrá lugar en 'a 
Sala de audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número trece de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, número uno. 
el próximo día doce de mayo, a las once 
treinta horas de su mañana. 

• Vehículo objeto de subasta 
Una furgoneta marca " D K W " . matrícu 

la AL-1238 T A, valorada en 150.000 pese
tas. 

Servirá de tipo de tasación para el 
remate de dicho vehículo el de ciento 
cincuenta mil pesetas, en que se ha ta
sado pericialmente, con la rebaja del 25 
por 100. 

Condiciones de la, subasta 
No se admitirá postura que no cubra 

las dos terceras partes del avalúo. 
Se podrá hacer a calidad de ceder a 

un tercero. 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del tipo de ta
sación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 1 

Y para su publicación, con ocho días 
de antelación al señalado para la subasta, 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
expido el presente, que firmo en Madrid, 
a diecisiete de marzo de mil novecientos 
ochenta y uno. - E l Secretario (Firmado). 
Visto bueno: El Magistrado-Juez (Fir
mado). 

(A.—31.671-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Rafael Gómez - Chaparro Aguado. 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
seiscientos treinta y cuatro de 'mil nove
cientos ochenta, a instancia de don José 
Peña Ecenarro, contra "Sociedad Espa
ñola de Reediciones, S. A . " y otros, so
bre reclamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha he acor
dado sacar a pública subasta, por prime
ra vez y término de ocho días, los bienes 
que más abajo se reseñarán, señalándose 
para la celebración de la misma las once 
horas del día veinte de abril próximo, en 
la Sala audiencia de este Juzgado,, con 
las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento del 
mismo. *' 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Nueve máquinas de encuademación, 

que aparecen valoradas en la cantidad de 
450.000 pesetas. 

Dado en Madrid, a veinte de marzo de 
mil novecientos ochenta y uno.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—31.716) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Rafael Gómez - Chaparro Aguado, 
Juez de primera instancia número ca
torce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
doscientos dieciocho de mil novecientos 
ochenta, a instancia de "Financiaciones 
Generales del Tajo, S. A . " , contra otra 
y don Javier Gómez Calleja, sobre recla
mación de cantidad, en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y 
término de ocho días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las once horas 
del día veintinueve de abril próximo, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento del 
mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Un automóvil "Seat", 124, matrícula 

número C-7835-C' tasado pericialmente en 
ciento diez mil pesetas. 

Dado en Madrid, a veinte de marzo de 
mil novecientos ochenta y uno.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A. -31.67'9-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número setecientos noventa y nue
ve de mil novecientos ochenta, se siguen 
autos de juicio ordinario declarativo, me
jor dicho, juicio ejecutivo a instancia de 
don Máximo González Viera, representado 
por el Procurador señor Ortiz de Solór
zano, contra don Adrián Cortés Pérez, 
mayor de edad, de esta vecindad, con 
domicilio en avenida del Cerro de los 
Angeles, dieciséis,. sobre reclamación de 
cantidad, en cuyos autos he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de ocho días y tipo 
de tasación los bienes que se dirán, para 
cuyo acto se ha señalado, en la Sala de 
audiencias de este Juzgado, el día once 
de mayo próximo, a las once horas de su 
mañana, anunciándose su celebración por 
medio del presente, que se publicará en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y se 
fijará en el tablón de anuncios dt cite 
Juzgado, haciéndose constar los siguien
tes extremos: 

Primero 
Oue para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar, en la me
sa del Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento del tipo de ta
sación, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, pudiéndose hacer el rema
te a caildad de cederlo a un tercero. 

Tercero 
.Que los bienes que se subastan podrán 

ser examinados por qienes lo deseen, en 
el domicilio del demandado en cuyo po
der se encuentran, en concepto de depó
sito. 

Bienes objeto de subasta 
Dos mesas de despacho, de madera, pe

setas 8.000. 
Una máquina de escribir "Olivetti", 

portátil, sin número. 3.000 pesetas. 
Una calculadora "Elsa-Casio", de me

sa, sin número, 5.000 pesetas. 
Un tresillo (sofá) de tres plazas, tapi

zado en skay negro. 4.500 pesetas. 
Tres sillones en skay, girotorios, 12.000 

pesetas. 
Tres sillas en skay negro. 1.200 pese

tas. 
Dos estanterías de fórmica, de dos me

tros de largo (no están armadas, sino 
que son tableros superpuestos). 800 pe
setas. 

Un cepillo de carpintería, eléctrico, de 
discos, marca "Birutes", 7.500 pesetas. 

Un disco de cortar madera, marca 
"Bosch", 4.000 pesetas. 

Una máquina de percusión, marca "S i l -
hinte-T-66", 5.000 pesetas. 

Total : 51.000 pesetas. 
Dado en Madrid, a veinte de marzo de 

mil novecientos ochenta y uno.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—31.749) 

' J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Juez 
de primera instancia del número quin
ce de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio de menor cuantía 
número mil seiscientos cincuenta y cinco 
de mil novecientos setenta y ocho, a ins
tancia de "Gallina Blanca, S. A . ' , repre
sentada por el Procurador señor Ramos 
Arroyo, contra don Fernando Zazo Ruiz. 
con domicilio en esta capital, calle Bol-
taña, número siete, sobre cobro de can
tidad, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a pública su
basta, por primera vez y término de ocho 
días, los bienes que más abajo se rese
ñarán, señalándose para la celebración de 
la misma las once horas del día veinti
trés de abril próximo, en la Sala audien
cia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su ava
lúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, participar' en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Un automóvil marca "Chrysler", ma

trícula M-2275-CX, valorado en la canti
dad de 300.000 pesetas. 

Dado en Madrid, a trece de marzo de 
mil novecientos ochenta y uno.—El Se
cretario (Firmado). - E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—31.654) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de los de Madrid. 
Hago saber: Que en el juicio ejecutivo 

que en este Juzgado se sigue con el nú
mero sesenta y cuatro de mil novecientos 
ochenta, a instancia de "Audio Film, So
ciedad Anónima",- representada por el 
Procurador don Antonio Roncero Martí
nez, contra don Alberto Lapeña Esquivel, 
domiciliado en esta capital, calle de Ló
pez de Hoyos, número ciento cuarenta 
y dos, quinto, número cincuenta y uno, 
sobre reclamación de cantidades, a ins
tancia de la parte ejecutante he acorda
do sacar a la venta en pública subasta, 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, los 
bienes embargados a dicho ejecutado y 
que se dirán, bajo las condiciones que 
también se expresarán: 

Bienes objeto de la subasta 
1. U n proyector marca "Merino", de 

35 mm. Tasado en 160.000 pesetas. 
2. Un proyector marca "Debríe", de 

16 mm. Tasado en 95.000 ipesetas. 
3. Una máquina de escribir eléctrica, 

marca "Hispano Olivetti", E l - 3-755785. 
Tasada en 40.000 pesetas. 

Total: 295.000 pesetas. 

Advertencias 

Primera 
La subasta tendrá lugar en la Sala au

diencia de este Juzgado el día veintinue
ve de abril próximo, a las once de su 
mañana, y para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado, una can
tidad igual por lo menos al diez por cien
to del tipo que sirvió de base para la 
segunda, que fué el diez por ciento del 
tipo de tasación con la rebaja del veinti-
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cinco por ciento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda 
Que caso de que la postura que se 

hiciere no llegase a las dos terceras par-
íes del precio que sirvió de tipo para la 
segunda subastarse suspenderá el rema
te, o mejor dicho, la aprobación del re
mate, para dar cumplimiento a lo esta
blecido en el artículo mil quinientos seis 
de la ley de Enjuiciamiento Civil . 

Tercera 
Que los bienes que se subastan se en

cuentran depositados en el propio deman
dado. » 

Dado en Madrid, a diecisiete de marzo 
de mi] novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario (Firmado). - E l Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—31.677-T) 

JUZGADO N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Ernesto González Aparicio. Magis
trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia número dieciséis de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo que se tramitan en este 
juzgado con el número mil trescientos 
setenta y cinco de mil novecientos seten
ta y nueve, a instancia de "Seficitroen F i 
nanciaciones, S. A . " , con domicilio en 
Madrid, representada por el Procurador 
señor Aragón Martín, contra don José 
Morante Domingo, mayor de edad, casa
do, empleado, vecino de Villarejo de Sal-
vanés. callejón de Oriente, sin número, y 
don Victoriano Morante Domingo, mayor 
de edad, viajante, vecino de Villarejo de 
Salvanés, calle Tejera, número cinco, de
clarados en rebeldía, a instancia de la 
parte actora se ha acordado por provi
dencia de esta fecha proceder a la venta 
en pública y primera subasta de los si
guientes bienes embargados al demanda
do, por término de ocho días: 

Un televisor "General Eléctrica", 20 
pulgadas, blanco y negro, 20.000 pesetas. 

Un frigorífico "Edesa", 270 litros, pe-
» setas 20.000. — 

Una lavadora marca *"Bru". automáti
ca. 15.000 pesetas. 

Un reloj de pared, con caja de made
ra. 10.000 pesetas. 

Importan los bienes embargados a don 
Victoriano Morante Domingo 65.000 pe
setas. 

Furgoneta "Mercedes", N.1.000, ma
trícula M-7318-DB. embargada a don Jo
sé Monrante Domingo, 290.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado el día seis 
de mayo del corriente año. a las once 
de su mañana, sirviendo de tipo para la 
misma el precio de fasación indicado, ha--
ciendo constar: 

Que los lidiadores que deseen tomar 
parte en la misma deberán consignar pre
viamente, en este Juzgado o acreditar ha
berlo hecho antes en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento 
del tipo de referencia, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirve de base a esta subasta. 

Y que las cargas anteriores y preferen
tes al crédito del actor, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a dieciocho de marzo 
de mil novecientos ochenta y uno.—El 
Secretario. P. H . (Firmado). - E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—31.680-T) 
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Don Eduardo Fernández-Cid de Temes. 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número dieciocho de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, bajo el número ciento noventa 
de mil novecientos setenta y ocho-M de 
registro, se sigue expediente subasta ju
dicial voluntaria de bienes muebles de la 
entidad "Prager. S. A . " , solicitada por 
la Comisión Liquidadora de la misma en 
el expediente de suspensión de pagos de 

"dicha empresa, en cuyas actuaciones, por 

proveído de esta fecha ha acordado sacar 
a primera subasta pública, por término 
de ocho días, en catorce lotes separados, 
los siguientes bienes de la suspensa: 

Primer lote 
Pigmentos y colorantes: 
Siete unidades de PPY-1.315, anaran

jado Savinil RIS. 
Nueve de PTT-1.410, verde óxido 

cromo. 
Siete de PTR-1.412, verde de Discron 

MT4. 
Cien de PCH-947, umbra verde claro. 
Ocho de PZZ-901, carmín permanente. 
Veinte PJY-1.134,- azul Paltogen RR. 
Tres aluminio polvo. 

' Dos aluminio pasta. 
Dos PAT-480. amarillo Irgalit sólido 

CG. 
Dos PVT-479, verde Irgalit sólido brill 

SGL. 
Dos PAZ-494. amarillo zapón sólido 

GGG. 
Diez PBO-724. rojo Paliogen BB. 
Seis PZR-727, pigmento amarillo ras-

quin. 
Cinco PTO-732, rojo Graftol BLS. 
Una PSP-768, negro humo especial IV. 
Treinta y ocho PBH-741. amarillo bri

llante Hansasex. 
Dos PBW-729, pigmento Raskin rojo. 
Tres PKK-730, pigmento Raskin verde. 
Cuarenta PPA-844, rojo permanente 

FSRK. 
Ciento treinta y dos PBC-842, purpu

rina aluminio pasta Scapa ISHK. 
Veinticinco PCO-674, verde heliogen. 
Ciento noventa y tres PAL-671, azul 

heliogen LGBN polvo. 
Cinco PMB-670. rojo heliogen BB. 
Veintiocho PSP-679, amarillo perma

nente FGL. 
Diez PAM-682. anaranjado Hostafen 

GR. 
Dos PBV-683, amarillo permanente HR. 
Dos PPN-684, rojo permanente HR. 
Cinco PSR-629, rojo fuego Saminil. 
Cuatro PSA-625, amarillo Savinil CRLS. 
Dos PSE-626, escarlata Savinil ALS. 
Seis PSP-628. pardo Savinil GLS. 
Dos PSN-627, negro Savinil BN 120 

por 100. 
Dos P. escarlata cloramina. 
Cuarenta de minio en polvo. 
Cinco de terracota. 
Sesenta de Litopon. 
Siete de verde pigmento polvo. 
Trescientas una de PAQ-187, amarillo 

cromo. 
Once de PAR-199. óxido hierro rojo 

130 F. 
Treinta PAG-205. amarillo Hansa 10 G. 
Catorce PAZ-202, azul ultramar 24. 
Sesenta y cinco PRI-200, rojo Irgalit 

sólido P4 en extra. 
Diez PPG-353. amarillo Pigmosol H G 

Escam. 
Veinte PPP-379, pardo pigmosol G Es

cam. , 
Tres PPN-377. negro Hidraplast BNR. 
Seis PEG-358. escarlata Pirosol sólido 

HBSL. 
Once PPR-380. pardo solar PL. 
Cinco PLS-355. amarillo solar B 190. 
Uno PRS-387, rojo solar B 85. 
Tres PVI-394. verde solar SGLM 3368. 
Cinco PSR-354. amarillo Sirius luz R. 
Seis PNG-376, negro cloramina E H 220 

por 100. 
Cuatro PAS-357, azul solar 2 G L N . 
Cinco PVH-393. óxido cromo verde hi

dratado LE 70. 
Valorado este primer lote a efectos de 

Subasta en quinientas veinticuatro mil 
ochocientas veinticuatro pesetas. 

Segundo lote 
Antioxidantes, plastificantes, antiespu-

mantcs. conservadores, insecticidas, fun
gicidas, dispersantes, aerosiles, ceras: 

Sesenta y dos unidades ACR-957, de 
impregnante silicona Bayer S. 

Treinta y siete unidades AAZ-914 Pre-
ventol A Z . 

Ciento diez de AAZ-911, conservador 
K M 102. 

Dieciséis de ACI-948, impregnante sili
cona Bayer F. * 

Cinco de AKV-1.157, antiespumante si
licona SH. 

Ochenta de AFA-1013. aerosil K 328. 
Dieciocho de AOB-1.267. aerosil OK 

412J 

Tres de APN-1.298, Proventol DZ. 
Diez de ANI-1.248, aditivo TI. 
Doce de AIS-443, impregnante silico

na L. 
Doscientos de ARE-422, cera BASF E. 
Dieciocho de APM-759, distribuidor 

pigmentos N . 
Veinte de APA-797, dispersantes pig

mentos A . 
Cicento setenta de AIL-668. aerosil A K 

125. 
0,5 unidades de AHE-645. aerosil 200 

sin prensar. 
Quince de ARN-246, antiespumante 

RHO DORSTI. 
Treinta de AFD-163, Ftalato dioctilo. 
Doce de AB-165, Ftalato dibutilo. 
Valorado este segundo lote a efectos 

de subasta en ciento trece mil seiscien
tas doce pesetas. 

Lote tercero 
Emulsiones, polímeros: 
Veinte unidades EBT - 938. Pliolite 

Vtag-L. 
Diez de EBZ-939, Pliolite AC-3. 
Setenta y cinco de EBM-927. Mowilith 

DV-50. 
Quince de EEL-926. Mowilith DMG 50 

por 100. 
Cuarenta de EMP-1.204. Polivinal D-50 

N G . . 
Dos de ENC-448. Mowilith CTSA. 
Dos de ETH-834. Mowilith D M 21. 
Setenta de BWW-851. Mowilith D M 4. 
Sesenta de dispersión (X). 
Valorado este tercer lote a efectos de 

subasta en ocho mil novecientas ocho 
pesetas. 

Cuarto lote 
Resinas: 
Doscientas unidades de ROY-1.341. Bec-

kosol 4 60 por 100 X . 
Ciento veinte de RTK-1.402. Vinna-

pas HCSC. 
Cien de RCA-940, Hordaflex LC. 
Doscientas sesenta de R C A " 9240, Hor

daflex LC. 
Veinte de RBQ 931. Rohagit SL 252. 
Ciento quince de RBK 925. Collacral 

L A . 
Diecisiete BCB-941. Cellite 281. 
Setenta v siete ALE-1.166, Polietileno 

AC-8. 
Diecisiete de RIÑ-1.099, Elwax 220. 
Veinticinco de RMS-1.207. Hispavil 

PVC 338. 
^Cincuenta de ALB-783, Paraloid B-66. 
Seis de RRT-714. resina epilote 1007. 
Una de RLT-864. Lutonal J-60. 
Una de RRS-809. Pentectir 4508. 
Noventa y dos de RAG-889, Cereclor 

70. 
Cincuenta de R H N 825, Acronal 290 D. 
Tres de RYD-608. Desmalkvd RS 165 

60 por 100 BENC. 
Diez de RLP-688. Alkvdal S-47 (SM-

50). 
Dos de RAC-650. Vialkyd NR 4460. 
Seis RRN-601. Acromal 500 L 40 por 

100. 
Ciento quince RWK-615, Hispavic 513 

PA. 
Cien RPH-610, Desmodur IL 50 por 

100 ab. 
Setenta R. N.—651, Vialkyd NC-32 50 

por 100. 
Dieciocho RDP-515, Elvax 260. 
Dieciséis de RDP-551. Elvax 150. 
Veinticinco de REP-575, Elvax 40. 
Seis de RSH-554, Sintex 800. 
Cuatrocientas veinticinco de RP - 303. 

Pergit S 20. 
Cincuenta de RRL-566. Aroclor 5460. 
Valorado este cuarto lote a efectos de 

subasta en ciento trece mil cuatrocientas 
cincuenta y seis pesetas. 

Quinto lote 
Féculas, harinas, azúcares, espesantes: 
Doce unidades de FTM-1.4Ó4. Tvlose 

JVIHB 6.000 Y . 
Seiscientas sesenta de FTQ-1.409, Tylo-

se M H B 30.000. 
Veinte de FCS-958. Tvlose M H 50. 
Doce de FBX-923, Tylose M H 1.500 K. 
Veintiuna de FHE-997, Etil Celulosa 

50. 
Doce FBL-924. Tylose CR 1.500 p. 
Sesenta de Ertimul. 
Veintiséis de FOD-1.269. Tvlose CR. 

1.500 p. 

Veinticinco de F O R - 1284, Tylose 
6.000 Z. 

Trescientas cincuenta de F Cellocol S 
(T54). 

Cuarenta de FXN-532, Natrosol 250 
HR. 

Doscientas de FDB - 237, Destrina 
blanca. 

Cuatrocientas de PGG-248, Goma Ga-
rrofin Flor. 

Valorado este lote a efectos de subas
ta en ciento cuarenta y cuatro mil sete
cientas setenta y nueve pesetas. 

Sexto lote 
Tierras, sales y otros compuestos inor

gánicos, ácidos, cargas: 
Nueve mil doscientas unidades de CTZ-

1.417, Carbonato Champan Et Violeta. 
Cien de CBV-936 Grenette Farcil 50. 
Seiscientas cincuenta de CCQ-956 Dur-

cal 130. 
Siete mil de CBU-935, Grenette Mini-

gram-4. 
Setecientas veinte de CBN-928, Carbo-

nat o Bario. 
Setenta y cinco de CBG-921, Fosfato 

disódico. 
Siete de C E H 922, Pirofosfato sódico. 
Cuarenta y siete CJS-1.129, Asbestine 

SE. 
Trece de CJX-1.133, de sulfato cobre 

Custel QP. 
Trece de CJV-1.132. Fosfato zinc. 
Cinco de CKK-1.146, Potasa pura len

tejas. 
Tres mil de CKN-1.150, Gremette M i -

nigrain o. 
Dos mil doscientas cincuenta de CKO 

1.151, Gremette Minigrain L. 
Dos mil ochocientas cincuenta C K P -

1.152, Gremette Minigrain 2. 
Trescientas sesenta de CHP-1.077, Car

bonato calcico D M Y A Durcal 5. 
Veinticinco CIM-1.097. de Sillitin Z 

blanco N-87. 
Mi l ciento cincuenta de Cemento blan

co P 450 B. 
Dos mil novecientas de CSI-411. Arena 

sílice fina. 
Mil cincuenta de CFI-420, Cemento su-

perblanco Eafargue. 
Trescientas quince de CTM-744. Micro-

tale IT extra. 
Ochenta de CAN-895. Fosfato Manga

neso polvo. 
Dos mil novecientas cincuenta de C M X -

667. Omnia Etiq violeta. 
Dos mil setecientas de C. Carbonato 

Llauge C-2 BHC. 
Veinticinco C Microesferas. 
Trescientas de Lejía Sosa Ho. Bcaume. 
Doscientas de CGS-208, Sosa cáustica 

bloque. 
Cuatro mil de china mármol. 
Cincuenta de fibra Amianto. 
Cuarenta y ocho de Perlita. 
Cien de CFF-538. fibra Amianto Gra

do 7 PF 1. 
Dos mil ochocientas cincuenta de C X A -

535. harina Cuarzo M-200. 
Cuatrocientas cincuenta de CWA-553, 

Barita micronizada EWO 423 normal. 
Cien de Cal - 135. Esterato Aluminio. 
Estearato aluminio. 
Cincuenta de CPX-109, Hcxametafosfa-

to sódico 65 por 100. 
Cincuenta de CPX-108. Fosfato trisó-

dico 985 por 100. 
Doscientas veinticinco CCL-148, Hidró-

sido de Cal. 
Trescientas cincuenta de CPX-J05. Bo-

ra X polvo. 
Ciento cuarenta y una de CEA-131 Brea 

técnica. 
Setenta y cinco CCA-149. Carbonato de 

Cal lavado y precip. 
Cuarenta y seis de CMI-239. Miera pol

vo impalpable. 
Doscientas de CP-307, Oxido Zinc. 
Trescientas cuarenta de CVZ-389, Tal

co Venecia SS. 
Valorado este lote a efectos de subas

ta en ciento setenta mil veintiocho pese
tas. 

Séptimo lote 
Disolventes: 
Diez unidades DPN-1304, de Hexano. 
Diez unidades DDT-985, Ciclohcxanona. 
Diez unidades DGZ-1060, de Etilamil 

Ketona. 
Cinco unidades de DHE-772, Hexilen-

glicol. 
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Cien unidades DPP-777, Propilenglicol. 
Setenta unidades Butilo 6562. 
Ciento cincuenta unidades de disolven

te para laca. 
Cuarenta unidades DE-170, Acetano 

Etilo Anhidro. 
Ciento setenta y ocho unidades D A H -

127, de Butanol. 
Diez dc-DAE-130, Acetato Etilglicol. 
Tres de DB-178, Acetato Butilo. 
Ocho de DBZ-260, Benzoato sódico. 
Diez DFM-241, de Formol. 
Diez DB-302. de Xi lo l . -
Quinientas cuarenta y cinco de DP-308, 

Butilglicol. 
Dos de DBG-359, de Glicolato Butilo. 
Cuarenta y cinco de DBZ-260. Benzoato 

Sódico. 
Valorado este séptimo lote a efectos de 

subasta en cuarenta mil ciento diecinue
ve pesetas. 

Octavo lote 
Envases que figuran en pfim. mate

rias : 
Nueve mil unidades de bolsas plástico 

serigrafiadas, para 50 kilogramos pasta. 
Veintiún mil cien unidades recipientes 

serigrafiados, para aerosol disbocolorv 

Cuarenta y nueve mil trescientas ochen
ta bolsas plástico serigrafiadas, tipo 25, 
para diversos productos. 

Ocho mil cuarenta frascos plástico, 
0.250, anónimos. 

Tres mil ochenta y cuatro, botes hoja
lata BA, con asa. 

M i l seiscientos cincuenta cubos hojala
ta 25 L., litograf.. con asa y tapa para 
revest. 

Setecientos veintinueve cubos plástico 
con tapa, por 5 Kg. 

M i l doscientos ochenta cubos plástico 
con tapa, para 10 JCg. 

Nueve mil quinientos frasquitos plás
tico, 40 gr. gotero. 

Cuatro mil novecientos cuarenta y dos 
bidones plástico, rectangulares, para 1 Kg. 

Valorado este octavo lote a efectos de 
subasta en ochocientas sesenta mil no
vecientas sesenta y cinco pesetas. 

Noveno lote 
Varios: 
Quinientas cincuenta unidades,de VSZ-

1.391. Corindón N-20. 
Cinco unidades de VRG-1.349, Nitro-

oelulosa E 950. 
Cuarenta y ocho WG-1422. de Martilan 

BM2. 
Ciento sesenta VNV-1.435. 
Cinco VDL-976, de Tritón X-405. 
Cinco de Ví'B-916, de Bentone EW. 
Diecisiete V C E 945, Culmina] PS-22. 
Trescientas cincuenta y siete VBT-934. 

de Hectorit. 
Tres de VSY-1.139. Amberlite IR-120. 
Setenta v cinco de VEP-1.006, Al lo -

prene .R-20. 
Cinco VHN-1.075, de Nepcosan. 
Ochenta de VPA-1.291, ASP 170. 
Veinticinco Tall oil . 
Ocho VNX-786. Nopco N X Z . 
Cuarenta VPA-844. Bentone 38. 
Diez de Celulosa molida. 
Veinte de Diopol 400. 
Veinticinco de Amberlite ir 120. 
Diez VCJ-518, de Texapon N-40. 
Once de VNG-570, Etingal A . 
Cien VCA-500. 
Ochenta y cinco de producto B 122 V . 
Setecientos setenta VPL-133, Glioxal 40 

por 100. 
Siete mil doscientas de Celulosa. 
Veinticinco de VGL-207, Glicerina Co-

dex. 
Sesenta VJE-1.114, Benzalcom B. 
Valorado este noveno lote a efectos de 

subasta en ciento cuarenta y un mil se
tecientas diecinueve pesetas. 

Décimo lote 
Pinturas: 
M i l doscientas veiún unidades u/ jero-

soles disbocolor. 
Quinientas noventa y dos Jg. Boylcr'2 

colores diversos. 
Treinta Capatox. 
Tres mil doscientas cincuenta de re

vest. diversos, en envases de metal. 
Cuatro mil ciento veinticinco Raybe. 
Ocho mil ochocientos veinte de Prage-

fond. 
M i l setecientas veinticinco de Rexar. 
Treinta y uno de Alky l . 

Ciento setenta de hidrofugante Disbon 
Quinientos veinte de Indeco W. 
Noventa y seis de limpiapinceles Lova-

col. 
Setecientos sesenta y cinco de Kappa-In-
Seiscientos veinte de Lovafond. 
Mi l doscientos de Nuvopat. 
Diecisiete de Praulit. 
Doscientos de Muresko. 
Doscientos cuarenta de aglomerante. 
Cuarenta y siete de Lovadi ce. materia 

seca. 
Ciento sesenta de Lovadi en pasta. 
Seiscientos ochenta y cinco de Solimar. 
Doce lotes Lovadi 600 goteo. 
Ciento veinte colores Helena, de 100 

G M . 
Dos mil ciento veintisiete de pasta tem

ple en colores (de 1 Kg.). 
Setecientos ochenta y nueve de colores 

Helena (de 1 Kg.). 
Trescientos diecinueve de colores He

lena (de 1/2 Kg.). 
Tres de barniz Capaplex. 
Quince de Sedasolan. 
Novecientos noventa y seis de Koazol. 
Dos mil ochenta unidades de Intrasol, 

de 200 G M (bolsas). 
M i l trescientas dieciocho unidades de 

Intrasol, de 300 G M (frascos). 
Setecientos treinta y siete kilogramos 

de Novogar. 
Veinte de Folton (frascos). 
Tres mil novecientos veinte de PP. 210, 

colores diversos. 
Doscientos setenta y cinco de barniz 

plastificante. 
Valorado este décimo lote a efectos 

de subasta en un millón ochenta mil cua
trocientas doce pesetas. 

Lote número 11 
Colas, barnices: 
Doscientas ochenta unidades de cola 

Raypin. 
Trescientos kilogramos* de cola con

tacto 1430. 
Treinta y seis kilogramos de gres. 
Ochenta y tres unidades de Excelsior 

1/4. 
Setecientos kilogramos de cola Excel

sior 1 Kg. 
Ciento setenta unidades de cola Excel

sior 1/2. ' * 
Mi l doscientos * veinte kilogramos de 

cola Express 25. 
Doscientos veintidós kilogramos cola 

contacto 132. 1 Kg. 
Trescientas setenta y cuatro unidades 

de cola contacto 132, 1/2. 
Catorce de cola A-22-M 100 G M . 
Ciento cuarenta Jg. Carrofix. 
Noventa y ocho de Pravin B-14. 
Veintisiete unidades de Pramax 1/2. 
Veinticuatro kilogramos de Pramax, i 

kilogramo. 
Diescicntas dieciocho unidades de Pra

max 100 G M . 
Ciento cuarenta y cuatro kilogramos de 

cola A . 
Doscientas dos unidades de cola Ewa-

nol 1/2. 
Ciento treinta y cinco unidades de cola 

Ewanol 1/4. 
Sesenta y nueve kilogramos* de cola 

Ewanol 1 Kg. 
Doscientos diecisiete de cola contacto 

1.500. 
Ciento ochenta de cola contacto 1.800. 
Doscientos de cola Express 90 L. 1 Kg. 
Ciento veintiuna unidades de cola Ex

press 90 L. 1/2. 
Ciento tres unidades de cola Express 

90 L 1/4. 
Dos mil doscientos veinticinco Jg. Dis

bon 747. 
Catorce mil trescientos sesenta y cua

tro de barnices diversos. 
Setenta de antivelo. 
Cien de fondo para laca. 
Ochocientos cincuenta y ocho de cata

lizadores diversos. 
Seiscientos sesenta de disolventes va

rios. 
Valorado este lote número once a efec

tos de subastaen un millón diecinueve mil 
seiscientas ochenta y una pesetas. 

Lote número 12 
Tubos pegamento universal, cola en 

polvo, herramental. 
Treinta y cuatro mil trescientas veinte 

unidades de pegamento universal, de 50 
G M . 

Dos mil cuatrocientas cincuenta de co
la T-54, 125 G M . 

M i l trescientas ochenta de placas Sti-
ropor revestidas BoB 7. 

Treinta de expositores Disbocolor. 
Seis de pistolas Sata. 
Dieciocho de espátulas para Traybe. 
Doscientas veintitrés de plantillas cha

pla, varios tamaños. 
Siete de estuche chapla. 
Cinco de ruedas de peines para salpi

car. 
M i l ciento setenta y tres de plantillas, 

estampillas chapla. 
Veinticuatro de rodillos Dibwo paja

rito. 
M i ! doscientas de cortadores azulejos 

Oporto. 
Cincuenta de máquina dibujo trico

lor incomp. 
M i l sesenta y una unidades máquina 

dibujo tricolor. 
Ciento, cuarenta y siete de rodillos pi

car espuma 20 C M . 
Treinta y tres de máquinas chapla. 
M i l ochocientas ochenta y cuatro de 

rodillos dibujo. 
Cuarenta de juegos peines. 
Quince de máquinas dibujo. 
Noventa y nueve de máquinas dibujo 

Unifix. 
Cincuenta y dos depósitos máq. dibujo 

tricolor. 
Trescientas setenta y dos pistolas se

nadoras presión. 
Cuatrocientas cuarenta de peines rayar, 

varios tamaños. 
Seiscientos sesenta soportes para es

pátula dentada. 
Novecientas cincuenta tiras dentadas 

para espátula dentada. 
Valorado este lote número doce a efec

tos de subasta en un millón doscientas 
diecisiete mil seiscientas pesetas. 

Lote número 13 
Envases: 
Tres mil unidades de bolsas plástico 

pequeñas, surtidas. 
Dieciséis mil ochocientas bolsas plás

tico pequeñas, T2. 
Mi l quinientas bolsas plástico peque

ñas. T - l . 
M i l cuatrocientas cuarenta bolsas plás

tico. 21 por 32. 
Veintidós mil bolsas plástico serigra

fiadas, 1 Kg. -
PA-7 sacos T25 con bolsitas para 125 

gramos. 
Veintitrés bidones metálicos 200 L., ocu

pados. 
Cien botes metálicos litografiados. 
Seis bidones metálicos T-20.. 
Ciento setenta y tres b'dones metáli

cos T-10. 
Dieciocho bidones metálicos TIO b e. 
Treinnta y cuatro bidones metálicos 

T5 b e. 
Setecientos sesenta y ocho bidones me

tálicos T5, b a. 
Cuatro mil quinientos botes metálicos 

0,5 b e. <? 
M i l doscientos cincuenta botes metá

licos 0,5 b e. 
Mi l cuatrocientos noventa y ocho botes 

metálicos 1 b e. 
Sesenta y seiete botes metálicos 0,25 

b e. 
Ciento cincuenta botes metálicos I b a . 
Cuatrocientos diez botes plástico anó

nimos, 0,25. 
M i l trescientos treinta y cinco botellas 

plástico opaco, de 1 L. 
Mil cuatrocientos tarros plástico opa

co, 1 L b a. 
Dbs mil quinientos veinte tarros plás

tico transparente 1.5 b a. 
Cuatrocientos cincuenta frascos serigra

fiados. de 0.1. 
Nueve mil quinientos frasquitos de 0,04 

goteros. 
Ochocientos noventa cartuchos con bo

quilla, para masillas. 
Cincventa frascos plástico rectangula

res 125 g. 
Cuatrocientos tarros plástico con tapa 

rosca 0.1. 
Ciento sesenta y cinco tambores car

tón varios tamaños. • 
Cuatro bombonas T50 (de Formol). 
Dos bombonas T50 (de Sulfúrico). 
Diecinueve mil trescientas cajas car

tón onduladas, varios tamaños. 

Ciento cincuenta y un mil cuatrocien
tos treinta y tres estuches pequeños, ear-
toncillo. 

Valorado este lote número 13 a efectos 
de* subasta en trescientas cincuenta y dos 
mil ochocientas dieciséis pesetas. 

Lote número 14 
Maquinaria: 
Máquina pulidora de un cabezal, de 

"Guillet". 
Lijadora pulidora semiautomática, de 

importación, con equijo para lijar en hú
medo. 

Exhaustor. 
Ventosas para sujeción de tableros. 
Filtros accionados por motor de 10 C V . 
Lijadora pulidora con banda, modelo 

NT, con motor acoplado. 
Lijadora de banda con motor acoplado. 
Desbastadora dos rodillos, con cilin

dro abrillantador de fieltro. 
Pufidora automática para pulir cajas 

de radio y T. V . con motor de 5,8 H P . 
Valorado este lote número catorce a 

efectos de subasta en seiscientas ochenta 
y nueve mil seiscientas setenta y tres pe
setas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado de primera ins
tancia número dieciocho de Madrid, sito 
en la plaza de Castilla, uno, piso quinto 
derecha, despacho veinte, el próximo ca
torce de abril del corriente año, a las 
doce horas de su mañana, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera 
Los bienes reseñados salen a licitación 

por lotes separados, siendo el tipo del 
remate el fijado por la Comisión Liquida
dora a efectos de subasta como valor de 
cada lote, y que ha sido expresado an
teriormente, sin que se admitan posturas 
que no cubran el diez por ciento del va
lor de cada lote. 

Segunda 
Para poder tomar parte en la subasta 

deberán quienes deseen licitar depositar, 
en la mesa del Juzgado o Caja General 
de Depósitos, una suma no inferior al diez 
por ciento del tipo del remate, sin cayo 
requisito nadie ¿ e r a admitido a la lici
tación. 

Tercera 
Los bienes objeto de licitación pueden 

ser examinados por quienes lo deseen, 
poniéndose previamente de acuerdo con 
la entidad propiearia "Prager, S. A . " , que 
tiene su domicilio en la calle Los Vascos, 
diecinueve, de Madrid. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 

Quinta 
La Comisión Liquidadora de "Prager, 

Sociedad Anónima", por quien ha-sido so
licitada la subasta de bienes de la refe
rida sociedad, que fué declarada en sus
pensión de pagos, se reserva el derecho 
a aprobar, en su día. la subasta, al ampa
ro del attículo dos mil cincuenta y uno 
de la ley de E . Civ i l . 

Sexta 
El pliego de condiciones de la subasta 

presentado por la Comisión Liquidadora 
obra unido al expediente en que se acuer
da esta Licitación, pudiendo ser exam na
do en Secretaría del Juzgado po'r los l i 
diadores que lo deseen. 

Y para general conocimiento y su pu
blicación a tal fin en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, expido el presente en 
Madrid, a siete de marzo de mli novecien
tos ochenta y uno.—El Secretario (Firma
do). El Magistrado-Juez (Firmado). 

(A. -31.657) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de pri
mera instancia número diecinueve de Ma
drid, en el juicio ejecutivo número dos
cientos dos de mil novecientos ochenta, 
promovido por "Naib, S. A . " , represen
tada por el Procurador de los Tribunales 
don Felipe Ramos Arroyo, contra "Creal-
sa, S. A . " , sobre pago de cantidad, se 
anuncia por el presente la venta en pú-
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blica subasta, por primera vez, término 
de ocho días, los bienes que al final se 
expresan, que han sido tasados en la can
tidad de trescientas ochenta y ocho. mil 
pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, Edificio de los Juzgados, 
planta quinta, el día cinco de mayo pró
ximo, a las doce horas; previniéndose a 
los licitadores: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos1 terceras partes del pre
cio de tasación. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente y en efec
tivo el .diez por ciento del tipo de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admi
tidos*. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero. 

Bienes objeto de subasta 
Una máquina de escribir, marca "His

pano Olivetti", Línea 88, núm. 1040048, 
tres mil pesetas. 

Una máquina de escribir, eléctrica, 
marca "Olivetti Et-201", doce mil pe
setas. 

Dos máquinas de calcular, eléctricas, 
marca "Olivetti", Divi-suma 37-PD, cua
renta y cuatro mil pesetas. 

Una máquina de coser, eléctrica, mar
ca "Sigma", con número de motor 325235. 
ocho mil pesetas. 

Una máquina de taladrar, marca "La-
sún". FTV-4. dieciocho mil pesetas. 

Una máquina de taladrar, marca "Iber-
mia" A-35, número 714-C. dieciocho mil 
pesetas. 

Una prensa eléctrica, marca "Esna", 
número 2^05, cuarenta mil pesetas. 

Un torno marca "Torrent". modelo 
T-72-42. cuarenta y cinco mil pesetas. 

Un grupo de soldadura eléctrica, mar
ca "Mini-Gar". número 25473. seis mil 
pesetas. » 

Un molino de la casa "Mateu Solé", 
tipo G-5, número 781. veintidós mil pe
setas. . • ,t 

Una sierra eléctrica de la casa "Myor 
Hermanos, S. R. C " , modelo Sabi - 14, 
treinta y ocho mil pesetas. 

Noventa y cuatro barras de tubo rec
tangular de 20 x 30 X 1, de seis metros 
de largo, cuarenta y siete mil pesetas. 

Una máquina Radial de mano, eléctri
ca, seis mil pesetas. 

Un reloj de fichar "Phuf", treinta mil 
pesetas. 

Un pupitre marca "Trubu". seis mil 
pesetas. 

Una empaquetadora marca "Reisosa", 
número 3100203, cuarenta y cinco mil pe
setas. 

Total: Trescientas ochenta y ocho mil 
pesetas. 

Dado en Madrid, a veinte de marzo 
de mil novecientos ochenta y uno. — El 
Secretario (Firmado). — El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—31.653) , 

J U Z G A D O . N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado-Juez de primera instancia del 
número diecinueve de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número ochocientos sesenta y cin
co de mil novecientos ochenta, se siguen 
autos de juicio ejecutivo, a instancia de 
"Sociedad Financiera de Ventas a Plazo, 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador don Santos de Gandarillas 
Carmona, contra don Vicente Ibáñez Gá-
mez, en los cuales he acordado, por pro
videncia de esta fecha, sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
ocho días, los bienes muebles • embarga
dos al demandado, qué al final se rela
cionan, señalándose para la celebración 
del remate el día veintitrés de abril pró
ximo, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
Wi la plaza de Castilla, Edificio de los 
Juzgados, planta quinta; previniéndose a 
los posibles licitadores: 

Primero 
Que el tipo que sirve de base para la 

subasta es el valor de tasación de los bie
nes, que a continuación se indicr.. 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del ava
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destihado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Relación de bienes objeto 
de la subasta 

Automóvil marca "Seat"-124, matrícu
la M-4263-A,'que se encuentra en poder 
del demandado don Vicente Ibáñez Gá-
mez, domiciliado en Madrid, avenida de 
José Antonio, número setenta. 

Tipo de la presente subasta: Noventa 
mil pesetas, valor tasado del mencionado 
automóvil. -

Dado en Madrid, a doce de marzo de 
mil novecientos ochenta y uno. — El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—31.664-T) 

JUZGADO N U M E R O 19 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número diecinueve, en el juicio 
ejecutivo número mil setecientos cin
cuenta y dos de mil novecientos setenta 
y ocho, promovido por "Litton Business 
Systems de España, S. A . " , contra San
tiago Rodríguez Alonso y otros (Heñía
nos Rodríguez), sobre pago de cantidad, 
se anuncia por el presente la venta en pú
blica subasta', por primera vez, los bienes 
que al final se expresan, tjue han sido ta
sados en la cantidad-de doscientas trein
ta y dos mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de bastilla, el día diecinueve de mayo 
próximo, a las doce de su mañana: pre
viniéndose a los licitadores: 

Que los expresados bienen salen a su
basta por primera vez y por el tipo en 
que han sido tasados, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Una máquina registradora " N C R " , eléc
trica. — Ua máquina registradora, marca 
"Prosper-Towa" 701. — Una máquina 
registradora, marca " N C R " , con dos to
tales, muy vieja y en mal estado. — Una 
máquina registradora, marca "Welco/ 
NCR"-800, electrónica. - Diez máquinas 
de escribir, portátiles, marca "Royal", 
nuevas. — Una fotocopiadora "Olivetti", 
modelo Copia 405. 

Dado, para su publicación en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia, en Madrid, 
a veinticinco de marzo de mil novecien
tos ochenta y uno. — El Secretario (Fir
mado). — El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—31.668-T» 

A L C A L A DE H E N A R E S 
\ EDICTO 
Don Antonio Roma Alvarez, Magistra

do-Juez de primera instancia del Juz
gado número uno de Alcalá de Hena
res y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado, bajo el número quinientos 
diecinueve de mil novecientos setenta y 
nueve, a instancia del Procurador don 
Fernando Rodríguez Serrano, en nombre 
y representación del "Banco de Bilbao, 
Sociedad Anónima", contra don José Ca
sado Moreno y don Miguel Casado Mar
tín de la Cámara, y esposas,.sobre recla
mación <le quinientas mil pesetas de prin
cipal, más cuatrocientas treinta y dos 
mil veintidós pesetas para intereses lega
les, gastos y costas; haciéndose constar 
que los ejecutados han consignado hasta 

la fecha seiscientas cincuenta mil pesetas, 
y que la subasta es para responder de 
las costas causadas y que se causen por 
la diferencia, por lo que se tiene acordado 
sacar por primera vez a pública subasta 
los siguientes bienes; embargados a los 
ejecutados: 

Finca número 3.028; tomo 785, folio 
40, inscripción cuarta. — Urbana: Casa, 
que lo antiguo fué un edificio titulado 
Colegios de Verdes, en la calle Libreros, 
número cincuenta, antes cuarenta y dos, 
de Alcalá de Henares (Madrid), descrita 
en la inscripción primera y segunda de 
posesión, que se convierte en inscripción 
de dominio por haber transcurrido más 
de diez años desde su fecha, sin que exis
tan asientos contradictorios; cuva des
cripción, según el título presentado, es 
como sigue: Casa, que lo antiguo tué un 
edificio titulado Colegio de Verdes, en 
la calle Libreros, número cincuenta, an
tes número cuarenta y dos, compuesta de 
planta baja, principal y segundo, cuyas 
plantas están hoy convertidas en vivien
das, teniendo, además, patios y otras edi
ficaciones destinadas a labor. Toda la 
finca ocupa una extensión superficial 
de 23.285 pies cuadrados, 77 decí
metros cuadrados y 75 centímetros 
cuadrados. Lindante: por la derecha, se
gún se entra en dicha casa, con otra de 
la vivienda de Benito Fernández; izquier
da, las afueras de la Puerta de Mártires, 
o sea. la calle de la Azucena, antes ca
mino de las Monjas de Afuera, y espalda 
o testero, la Redondilla de San Diego. 
La adquirió don José Casado Moreno el 
día diez de abril de mil novecientos se
tenta y dos, a título de herencia. Valo
rada en cuarenta millones de .pesetas 
(40.000.000 de pesetas). 

Habiéndose señalado para el acto del 
remate el día cuatro de mayo de mil no
vecientos ochenta y uno, a las once ho
ras de la mañana, en la Sala de audien
cia de este Juzgado; y previniendo a los 
licitadores: 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del pre
cio del avalúo; y 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
de su avalúo. 

Y que los títulos de propiedad han sido 
sustituidos por las certificaciones del Re
gistro de la Propiedad, y se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría para su exa
men: previniéndose, además, que los lici
tadores deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros. 

Dado en Alcalá de Henares, a seis de 
febrero de mil novecientos ochenta y uno. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—31.715) 

Juzgados de Distrito 
JUZGADO N U M E R O 6 

EDICTO 
Don José Bento Cabrerizo, Juez de Dis

trito del Juzgado número seis de esta 
capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y número seis se siguen autos 
de juicio verbal civil, bajo el número dos
cientos cinco de mil novecientos ochenta, 
a instancia de "Mudespa". Mutualidad de 
Seguros, contra don Jerónimo Estades 
Mayol, sobre reclamación de cantidad, en 
los cuales he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, tér
mino de ocho días, los bienes muebles 
embargados al demandado, consistentes 
€n: 

Una máquina contabilizadora, marca 
"Sweda", tamaño grande, de unos 0,60 
metros, electrónica. 

Dicho bien se encuentra en poder de 
don Antonio López, empleado del de
mandado., con domicilo en la calle Vir 
gen de Liria, Urbanización "Terranova 
Palma Noya" (Calvia). hotel de don Paco 
(Palma de Mallorca). 

Dichos bienes han sido valorados ju-, 
dicialmente en la cantidad de sesenta mil 
pesetas. 

Se ha señalado para el acto del remate 
la audiencia pública del día ocho de mayo 

próximo, a las diez de su mañana, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Madrid, calle de los Hermanos Alvarez 
Quintero, número tres, segundo piso. 

Se hace saber a los licitadores que de
seen tomar parte en la subasta que de
berán cumplir con los requisitos estipu
lados en el artículo mil cuatrocientos no
venta y nueve y concordantes de la ley 
de Enjuiciamiento Civil . * 

Y para que así conste e insertar en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia ex
pido el presente en Madrid, a veinte de 
marzo de mil novecientos ochenta y uno. 
El Secretario (Firmado).' - - El Juez de 
Distrito (Firmado). 

(A—31.722) 

JUZGADO N U M E R O 12 
EDICTO 

En el juicio de cognición seguido* en 
este Juzgado bajo el número trescientos 
ochenta y ocho de mil novecientos seten-N 

ta y seis, a instancia del Procurador don 
Federico Pinilla Peco, como apoderado de 
"Aceites del Sur, S. L ." , contra don Ma
nuel Cervantes Ramírez, sobre reclama
ción de veinte mil pesetas, el señor Juez 
de distrito número doce de los de esta 
capital don Rogelio Gallego Moré, ha 
acordado en proveído de esta fecha: 

Primero 
Sacar a la venta por primera vez y en 

pública subasta y término de ocho días, 
en el precio de cuarenta y dos mil pe
setas en que han sido tasados, los si
guientes bienes que le fueron embargados 
al demandado: 

Un televisor marca "Colster Imperial", 
de 24 pulgadas, en blanco y negro, y su 
mesita correspondiente. 

Un tresillo color guinda, forrado en 
skay, compuesto de sofá de tres plazas y 
dos sillones. 

Un mueble vitrina de unos dos metros 
de largo por 0,60 de ancho y por 0,75 de 
alto. 

Un mueble aparador con vitrinar bar y 
varios apartamentos, de unos 2 metros por 
1.80, aproximadamente. 

Encontrándose depositados dichos bie
nes en la persona de doña María Pérez 
Morales, vecina de Málaga, en Eco-Alba, 
barrio de Nuestra Señora del Carmen, blo
que A, número uno. cuarto derecha. 

Segundo 
Señalar para la celebración de dicho 

acto el día veintinueve de mayo próxi
mo, y hora de las doce del mismo, en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Chamberí, número cuatro. 

Tercero 
Se hace saber a los licitadores que pa

ra tomar parte en dicha subasta habrán 
de consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento por lo menos 
del precio del avalúo. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Y que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Y para su publicación en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia de Málaga expido 
el presente en Madrid, a catorce de mar
zo de mil novecientos ochenta y uno.— 
El Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Juez de distrito (Firmado). 

(A.--31.686-T) -

JUZGADO N U M E R O 16 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en autos de 
proceso civil de cognición, número cien
to veinticuatro de mil novecientos seten
ta y nueve, sobre reclamación de canti
dad, seguidos por demanda de la Caja de 
Ahorros Vizcaína, representada por el 
Procurador don Julio Padrón Atienza, 
contra don Jaime Comas Gila, se anun
cia por medio del presente la venta en 
pública y primera subasta, por tiempo no 
inferior a ocho días y tipo de valoración, 
que luego se dirá, de un televisor a color, 
marca "Tospilas", de 19 pulgadas, valo
rado en veinticinco mil pesetas, que se 
encuentra en poder del precitado deman
dado, domiciliado en la calle de Francisco 
Gervás. número nueve, piso séptimo, le-
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tra B , de Madrid, en donde podrá ser exa
minado. 

Para el acto del remate se ha señalado 
el día treinta de abril venidero, a las 
trece horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito én la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, número tres, segunda 
planta, con arreglo a las siguientes con
diciones : 

* 
Primera 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores acreditar su persona
lidad y depositar en la mesa del Juzgado 
o establecimiento adecuado el diez por 
ciento del tipo de valoración antes expre
sado. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Dado en Madrid, a diecisiete de marzo 

de mil novecientos ochenta y uno, para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. - - E l Secretario (Firmado). 
El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—31.642) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
EDICTO 

Don Antonio Hernández de la Torre Na
varro, Juez de Distrito número treinta 
de Madrid (avenida Monforte de Lemos, 
número ciento sesenta y cuatro). 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se sigue expediente de jura de 
cuentas número ciento dos de mil nove
cientos setenta y siete, a instancia del 
Procurador de los Tribunales don Felipe 
Ramos Cea, contra "Palacio de la Lámpa
ra, S. A . " , con domicilio en Barcelona, 
calle Roger de la Flor, número doscientos 
ochenta, sobre reclamación de cantidad, 
y en providencia de esta fecha, a instan
cia de la parte demandante, he acordado 
sacar a subasta, por tercera vez v sin 
sujeción a tipo, los bienes que tueron 
embargados a la entidad demandada, para 
cuyo acto se ha señalado el día treinta 
de abril próximo, a las once horas, en 
la SaWi audiencia de este Juzgado, ha
ciéndose constar: 

Que los bienes objeto de subasta son: 
Una máquina calculadora "Olivetti", t i

po Logos 58. 
U n equipo musical marca " A R . Lister*', 

modelo Escorial, con 16 altavoces. 
Una registradora marca "Sweda", nú

mero 49052/49. 
Una lámpara " O . T. T.", Rf. 102-Vid. 
El precio de tasación pericial es el de 

ciento trece mil setecientas cincuenta pe
setas. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores previamente consig
nar, en la mesa del Juzgado o estableci
miento oportuno, el diez: por ciento en 
efectivo de dicho avalúo. 

Y para que conste y sea insertado en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia ex
pido la presente en Madrid, a veintitrés 
de marzo de mil novecientos ochenta y 
uno. -Ante mí : E l Secretario (Firmado). 
El Juez de distrito (Firmado). 

(A.—31.736) 

Citaciones 

Rajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los 
Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expre
san, para que comparezcan el dia que 
se señala, a contar desde ¡a fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
308 del Código de Justicia Militar y 
63 del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O tí 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Distrito núm. 31, en el juicio de 
faltas núm. 1.259 de 1980. seguido por 
falta de daños imprudencia, cítese al per
judicado Antero Acero Cindo, cuyo do
micilio se ignora, el cual comparecerá el 
día 9 de abril, a las diez horas de su ma

ñana, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Puerto de Mo
nasterio, núm. 1, planta segunda, a fin 
de asistir a la celebración del correspon
diente juicio, advirtiéndole que deberá 
hacerlo con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—2.016) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito núm. 31, en el juicio de 
faltas núm. 1.974 de 1980, seguido por 
falta de daños imprudencia, cítese al de
nunciado José Sánchez Martínez, cuyo 
domicilio se desconoce, el cual compare
cerá el día 9 de abril, a las diez treinta 
horas de su mañana, en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
Puerto de Monasterio, núm. 1, planta se
gunda, a fin de asistir a la celebración 
del correspondiente juicio, advirtiéndole 
que deberá, hacerlo con los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(B.—2.650) 

En virtud de lo acordado por el ieñor 
Juez de Distrito núm. 31, en el juicio 
de faltas núm. 2.158 de 1980, seguido 
por falta contra el orden público y da
ños, cítese al denunciado Vicente García 
Asperilla. cuyo domicilio se ignora, el 
cual comparecerá el día 9 de abril, a las 
once cuarenta y cinco horas* de su ma
ñana, en la Sala de audiencia de este Juz
gado, sito en la calle Puerto de Monas
terio, núm. 1, planta segunda, a fin de 
asistir a la celebración del correspondien
te juicio, advirtiéndole que deberá ha
cerlo con los medios ,de prueba de que 
intente valerse. 

(B—2.056) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito núm. 31, en el juicio de 

"faltas núm. 1.837 de 1980. seguido por 
falta de lesiones imprudencia, cítese al 
denunciante Luis Miras Molina, cuyo do
micilio se ignora, el cual comparecer el 
día 9 de abril, a la$ diez cuarenta y cin
co horas de su mañana, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle Puerto de Monasterio, núm. 1, planta 
segunda, a fin de asistir a la celebración 
del correspondiente juicio, advirtiéndole 
que deberá hacerlo con los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(B.—2.057) 

hacerlo con los medios de prueba de que 
intente valerse. 

(B.—2.017) 

J U Z G A D O N U M E R O 33 
Por medio del presente se cita a A l 

varo Fernández Agostino, como propieta
rio del vehículo M-832.455, y a quien 
fuese su conductor el día 1 de septiem
bre de 1980, de quienes se desconoce su 
domicilio o paradero, a fin de que el día 
8 de abril y 'hora de las doce de su ma
ñana comparezcan en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Arroyo 
Fontarrón, núm. 53, al objeto de asistir 
como denunciados a la celebración del 
juicio de faltas núm. 1.656 de 1980. de
biendo comparecer con las pruebas que 
intenten valerse. 

(G. C—2.672) (B.—2.346) 

Por medio del presente se cita a José 
Manuel Alvarez Alonso, cuyo actual do
micilio y paradero se desconocen, a fin 
de que el día 8 de abril y hora de las 
doce de su mañana comparezca ante la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Arroyo Fontarrón, núm. 53, al 
objeto de asistir en calidad de perjudi
cado a la celebración del juicio de faltas 
número 1.486 de 1980, debiendo compa
recer con las pruebas que intente valerse. 

(G. C—2.671) ÍB.—2.345) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito núm. 31, en el juicio de 
faltas? núm. 1.182 de 1980, seguido por 
falta de daños imprudencia, cítese a la 
responsable civil subsidiaria María Santo 
Sancho Martínez, cuyo domicilio se igno
ra, la cual comparecerá el día 7 de abril, 
a las once horas de su mañana, en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Puerto de Monasterio, nú
mero 1, planta segunda, á fin de asistir 
a la celebración del correspondiente jui
cio, advirtiéndola que deberá hacerlo con 
los medios de prueba de que intente va
lerse. 

* (B.—2.569) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito núm. 31. en el juicio 
de faltas núm. 2.001 de 1980, seguido 
por faltas de daños imprudencia, cítese 
al denunciado Juan Antonio Fernández 
Trapa de Isasi, cuyo domicilio se ignora, 
el cual comparecerá el día 7 de abril, a 
las diez horas, en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Puerto 
de Monasterio, núm. 1. planta segunda, 
a fin de asistir a la celebración del co
rrespondiente juicio, advirtiéndole que 
deberá hacerlo con los medios de prueba 
de que intente valerse. 

ÍB.—2.312) * 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Distrito núm. 31, en el juicio 
de faltas núm. 2.390 de 1980. seguido por 
falta de estafa, cítese a la denunciada Mo
desta del Bosque Zurdo, cuyo domicilio 
se ignora, la cual comparecerá el día 7 de 
abril, a las diez quince horas de su ma
ñana, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Puerto de Mo
nasterio, núm. 1, planta segunda, a fin 
de asistir a la celebración del correspon
diente juicio, advirtiéndola que deberá 

Por medio del presente se cita a V i 
cente Gómez Sánchez y al representante 
legal de "Cooperativa Madrileña Produc
tores Taxistas"* de quienes se desconoce 
su actual domicilio, a fin de que el día 
8 de abril y hora de las once de la ma
ñana comparezcan ante Ta Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Arroyo 
Fontarrón. núm. 53. al objeto de asistir, 
como denunciado y responsable civil sub
sidiario, respectivamente, a la celebración 
del juicio de faltas núm. 1.476 de 1980, 
debiendo comparecer con las pruebas que 
intenten valerse." 

(G. C—2.422) ÍB.—2.060) 

L E G A N E S 
Por haberse así acordado en el expe

diente de juicio verbal de faltas número 
3.037 de 1980, que en este Juzgado se 
sigue por lesiones en agresión, hecho 
ocurrido el día 20 de noviembre de 1980, 
y a virtud de denuncia de Alfonso Pare
des Mansilla, contra Daniel Garrido Gar
cía, por la presente se cita al denunciante 
Alfonso Paredes Mansilla, mayor de edad, 
soltero, hijo de Fructuoso y de Isabel, y 
con último domicilio conocido en la ave
nida de Prado Longo, núm. 78, de Ma
drid, actualmente en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca ante la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Antonio Machado, núm. 8, el próxi
mo día 9 de abril y hora de las diez de 
su mañana, al objeto de asistir a la ce
lebración del juicio señalado para dicho 
día y hora, debiendo aportar las pruebas 
de que intente valerse. 

ÍG. C—2.068) (B.—1.700) 

G E T A F E 
En virtud de lo acordado en providen

cia y en los autos de juicio de faltas nú
mero 484 de 1980, por daños en acciden
te de tráfico, seguidos en este Juzgado, 
contra Manuel Castromil Veiras, con cir
cunstancias personales y domicilio desco
nocido, y en la actualidad en ignorado 
paradero, por medio del presente edicto 
se cita y emplaza al mismo a fin de que 
comparezca ante la Sala de audiencias de 
este Juzgado el próximo día 6 de abril, 
a las once y diez horas, al objeto de asis
tir a la celebración del correspondiente 
juicio de faltas, debiendo hacerlo con las 
pruebas de que intente valerse. 

ÍG. C—3.028) (B. -2.746) 

En virtud de lo acordado en providen
cia y en los autos de juicio de faltas nú
mero 361 de 1980, por lesiones en agre
sión, seguidos en este Juzgado, contra Luis 
Miguel Godar González, nacido en Ma
drid el día 28 de agosto de 1950, hijo de 
Bernardo y de María, casado, administra
tivo, y domiciliado últimamente en Parla, 
calle Ciudades, núm. 4. bajo, letra A , y 
en la .actualidad en ignorado paradero, 
por medio del presente edicto se cita y 

emplaza al mismo a fin de que compa
rezca ante la Sala de audiencia de este 
Juzgado el próximo día 6 de abril, a las 
once y treinta horas, al objeto de asistir 
a la celebración del correspondiente jui
cio de faltas, debiendo hacerlo con las 
pruebas de que intente valerse. 

(G. C—3.029) (B.—2.747) 

En virtud de lo acordado en providen
cia y en los autos de juicio de faltas nú
mero 1.428 de 1980. por lesiones en agre
sión, seguidos en este Juzgado, contra 
Manuel Fernández Rodríguez, nacido en 
Madrid el 4-8-1950. hijo de José y de 
Eugenia, casado, y domiciliado última
mente en la calle de Leganés, núm. 32, 
tercero C, de la localidad de Parla, y en 
la actualidad en ignorado paradero, por 
medio del presente edicto se cita y em
plaza al mismo a fin de que comparezca 
ante la Sala de audiencias de este Juz
gado el próximo día 6 de abril, a las 
doce horas, al objeto de asistir a la ce
lebración del correspondiente juicio de 
faltas, debiendo hacerlo con las pruebas 
de que intente valerse. 

ÍG. C—3.030) (B.—2.748) 

Juzgados Militares 
R E Q U I S I T O R I A S 

c 
M U R C I A • 

José Ignacio Cabrellcs Burillo. hijo de 
Salvador y de María, natural de Oyón, 
provincia de Alava, de profesión peón, de 
estado soltero, vecino de San Adrián del 
Besos, provincia de Barcelona, calle de 
Margall, núm. 16, tercero, procesado en 
causa núm. 132-5-1980 por delito de de
serción y fraude, comparecerá en el tér
mino de treinta días ante el Juzgado de 
Instrucción del Batallón de Instrucción 
del Batallón de Instrucción Paracaidista, 
de la Brigada Paracaidista del E. T. de 
Murcia, bajo apercibimiento de ser decía 
rado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo*, que ha de ser puesto a disposi
ción de este Juzgado. 

Murcia, a 28 de enero de 1981. — El 
Capitán Juez instructor. Pascual Guallart 
Lorenzo. 

ÍG. C—1.269) (B.—1.064) 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez instructor del Batallón de Ins
trucción Paracaidista del E. T. en M u r : 

cia, por el presente se anula la requisi
toria del encartado C. L. P..José Alcañiz 
Vicente, procesado en la causa número 
8-5-1979 por los presuntos delitos de de
serción y fraude, la cual se publicó en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de Ja provincia con 
fecha 25 de abril de 1979, y con el nú
mero 97. 

Y para que conste la anulación de di
cha requisitoria se expide en Murcia, a 
4 de febrero de 1981.—El Capitán Juez 
instructor, Pascual Guallart Lorenzo. 

ÍG. C—1.552) (B.—1.227) 

C A M P O SOTO 
Veiga" Relea (Angel), hijo de José y de 

Elena, natural de Madrid, de estado sol
tero, de veinte años de edad, de profe
sión músico, cuando se ausentó iba ves
tido con el uniforme de invierno del Ejér
cito de Tierra, con D. N . I. número 
00.679.780 y domiciliado últimamente en 
Madrid, ^alle de Zamora, núm. 28, pro
cesado en la causa núm. 4 de 1981 por 
el presunto delito de deserción, compa
recerá en el término de veinte días ante 
el Juzgado Militar del Centro de Instruc
ción de Reclutas núm. 16 de Campo Soto 
(Cádiz), bajo apercibimiento de ser de
clarado en re"beldía. 

Campo Soto, a* 29 de enero de 1981.— 
El Teniente Juez instructor. Manuel R i 
vera Casanova. 

(G. C—1.268) (B.—1.06^) 
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AYUNTAMIENTOS 
A L C A L A DE H E N A R E S 

Doña Sofía Moran Antón solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de droguería-perfumería en pla
za San Francisco de Asís, número 28. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público, para que quie
nes pudieran resultar afectados, de algún 
modo, por la mencionada actividad que 
se pretende instalar, puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia. 

En Alcalá de Henares, a 9 de marzo 
de 1981—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.053) (O.—41.094) 

A R A N JUEZ 
La Comisión Municipal Permanente de 

este Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el pasado día 2 del actual, aprobó la re
lación definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos a la oposición libre convoca
da, de una plaza de Técnico de Adminis
tración General, vacante en la plantilla 
de oersonal, ofreciendo la misma el si
guiente resultado: 

Admitidos 
Doña Ramona Aguirre Muñoz. 
Don Juan Luis Alvarez Antolínez. 
Doña María de la Concepción de Ara

na Moneada. 
Don Héctor Benito Barez Menéndez. 
Doña María del Rosario de Celis Es

trada. 
Don Francisco Coronado García. 
Don Eduardo Cortés García. 
Don Jaime Folbuena Crespo. 
Don Fernando Fresno Moreno. 
Doña Elena Galárraga Blanco. 
Don Carlos Gómez Iglesias. 
Don José Luis Hernando Seguí. 
Don Carlos Hernández-Fernández del 

Valle. 
Don Alfredo Ibáñez Ascorbe. 
Don Francisco-José Lacaba Pérez. 
Don Juan Carlos López Amor y García 
Doña Lourdes Menéndez González-Pa-

lenzuela. 
Don Carlos Muñoz Sánchez. 
Doña María Begoña Pardo González. 
Don Francisco Pedraza Ramírez. 
Don Eduardo Quintana de Juan. 
Don Andrés Robles Martínez. 
Doña Carlota Roch Martínez de Az-

coitia. 
Don Fernando Rodríguez Duque. 
Doña Paloma Vallas Pintos. 
Don Lorenzo Castejón Mateo. 

Excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace público a los efectos 

prevenidos en la vigente legislación sobre 
Onosiciones y Concursos. 

Aranjuez, 4 de marzo de 1981.—El 
Alcalde-Presidente (Firmado). 

ÍG. C—2.901) (O.—41.057) 

Por la Comisión Municipal Permanente 
de este Ayuntamiento, en su sesión de 
2 del actual, se aprobó la composición 
del Tribunal calificador de la oposición 
libre convocada para provisión en pro
piedad de cuatro plazas vacantes de Au
xiliares de Administración General, que
dando constituido en la forma que a con
tinuación se expresa: 

Presidente: Don José Luis Cermeño 
Melero. Teniente de Alcalde Delegado 
de Personal, por delegación expresa efec
tuada en este mismo acto a su favor por 
el señor Alcalde-Presidente. 

Vocales: En representación de la Di
rección General de Administración Ge
neral, designados por el Gobierno Civil 
de la provincia, los señores don Juan 
Bautista Pesquero Granulla, Jefe de Sec
ción, vocal titular, y suplente, don An
tonio Dubois de Vargas, Asesor Técnico 
del mismo Gobierno Civil . 

En representación del Profesorado Ofi
cial del Estado (Instituto de Estudios de 
Administración Local), don Antonio Mar
tínez Sarrión y don José Antonio Carro 
Martínez. • 

Se acordó igualmente con esta finali
dad que los ejercicios correspondientes 
a la oposición de que se trata se celebren 

el próximo día 6 de abril del presente 
año, a las diez de la mañana, en el Sa

l ó n de Sesiones de esta Casa Consisto
rial. 

Lo que se hace público a efectos pre
venidos en la vigente legislación sobre 
Oposiciones y Concursos. 

Aranjuez, 4 de marzo de 1981.—El 
Alcalde-Presidente (Firmado). 

(G. C—2.902) (O.—41.058) 

A L D E A DEL FRESNO 
En cumplimiento de lo dispuesto por 

el artículo 698 de la ley de Régimen Lo
cal, se hace constar que este Ayunta
miento ha aprobado el Presupuesto Ex
traordinario de Obras del Proyecto re
formado de precios del de Reforma y 
Acondicionamiento de calles en Aldea 
del Fresno, en sesión extraordinaria ce
lebrada el día 20 de enero de 1981. 

Los citados Proyectos de Obras y el 
P r e s u puesto extraordinario aprobado, 
que será financiado con una aportación 
de la Excma. Diputación Provincial de 
17.842.805 pesetas, y el resto con con
tribuciones especiales, y que asciende en 
su totalidad de 23.790.407 pesetas, esta
rán de manifiesto al público durante el 
plazo de quince días hábiles, contados a 
partir de la publicación de este edicto 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
y durante el mismo podrán formularse 
las observaciones pertinentes por quienes 
se consideren legitimados para ello. 

Aldea del Fresno. 7 de marzo de 1981. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.935) (O.—41.064) 

A L P E D R E T E 
La Corporación Municipal en Pleno, 

en sesión celebrada el día 24 de febrero 
de 1981, acordó por unanimidad apro
bar los siguientes proyectos: 

1. " Desglose núm. 2 del saneamiento 
de Los Negrales, cuyo presupuesto total 
asciende a 10.997.638,45 pesetas. 

2. " Desglose núm. 3 del saneamiento 
de Los. Negrales, cuya presupuesto as
ciende a ciende a 8.088.454.38 pesetas. 

3. ° Proyecto saneamiento de la zona 
denominada " E l Ejido". Presupuesto to
tal, 2.517.115 pesetas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en cumplimiento del ar
tículo 25 del Reglamento de Obras, Ser
vicios y Bienes Municipales, y concor
dantes L. R. L., por espacio de un mes, 
durante el cual se admitirán cuantas re
clamaciones se presenten por escrito so
bre cualquiera de sus extremos. 

Reclamaciones: Ante la Corporación 
Municipal. 

Lugar: Ayuntamiento. 
Plazo: Un mes. 
Hora: De diez a trece. 
Alpedrete. 28 de febrero de 1981.— 

El Alcalde. Félix Díaz San Gregorio. 
(G. C—2.896) (O.—41.051) 

C O S L A D A 
Habiendo sido aprobado inicialmente 

por el Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión ordinaria celebrada el día 16 del 
pasado, mes de febrero, el Estudio de 
Detalle de la Manzana núm. 13 del Po
lígono de Valleaguado. promovido por la 
Cooperativa Profamilia, queda el mismo 
expuesto al público en la Secretaría Mu
nicipal, por el plazo de un mes, a efec
tos de reclamaciones. 

Coslada. 5 de marzo de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.937) (O.—41.065) 

CIEMPOZUELOS 
Acordada inicialmente por la Corpo

ración la modificación de las normas sub
sidiarias y complementarias al planea
miento vigentes, se exponen al público 
las mismas durante el plazo de un mes, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, al ob
jeto de posibles reclamaciones. 

Ciempozuelos, a 9 de marzo de 1981. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—3.094) (O.—41.116) 

C A S A R R U B U E L O S 
Aprobado por el Ayuntamiento de mi 

• presidencia, en fecha de 24 de enero de 
1981, el Proyecto de Presupuesto extra
ordinario para atender las obras de cons
trucción de la red general de emisario 
de aguas residuales, desde Santa Juana 
a las Careabas, en este término, según 
proyecto técnico al efecto para esta lo
calidad, estará de manifiesto al público en 

la Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles, a partir 
de la publicación de este ediotf) en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, duran
te cuyo plazo todos los habitantes e in
teresados podrán formular respecto al 
mismo las reclamaciones y observaciones 
que estimen pertinentes con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 696 del texto 
refundido de la ley de Régimen Local, 
de 24 de junio de 1955. 

En Casarrubuelos, a 28 de febrero de 
1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.895) (O.—41.050) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 

4 de febrero de 1980, acordó aprobar 
definitivamente el Proyecto de Bases de 
Actuación y Estatutos de la Junta de 
Compensación del Polígono núm. 29, de 
Normas Complementarias y Subsidiarias 
de Planeamiento, con expresión de las 
siguientes modificaciones que procede in
troducir en las Bases de actuación y Es
tatutos: 

Primera. -La Base IV, sin que sufran 
modificación sus actuales apartados, se 
iniciará con el siguiente párrafo: 

"La Junta de Compensación, una vez 
aprobadas las Bases de Actuación y Es
tatutos, y después de cumnlidos con los 
requisitos de publicación y notificación 
a los propietarios afectados que previene 
el artículo 162.4 y 5 del Reglamento de 
Gestión Urbanística ajustará su ejecución 
al siguiente esquema". 

Segunda.—Se modifica el párrafo pri
mero de la Base X , quedando con la 
siguiente redacción: 

"La contratación para las obras de ur
banización se llevará a cabo con la Em
presa o Empresas que se determinen en 
virtud del acuerdo del Consejo Rector, 
que podrá contratar las obras mediante 
concurso o concurso-subasta. La contra
tación de obras por adjudicación directa 
se hará siempre por el Consejo Rector, 
con autorización expresa de la Asamblea 
General." 

Tercera.—Se modifica el apartado 2 
del artículo 3." de los Estatutos, que que
dará con la siguiente redacción: 

"Asumir el Proyecto de Urbanización 
y ejecutar a su cargo las obras de urba
nización, que podrá concertar el Consejo 
Rector por subasta o por concurso-su
basta. La contratación de obras por ad
judicación directa será objeto de acuer
do de la Asamblea General." 

Cuarta.—Se modifica el apartado " F " 
del artículo 23 de los Estatutos, quedan
do con la siguiente redacción: 

"Cuantos asuntos sean propuestos por 
el Consejo Rector o el Presidente. Con 
carácter extraordinario se reunirá por ini
ciativa del Presidente, del Consejo Rec
tor o a requerimiento de los asociados 
aue representen al menos el 25 por 100 
de los votos de la Junta." 

Quinta.—Se modifica el artículo 29 de 
los Estatutos, que quedará con la siguien
te redacción: 

"Los miembros del Consejo Rector se
rán designados por la Asamblea General 
entre las personas físicas o jurídicas que 
ostenten la cualidad de socio de la Jun
ta de Compensación: sin embargo, el 
secretario del Consejo Rector podrá ser 
designado entre personas que no tengan 
la condición de socio, pero tengan acre
ditada competencia en materia urbanís
tica." 

"Sin perjuicio de la facultad conferi
da a la Administración actuante por los 
artículos 127.7 de la ley del Suelo y 162.3 
del Reglamento de Gestión Urbanística, 
para designar su representante en el Con
sejo Rector, cada 20 por 100 de los vo
tos, en relación con la totalidad de los 
de la Junta, dará derecho a designar un 
miembro del Consejo, pudiendo los aso
ciados reunirse entre ellos a este fin. Si 
de la reunión de estos asociados resulta
sen fracciones inferiores al citado por
centaje, los grupos así formados podrán 
ponerse de acuerdo entre sí. para, por 
exceso o defecto, elegir entre todos el 
representante: de no mediar este acuer
do, la vacante será cubierta por la per
sona designada por la fracción o residuo 
numérico más importante. 

Si la Administración actuante desig
nara representante en el Consejo Rec
tor al Alcalde, éste lo presidirá mientras 
dure dicha representación, pudiéndose ' 

acompañar de los asesores que conside
re necesarios." 

Sexta.—Al apartado " E " del artículo 
34 de los Estatutos se le añadirá el pá
rrafo final siguiente: 

"En los actos de disposición y grava
men, así como en los de préstamo, el 
Consejo Rector necesitará la previa au
torización de la Asamblea General." 

Séptima.—Se modifica el párrafo pri
mero del artículo 35 de los Estatutos, 
quedando con la redacción siguiente: 

" E l Consejo Rector, dentro del mar
co previsto en los presupuestos, podrá 
nombrar un Gerente de acreditada sol
vencia profesional, quien podrá no os
tentar la condición de socio.—Las fa
cultades y remuneración del Gerente las 
establecerá el Consejo Rector, ante el 
que responderá de su gestión el Gerente/' 

Octava.—Se añadirá el artículo 47 bis: 
"La Junta de Compensación será respon
sable frente a la Administración actuan
te en los términos que previamente los 
artículos 182 y 183.1 del Reglamento de 
Gestión Urbanística." 

"En cualquier caso, la Junta de Com
pensación podrá repercutir el importe de 
las multas a la misma como consecuen
cia de las responsabilidades en que hu
bieren podido incurrir a aquellos de sus 
miembros que directamente intervinieren 
en la comisión de la infracción o hubie
ren percibido el beneficio derivado de 
la misma. 

Para hacer efectiva la repercusión de 
las multas sobre los miembros de la 
Junta de Compensación responsables de 
los actos soncionados, podrá solicitarse 
de la Administración la exacción por la 
vía de apremio." 

Novena.—Se añade el artículo 52: "Pa
ra todas las cuestiones no previstas en 
estos Estatutos, que pudieran suscitarse 
durante la vigencia de la Junta de Com
pensación, se aplicarán con carácter sub
sidiario las normas contenidas en la vi
gente ley del Suelo, en los Reglamentos 
de Planteamiento y de Gestión Urbanís
tica, aprobados por Reales Decretos nú
mero 1.346/76 y 2.159/78. respectiva
mente." 

En consecuencia, requerir a los propie
tarios afectados que no se hubieren in
corporado a la Junta de Compensación 
para que soliciten su incorporación a la 
misma con igualdad de derechos y car
gas en el plazo de un mes, a contar des
de la notificación del presente acuerdo 
de aprobación definitiva, advirtiéndoles 
de que en caso de no solicitar su in
corporación en el indicado niazo de un 
mes sus fincas serán expropiadas en fa
vor de la Junta de Compensación que 
tendrá el carácter de beneficiaría de con
formidad con el artículo 127.1 del texto 
refundido de la ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, anrobado por 
Real Decreto 1.346/1976, de 9 de abril. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, advirtiéndose que contra 
esta resolución podrá interponerse re
curso de reposición en el niazo de un 
mes ante esta Corporación Municipal, y 
como trámite previo al recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala corres
pondiente de la Audiencia Territorial de 
Madrid, en el de dos meses desde el día 
siguiente a la notificación expresa del re
curso de reposición o en el de un año si
guiente a la fecha de su presentación 
en el caso de desestimación por el silen
cio administrativo del aludido recurso 
previo, conforme a lo previsto en los 
artículos 52 y 58 de la Ley de 27 de'di
ciembre de 1956. significándose aue. no 
obstante, se podrá utilizar cualouicr otro 
recurso que estimen ooortuno. 

Collado Villalba. a 5 de m»rzo de 1981. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.899) f O — ^1.054) 

COLLADO MEDIANO 
La Corporación Municipal, en sesión 

extraordinaria celebrada el día 26 de fe
brero de 1981. adoptó el acuerdo de 
aprobar inicialmente el Plan Especial para 
la instalación de un taller mecánico en 
el paraje denominada "Las Salineras" 
promovido por don Jorce González Lá
zaro. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 41 de la ley del Suelo, texto re
fundido de 9 de abril de 1976. se so
mete el expediente de referencia a in
formación pública por plazo de un mes. 
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contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia, a fin de 
que cuantos tengan interés en el asunto 
puedan examinarlo en Secretaría en ho
ras de diez a catorce, todos los días há
biles. 

Collado Mediano, 28 de febrero de 
1981.—H Alcalde (Firmado). 

ÍG. C—2.889) (O.—41.044) 

C H I N C H O N 
Habiéndose confeccionado los padro

nes de: contribuciones especiales del 
abastecimiento de agua potable; impues
to municipal de circulación de vehículos 
de tracción mecánica: alcantarilladlo: 
canales, canalones, etc.; entrada de ca
rruajes en domicilio; publicidad: trán
sito do ganados: motores, transformado
res etc.. y tenencia de perras, para íl 
presente ejercicio de 1981. se exponen 
al público por plazo de quince días, du
rante el cual podrán formularse las re
clamaciones que procedan por los con
tribuyentes interesados. 

Chinchón. 10 de marzo de 1981.—El 
Alcalde. Jesús del Ñero. 

(G. C—3.097) (O.—41.119) 

Actuará cómo Secretario del Tribunal 
el de la Corporación o persona en quien 
delegue* 

Durante el plazo de quince días hábi
les, contados a partir de este anuncio 
en el B O L E T I N O F I C I A L de la provincia, 
podrán formularse por los interesados re
clamaciones en relación con el Tribuna) 
designado o de alguno de sus miembros. 

Igualmente se hace público que de no 
formularse redamaciones, el comienzo de 
los ejercicios del concurso oposición pa
ra cubrir en propiedad dicha plaza se 
efectuará a las diez horas del día siguien
te hábil, transcurridos diez días, también 
hábiles, del plazo de reclamación, y en el 
Salón de Actos de esta Casa Consistorial. 

Asimismo se hace constar el orden de 
actuación de dichas pruebas, una vez 
efectuado el oportuno sorteo entre los 
solicitantes. 

l.° Fernando González González. 
2* luán Sánchez Santos. 
3. ° Mariano Herranz Cabrera. 
4. ° Mariano Hernández Mateo. 
5. " Ricardo Arenas Froilán. 
El Escorial. 2 de marzo de 1981.—El 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—2.949) (O.—41.076) 

Móstoles, 3 de marzo de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.942) (O.—41.069) 

Don Antonio Estebarán Arribas solici
ta autorización para instalar exposición 
y venta de instrumentos musicales en la 
calle (o plaza) de Palencia, sin número 
(Tingo M.» 9). 

Lo que. se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de cinco días las reclamadones 
que estimen pertinentes. . 

Móstoles, a 5 de marzo de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—2.89T) (O.—41..048) 

Don Valerio Gallego Gallego solidta 
autorización para instalar ferretería y ac
cesorios automóviles en la calle (o pla
za) de Isaac Peral, número 4. 

Lo que se hace publico para general 
conocimiento, al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de cinco días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 5 de marzo de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.892) (O.—41.047) 

Doña Ascensión González Alonso so
licita autorización para instalar despacho 
de pan en la calle (o plaza) de Soria, nú
mero 5. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de cinco días las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles. a 3 de marzo de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.891) (O.—41.046) 

Don Gregorio Martínez Ricote solici
ta autorización para instalar comercio de 
deportes en la calle (o plaza) de Versa-
Hes, número 10. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de cinco días las reclamadones 
que estimen pertinentes. 

Móstoles, a 7 de marzo de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.098) (O.—41.120) 

Don Francisco Segura Alameda soli
cita autorizadón par instalar una frute
ría, sita en calle Miguel Angel, núme
ro 24. 

Lo que se hace público a fin de recti
ficar la publicación de esta actividad con 
fecha 30 de enero de 1981, ya que por 
error del interesado se ha consignado el 
número 11 de la atada calle, en lugar 
del 24. 

Móstoles. 3 de marzo de 1981.—-El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.904) (O.—41.060) 

M O R A L Z A R Z A L 
Por parte de don Carlos González del 

Río se ha solicitado licencia para insta
lar sala de juegos recreativos en la finca 
número 26 de la calle Huerta, de esta 
municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer, puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961. mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Moralzarzal, a 27 de febrero de 1981. 
El Alcalde, Jesús González Domínguez. 

(G. C—2.894) (O.—41.049) 

L A S ROZAS DE M A D R I D 
Habiendo sido aprobado por el Ayun

tamiento Pleno, en sesión celebrada el 
día 2 de marzo de 1981, el pliego de 
ccíndiciones económico-administrativas y 
técnicas para la contratación directa de 
la obra "Instalación aire acondicionado 
dependencias Casa Consistorial", se ex
pone al público por el plazo de ocho días, 
conforme a lo ordenado en el artículo 
119 del Real Decreto 3.04677, de. 6. de 
octubre. 

Las Rozas de Madrid, 6 de marzo de 
1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.051) (O.—41.099) 

Habiendo sido aprobado por el Ayun
tamiento Pleno, en sesión celebrada .1 
día 2 de marzo de 1981, los pliegos de 
condiciones económico-administrativas y 
técnicas que han de regir para la con
tratación por concurso público para la 
realización de los trabajos de redacción 
del Plan General de Ordenación Urbana 
y Revisión de Planeamiento existente, se 
expone al público por el plazo de ocho 
días a efectos de su examen y reclama
ciones, en su caso, conforme a lo ordena
do en el artículo 119 del Real Decreto 
3.046/77. de 6 de octubre. 

Las Rozas de Madrid, 6 de marzo de 
1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.052) (O.—41.093) 

P O Z U E L O DE A L A C O N 
Este Ayuntamiento, en sesión plenaria 

celebrada el pasado 24 de febrero, apro
bó definitivamente las Bases y Estatutos 
de la Junta de Compensación del Polí
gono 2, presentado por don Luis Apan
d o Sacristán, en nombre propio y en el 
de otros propietarios del Polígono. 

Lo que se hace público, de conformi
dad con el artículo 162.4 del Reglamento 
de Gestión Urbanística. 

Contra dicho acuerdo podrá interpo
nerse ante el Ayuntamiento Pleno, bien 
pro las propietarios de terrenos ubicados 
en dicho Polígono, como por quienes no 
sean propietarios afectados, recurso de 
reposidón previo al Contencioso-Adimi-
nstrativo, en el plazo de un mes. a partir 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETTN O F I C I A L de la provincia. 

Pozuelo de Alarcón. 6 de marzo de 
1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.807) (O.—41.004) 

F U E N L A B R A D A 
Bases de la convocatoria para la provi

sión en propiedad, mediante concurso-
oposición libre, de 14 plazas de con
serjes y das plazas de notificadores. 
Primera. Objeto de la convocatoria. 

Es objeto de la presente convocatoria 
la provisión en propiedad, mediante con
curso-oposición libre, de 14 plazas de 
conserjes y dos de notificadores, vacan
tes en la plantilla de funcionarios de 
este Ayuntamiento, encuadradas en el 
subgrupo de Administración General de 
la plantilla de este Ayuntamiento y se
gún establece el Real Decreto 3.046/77, 
de 6 de octubre. Las plazas están dotadas 
con el sueldo correspondiente al nivel de 
propordonalidad 3. dos pagas extraordi
narias y demás retribuciones que corres
pondan con arreglo a la legisladón v i 
gente. En virtud de la disposición adi
cional segunda de la Ley 70/1978, de 26 
de diciembre, se reserva un cupo de has
ta un 25 por 100 de las plazas a cubrir 
para el personal eventual, interino o con
tratado que se encuentre desempeñando 
pinas de igual categoría a las del objeto 
del concurso-oposición. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—'Para tomar parte en la oposición 
será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos los dieciocho 

años de edad y no haber cumplido cin
cuenta y cinco al finalizar el plazo de 
presentación de instancias. A los solos 
efectos de la edad máxima para su in
greso se compensará el límite citado con 
los servicios prestados anteriormente a 
la Administrador! Local, cualquiera que 
sea la naturaleza de dichos servicios. 

c) No hallarse incurso en causa de 
incapacidad, según el artículo 26 del Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local. 

d) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones. 

e) No haber sido separado median
te expediente disciplinario del servido 
del Estado o de la Administración Lo
cal, ni hallarse inhabilitado para el ejer
cicio de funciones públicas. 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
solicitando tomar parte en el concurso-
oposición, en las que los aspirantes de
berán manifestar que reúnen todos y ca
da uno de los requisitos que se exigen 
en la base segunda, y que se compro-

EL ESCORIAL 
A tenor de lo dispuesto en el artícu

lo 235 del Reglamento de Funcionarios, 
se hace público el Tribunal calificador 
del concurso oposición para cubrir en 
propiedad una plaza de Fontanero para 
este Ayuntamiento. 

Presidente: El Alcalde, don Máximo 
Heras Cotillo, o persona de la Corpora
ción en quien delegue. 

Vocales: Un representante de la Direc
ción General de Administración Local, 
don Antonio Dubois de Vargas, y suplen
te, en su caso, don Juan B. Pesquero 

Granullaque. 
U n representante del Profesorado Ofi

cial, don Segundo Luis Gallego López, y 
su;>l nte, don Jesús Aguado García. 

Un funcionario técnico de Servicios 
Especiales, don José Antonio Martín Gui
nea, y como suplente, don Javier del 
Vado López. 

El Secretario de la Corporación, don 
Francisco Rodríguez de Puelles, con voz 
y voto, o funcionario en quien dereRuc. 

Actuara* como Secretario del Tribuna 
el de la Corporación o persona en quien 
delegue. 

Durante el niazo de quince días hábi
les, contados a partir de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F J C I A L de la provincia, 
podrán formularse por los interesados re
clamaciones en relación con el Tribunal 
designado o de alguno de sus miembros. 

Igualmente se hace público que de no 
formularse redamaciones, el comienzo de 
los ejercicios del concurso oposición pa-
Ta cubrir en propiedad dicha plaza se 
efectuará a las diez horas del día siguien
te háh'l. transcurridos diez días, también 
hábiles, del plazo de reclamación, y en el 
Salón de Actos de esta Casa Consistorial. 

Asimismo se hace constar el orden de 
actuación de dichas pruebas, una vez 
efectuado el oportuno sorteo entre los 
solicitantes. 

l . B Emilio Menéndez Castañer. 
2° Javier Ventura Torrejón. 
Fl Escorial. 2 de marzo de 1981.—El 

Alcalde (Firmado). 
(G. C. 3.067) (O—41.108) 

A tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 235 del Reglamento de Funcionarios 
se hace público el Tribunal calificador 
del concurso oposición para cubrir en 
propiedad una plaza de Electricista para 
este Ayuntamiento. 

Presidentes El Alcalde, don Máximo 
Heras Cotillo, o persona en quien de
legue. 

Vocales: Un representante de la Di
rección General de Administración Lo
cal, don Primitivo Alonso Silva, y su
plente en su caso, don Francisco Ruiz 
Vilchez. 

Un representante del Profesorado Ofi
cial, don Segundo Luis Gallego López, y 
suplente, don Jesús Aguado Garda. 

Un funcionario técnico de Servicios 
Especiales, don José Antonio Martín Gui
nea, y como suplente, don Javier del 
Vado López. 

El Secretario de la Corporadón, don 
Francisco Rodríguez de Puelles, con voz 
y voto, o funcionario en quien delegue. 

M O S T O L E S 
Don Aniceto González Alvarez solidta 

autorización para la apertura de bar de 
tercera, en Sitio de Zaragoza, número 6. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamadones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, 3 de marzo de 1981.—ET 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.947) (O.—41.074) 

Doña Juana Pérez Vaquero solicita 
autorización para la apertura de un bar 
de cuarta en la calle Perú, número 2. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, 3 de marzo de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. O—2.946) (B.—41.071) 

Don Pedro de Castro Mongín solicita 
autorización para la apertura de bar de 
cuarta en la calle Simón Hernández, nú
mero 50. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamadones 
que estimen* pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, 3 de marzo de 1981.—-El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C . 2.945) (O.—41.072) 

Don Juan Alvarez Gil solicita autori
zación para la apertura de establecimien
to dedicado a venta de materiales de 
construcción, en la calle Juan Ramón Ji
ménez, número 8, local A - l . 

Lo que se hace público para1 general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, 3 de marzo de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

ÍG. C.-2.944) (O.—41.071) 

Doña Francisca Torresano Villafranca 
solicita autorización para la apertura de 
ultramarinos y productos lácteos, en la 
calle Santiago Vivas, número 20. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamadones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, 3 de marzo de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C. -2.943) (O.—41.070) 

Doña Florencia Villagrán Ramas soli
cita autorización para la apertura de au-
toservido restringido en la calle Esto-
colmo, número 4. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 
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meten a prestar" el juramento exigido, se 
dirigirán al Presidente de la Corporación 
y se presentarán en el registro general 
de ésta, debidamente reintegradas, en ho
ras de oficina, durante el plazo de treinta 
días hábiles, a partir del siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria en 
el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma de determina el artícu
lo 66 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo. 

A la instancia se adjuntará justificante 
de pago de los derechos de examen, que 
se fijan en 500 pesetas. 

Cuarta. Admisión de solicitantes. — 
Expirado el plazo de presentación de ins
tancias, la Presidencia aprobará la lista 
provisional de los aspirantes admitidos y 
excluidos, que se hará pública en el Bo-
i i i IN O F I C I A L de la provincia y será ex
puesta en el tablón de edictos de la Casa 
Consistorial, concediéndose un plazo de 
quince días para formular reclamaciones. 

Dichas reclamaciones,' si las hubiere, 
serán aceptadas o rechazadas en la re
solución por la que se apruebe la lista 
definitiva, que será hecha pública del 
mismo modo que la provisional. 

Quinta. Tribunal calificador.—Estará 
constituido de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación o 
miembro en quien delegue. 

Vocales: El Concejal Delegado de Per
sonal del Ayuntamiento, el representan
te de la Dirección General de Adminis
tración Local, el representante del Pro
fesorado Oficial y el Secretario de la Cor
poración o quien le sustituya legalmente. 

Secretario, el Jefe del Negociado de 
Personal. 

Podrán designarse suplentes, que si
multáneamente con los titulares respec
tivos integrarán el Tribunal. 

Sexta. Comienzo y desarrollo del con
curso-oposición.—Para establecer el or
den en que habrán de actuar los oposi
tores en aquellos ejercicios que no pue
dan realizarse conjuntamiento se verifica
rá un sorteo. 

La lista con el número obtenido en 
el sorteo para cada Opositor se hará pú
blica en el BOLETÍN O F I C I A L de la pro-

'vincia y será expuesta en el tablón de 
edictos'de la Casa Consistorial, en el 
mismo plazo anterior. 

Los ejercicios de la oposición no po
drán comenzar hasta transcurridos dos 
meses desde la fecha en que aparezca 
publicado el anuncio de la convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el pri
mer ejercicio el Triburral anunciará en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia el 
día. hora y local en que habrá de tener 
lugar la fase de la oposición. 

Séptima. Ejercicios de la oposición. 
Los ejercicios de oposición serán tres: 

Primero, a) Lectura de un texto que 
entregará el Tribunal. 

b) Escritura al dictado de un ^exto 
señalado por el Tribunal, durante un pe
ríodo máximo de veinte minutos. Se apre
ciará la ortografía, limpieza,y claridad del 
escrito. 

c) Realizar operaciones o problemas 
de aritmética elemental 9obre las cua--
tro reglas. 

Segundo. ' 'Consitirá en redactar un 
tema sobre cultura general, que será ele
gido y propuesto por el Tribunal, para 
ser desarrollado durante el tiempo má
ximo de treinta minutos. 

Tercero, a) Redactar un parte de 
servicio, notificación o citación. 

b) Contestar oralmente en el tiempo 
máximo de quince minutos a un tema ex
traído al azar de los que figuran en el 
anexo. El Tribunal podrá formular pre
guntas sobre el mismo. 

Octava. Calificación.—El primer ejer
cicio, en sus tres fases, será eliminatorio 
y calificado hasta un máximo de diez pun
tos, siendo eliminados los opositores que 
no alcancen un mínimo de cinco puntos 
en la media total del ejercicio. Los otros 
dos ejercicios se -calificarán hasta un má
ximo de diez puntos y no serán elimina-
torios. 

El número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribu
nal en cada ejercicio será de cero a diez 
puntos. 

Las calificaciones se obtendrán suman
do las puntuaciones otorgadas por los 
distintos miembros del Tribunal y divi
diendo el total por el número de asis

tentes a aquél, siendo el cociente la ca
lificación definitiva. 

El orden de calificación definitiva es
tará determinado en la fase de oposi
ción por la suma de las puntuaciones ob
tenidas en el conjunto de los ejercicios. 

La fase de concurso se calificará de la 
siguiente forma: 

Por cada año de servicios prestado a 
la Administración Local, dos puntos. 

Por cada seis meses de servicio presta
do a la Administración Local, un punto. 

Por estar empadronado en el Ayunta
miento de Fuenlabrada, un punto. 

Los ejercicios se practicarán en llama
miento único. Solamente en casos de ex
cepción y por motivos justificados, a jui
cio del Tribunal, éste podrá examinar 
después de dicho llamamiento al aspiran

t e que lo solicite antes de ser convocado 
en el turno único, pero, en ningún caso, 
podrá conceder otra prórroga. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
tos.—Terminada la calificación de los as
pirantes, el Tribunal publicará inmedia
tamente el número de los aprobados y 
comunicará su resolución a la Presiden
cia de la Corporación para que se for
mule la correspondiente propuesta de 
nombramiento. 

A l mismo tiempo, remitirá a dicha Au
toridad, a los exclusivos efectos del ar
tículo 11.2 de la Reglamentación Gene
ral para ingreso en la Administración Pú
blica, el acta de la última sesión, en la 
que habrán de figurar, por orden de pun-

. tuación, todos los opositores que habien
do superado todas las pruebas excedie
sen del número de plazas convocadas. 

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación, den
tro del plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la publicación de sus nombres 
como aprobados, los documentos acredi
tativos de las condiciones que para tomar 
narte en la oposición se exigen en la 
base segunda, y que son: 

1. Partida de nacimiento. 
2. Certificado médico de no padecer 

enfermedad ni defecto físico que incapa
cite para el desempeño de las funciones 
propias del cargo. Este certificado será 
espedido por la Jefatura Provincial de 
Sanidad. 

3. Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes, acreditativo de no 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. 

4. Declaración jurada de no haber 
sido separado mediante expediente dis
ciplinario del servicio del Estado o de 
la Administración Local, así como de no 
hallarse incurso en cualquiera de las cau
sas de incapacidad que enumera el ar
tículo 36 del repetido Reglamento de 
Funcionarios. 

Si los opositores aprobados tuvieran 
la condición de funcionarios públicos, 
estarán exentos de justificar documental-
mente las condiciones y requisitos ya de
mostrados para obtener su anterior nom
bramiento, debiendo presentar certifica
ción del Ministerio, Corporación Local u 
organismo público de que dependa, acre
ditando su condición y cuantas circuns
tancias const<;n en su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
fuerza mayor, los opositores propuestos 
no presentaran su documentación o -no 
reunieran los requisitos exigidos, no po- ¡ 
drán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiere podido in
currir por falsedad en la instancia soli
citando tomar parte en el concurso-opo
sición. 

En este caso, la Presidencia de la Cor
poración formulará n u e v a propuesta, 
atendiendo al orden en que aparezcan 
relacionados los opositores aprobados 
que excedan de las plazas convocadas. 

Una wez aprobada la nroDuesta oor la 
Comisión Municipal Permanente, los opo
sitores nombrados deberán tomar pose
sión en el plazo de treinta días hábiles, 
a contar del siguiente al en que le sea 
notificado el nombramiento: de no tomar 
posesión en el plazo señalado. fún causa 
justificada, quedarán decaídos de sus de
rechos a ocupar la plaza. 

Décima. Incidencias. — El Tribunal 
queda facultado para resolver cuantas 
dudas se presenten y tomar los acuerdas 
necesarios para el buen orden del con
curso-oposición en todo lo no previsto en 

estas bases, para lo que se estará a lo 
preceptuado en las disposiciones de ge
neral aplicación. 

Fuenlabrada, 23 de febrero de 1981 — 
El Alcalde (Firmado). 

Anexo 

P R O G R A M A 
1. ° La Constitución. Regulación de 

los derechos, deberes y libertades. 
2. ° El Ayuntamiento: Composición. 

Organos que lo integran. Pleno, Perma
nente, Alcalde, Concejales. Otros órga
nos: Secretario, Interventor y Depo
sitario. 

3. ° Funcionarios de Administración 
Local. Especial referencia a los funciona
rios de Administración Especial. La Mu
tualidad Nacional de Administración Lo
cal. 

4. ° Derechos y deberes de los funcio
narios. Régimen disciplinario. Retribucio
nes básicas y complementarias. 

5. ° Conocimiento del término munici
pal y callejero del mismo. 

Fuenlabrada, 23 de febrero de 1981. 
(G. C—2.948) (O.—41.075) 

El Alcalde (Firmadeo). » 

G E T A F E 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión or

dinaria celebrada el día 3 de febrero de 
1981, acordó aprobar los pliegos de con
diciones técnicas y económico-adminis
trativas del concurso para adjudicar el 
suministro de material de fontanería con 
destino a dependencias y obras munici
pales;' se exponen al público por plazo 
de ocho días dichos pliegos de condicio
nes, a los efectos previstos en el artícu
lo 24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 

Transcurrido dicho plazo de exposición 
sin que se haya producido reclamación 
y de haberla será hecho público a efectos 
de interrupción de plazos, se abre el pe
ríodo de licitación por plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente día 
hábil a aquel en que aparezca el último 
de los anuncios en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia o del Estado, con arreglo 
al siguiente contenido: 

Objeto.—Concurso para llevar a cabo 
el suministro de material de fontanería 
con destino a dependencias y obras mu
nicipales. 

Tipo.—No se señala. Los concursantes 
presentarán sus ofertas con los precios 
de venta al público y las bonificaciones 
que sobre los distintos materiales reali
zarán sobre los citados precias. 

Duración.—Un año. 
Pagos.—El pago se efecuará por el 

Ayuntamiento contra factura conforma
da por las Servicios Técnicos Municipa
les y previos los trámites contables es
tablecidos en las disposiciones vigentes. 

Garantías.—-Provisional, 20.000 pese
tas; la definitiva se señalará conforme 
determina el pliego de condiciones, de 
acuerdo con el artículo 82 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales. , 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , en represen

tación de con domicilio en , 
número , y con- D. N . I en
terado de los pliegos de condiciones a 
regir en el concurso para llevar a cabo 
el suministro de material de fontanería 
con destino a dependencias y obras mu-
nicipeles, se compromete a su ejecución 
con arreglo a los mismos, de conformi
dad con la siguiente oferta: 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente.--Puede examinarse en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, Unidad 
de Contratación, los días laborables, de 
nueve a trece horas. 

Presentación de plicas.—En dichas Se
cretaría y horas, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a aquel en que aparez
ca el último de los anuncios en el " B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia o del Es
tado. 

Apertura.—Tendrá lugar en el Salón 
de Sesiones de este Ayuntamiento, a las 
doce horas del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de pre
sentación de plicas. 

Getafe, a 6 de marzo de 1981.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.048) (O.—41.089) 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión or 
dinaria celebrada el día 3 de febrero de 
1981 .acordó aprobar los pliegos de con
diciones técnicas y económico-adminis
trativas del concurso para adjudicar el 
suministro de material de construcción 
con destino a las dependencias munici
pales; se exponen al público por plazo 
de ocho días dichos pliegos de condicio
nes, a los efectos previstos en el ar-
títculo 24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 

Trnascurrido dicho plazo sin que se 
haya presentado reclamación, y de haber
la será hecho público a efectos de inte
rrupción de plazos, se abre el período 
de licitación por plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente día há
bil a aquel en que aparezca el último 
de los anuncios de exposición de pliegos, 
y de licitación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia o del Estado, con arreglo al 
siguiente contenido: 

Objeto.—Concurso para llevar a cabo 
el suministro de material de construcción 
con destino a las dependencias y obras 
municipales. 

Tipo.—No se señala. Los licitadores 
deberán presentar sus ofertas con los 
precios de venta al público y las bonifi
caciones que sobre los distintos mate
riales realizarán sobre los citados pre
cios. 

Duración.—Un año. 
Pagos.—El pago se efectuará por el 

Ayuntamiento contra factura conforma
da por los Servicios Técnicos Munici
pales y previos los trámites contables es
tablecidos en las disposiciones vigentes. 

Garantías.—Provisional, 40.000 pese
tas; la definitiva se señalará conforme 
determina el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas, de acuerdo con 
el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales. 

Modelo de proposición 
Don vecino de en repre

sentación de con domicilio en 
número , y con D. N . I 

enterado de los pliegos de condiciones 
a regir en el concurso para llevar a cabo 
el suministro de material de construc
ción con destino a las dependencias y 
obras municipales, se compromete a su 
ejecución con arreglo a los mismos, de 
conformidad con la siguiente oferta: 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en ma
teria laboral, en especial-previsión y se
guridad social y protección a la industria 
esnañola. 1 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente. —Puede examinarse en la-

Secretaría de este Ayuntamiento, Unidad* 
de Contratación, los días laborables, de 
nueve a trece horas. 

Presentación de plicas.—En dichas Se
cretaría y horas, dentro de los veinte 
días hábiles siguientes a aquel en que, 
aparezca el último de los anuncios en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia o del 
Estado. 

Apertura.—Tendrá lugar en el Salón 
de Sesiones de este Ayuntamiento, a las 
doce horas del primer día hábil siguien
te a aquel en que termine el plazo de pre
sentación de plicas. 

Getafe, a 9 de marzo de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.047) (O. 41.088) 

Por el Ayuntamiento Pleno de d-t f< 
en sesión extraordinaria celebrada el día 
10 de marzo actual, se ha acordado apro
bar definitivamente el proyecto de com
pensación del sector tres del Plan Gene
ral de Ordenación Urbana de este mu
nicipio, en virtud de lo determinado en 
el artículo 174 del Reglamento de Gestión 
Urbanística. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento. 

Getafe, 16 de marzo de 1981.- El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.450) (O.- 41.308) 

Por "Metales Rivera, S. A . " se ha soli
citado almacén de metales y chatarra no 
férricos con emplazamiento en calle Fun
didores, sin número. 
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Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito, que presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento, las ob
servaciones pertinentes, durante el plazo 
de diez días hábiles. 

Geíafe, 13 de marzo de 1981.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C — 3.451) (O.—41.309) 

Por don Manuel Nevado Carpintero se 
ha solicitado apertura de un bar con em
plazamiento en calle Madrid, núm. 88. 

.Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito, que presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento, las ob
servaciones pertinentes, durante el plazo 
de diez días hábiles. 

Getafe. 13 de marzo de 1981— El A l 
calde (Firmado). 

(G. C. -3.452) (O—41.310) 

Por don Guillermo Rojas Fernández se 
ha solicitado taller de carpintería de alu
minio con emplazamiento en calle Val-
demoro, número 66. 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas. In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito, que presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento, las ob
servaciones pertinentes, durante el plazo 
de diez días hábiles. 

Getafe. 7 de marzo de 1981. El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.180) (O. -41.157) 

Por don Juan Manuel Alcalá Perálva-
rez se ha solicitado apertura de un bar 
con emplazamiento en calle Carabanchel. 
número 21. 

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito, que presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento, las ob
servaciones'pertinentes, durante el plazo 
de diez días hábiles. 

Getafe. 16 de marzo de 1981.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C.-3.510) (O.—41.320) 

HOYO DE M A N Z A N A R E S 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión or

dinaria celebrada el 24 de febrero de 
1981, acordó aprobar los pliegos de con
diciones técnicas y económico-admini ¿-
trativas del concurso-subasta para adju
dicar la imnermeabilización v cubrición 
del depósito de agua; dichos pliegos de 
condiciones se exponen al público por 
plazo de ocho días, a los efectos previs
tos en el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Transcurrido dicho plazo de exposi
ción sin que se haya producido recla
mación, y de haberla será hecho público 
a efectos de interrupción de plazos, se 
abre el período de licitación por plazo de 
veinte días, contados a partir del día 
Siguiente hábil a aquel en que aparezca 
el anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, con arreglo al siguiente con
tenido: 

Objeto: Concurso-subasta para imper-
meabili/ación y cubrición del depósito de 
agua. 

Tipo: 15.749.453 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución 

a partir de la adjudicación definitiva. 
Garantía provisional: 314.989 .pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del im

porte de la adjudicación definitiva. 
Provectos y pliego de condiciones: Es

tarán a disoosición de los interesados en 

la Secretaría del Ayuntamiento, de diez 
a catorce horas, todos los días labora
bles. 

Proposiciones: Los licitadores presen
tarán su proposición en las oficinas mu
nicipales, de diez a dos de la mañana, 
en el plazo de los veinte días hábiles 
siguientes a la publicación de la convo
catoria de este concurso-subasta en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en dos 
sobres cerrados, que pueden estar lacra
dos y precintados, conforme a las si
guientes normas: 

a) El sobre que encierre el primer 
pliego se titulará "Proposición para to
mar parte en el concurso-subasta para las 
obras de impermeabilización y cubrición 
del depósito de agua" y se subtitulará 
"Referencia", e incluirá una Memoria, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
cláusula tercera del pliego de condicio
nes. 

b) El sobre que encierre el segundo 
pliego se titulará del mismo modo que 
en el primero y se subtitulará "Oferta 
económica", e incluirá proposición con 
arreglo al siguiente modelo, en la que 
el licitador concrete el tipo económico 
de su postura. 

Modelo de proposición 
Don con domicilio en con 

D. N . I. número expedido el 
en plena posesión de su capacidad jurí
dica, y de obrar en nombre propio (o 
en representación de ), toma parte 
en el concurso-subasta de convo
cado por el Ayuntamiento de Hovo de 
(Manzanares (Madrid) en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia número 
de fecha a cuyos efectos hace cons
tar: 

a) Ofrece el precio de pesetas. 
que significa una baja de sobre el 
tipo de licitación. 

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las cau
sas de incapacidad e incompatibilidad 
previstas en los artículos cuarto y quinto 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

c) Está en posesión del carnet de 
empresa con responsabilidad que exigen 
el artículo segundo del Decreto de 26 
de noviembre de 1954 y Orden minis
terial de 29 de marzo de 1956, entre 
otras. 

d) Acepta cuantas obligaciones se de
rivan de los pliegos de condiciones del 
concurso-subasta. 

(Lugar, fecha y firma del licitador.) 
Apertura de proposiciones: a) Primer 

período. Sobres subtitulados "Referen
cias", en la Casa Consistorial de esta 
Villa de Hoyo de Manzanares, a las tre
ce horas del día hábil siguiente transcu
rridos veinte desde la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

b) Segundo período. Sobres subtitu
lados "Oferta económica", en la Casa 
Consistorial de esta Villa de Hoyo de 
Manzanares, a la hora y día que se anun
ciará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Gastos a cargo del rematante: Todos 
los relacionados con este expediente, 
'anuncios, etc.. a*í como los de dirección 
do obras y formalización de contrato en 
escritura pública y cuanto lleve consigo, 
tales como derechos reales, tráfico de 
emoresas, etc. 

Hoyo de Manzanares. 6 de marzo de 
1 981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.890) (O.— 41.045) 

P A R L A 
No habiéndose formulado reclamacio

nes contra la lista provisional de in
cluidos v excluidos a la oposición^ con
vocada nara provisión de ocho plazas de 
Guardias Municinales. publicada en el 
Boi ETIN O F I C I A L de la provincia de 22 
de enero y en el "Boletín Oficial del 
Estado" de 16 de febrero de 1981. que
da elevada a definitiva. 

E l Tribunal aue ha de juzgar las prue
bas de la citada oposición ha quedado 
constituido de la siguiente forma: 

Presidente: Titular, don Francisco 
González Fernández. Alcalde: suplente, 
don, Angel-Luis Tbáñez Menés. primer 
Teniente de Alcalde. 

Vocales: Jefe del Servicio. Sargento 
don losé Cañada López, siendo su su
plente don Gregorio Gutiérrez Vil la . Ca
bo accidental. 

Representante del Profesorado Oficial: 
Titular, don Rafael Martínez Aguilar, y 
como suplente, don Antonio Mayandia 
Azpeitia. 

Represente de la Dirección General de 
Administración Local: Titular, don A n 
tonio Dubois de Vargas, siendo su su
plente don Juan B. Pesquero Granulla-
que. 

Representante de la Jefatura Provio-
cial de Tráfico: Titular, don Antonio R. 
Bernabéu González, y suplente, doña Ma
ría del Carmen Dórente Cea. 

Secretario: E l de la Corporación, don 
César Otero Villoría,* y como suplente, 
la Oficial Mayor doña María del Carmen 
Duro Lombardo. 

Parla, 6 de marzo de 1981.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C — 3.066) (O.—41.107) 

R I V A S - V A C I A M A D R I D 
Este Ayuntamiento, en sesión plenaria 

celebrada el 27 de febrero de r981, apro
bó inicialmente el Plan Parcial "La Par-
tija", promovido por don Jacobo Corsi-
ni Marquina. » 

Sometiéndose por el presente a los 
trámites de información pública por pla
zo de un mes, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 41 de la vigente ley del 
Suelo. 

Durante el expresado plazo de un mes 
de información pública, cuantas personas 
se consideren interesadas podrán exami
nar el expediente en la Secretaría muni
cipal, de nueve a trece horas, y formu
lar cuantas alegaciones estimen perti
nentes a su derecho, dirigidas al señor 
Alcalde de esta Corporación. 

Rivas-Vaciamadrid. a 5 de marzo de 
1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.940) (O.—41.067) 

Este Ayuntamiento, en sesión plena
ria celebrada el 27 de febrero de 1981. 
aprobó inicialmente el Plan Parcial "En
sanche de Casco", promovido por la em
presa "Proncosa". 

Sometiéndose el presente a los trámi
tes de información pública por el plazo 
de un mes. de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 41 de la vigente ley de! 
Suelo. * 

Durante el expresado plazo de un mes 
de información pública, cuantas personas 
se consideren interesadas podrán exami
nar el expediente en la Secretaría muni
cipal, de nueve a trece horas, y formu
lar' cuantas alegaciones estimen perti
nentes a su derecho, dirigidas al señor 
Alcalde de esta Corporación. 

Rivas-Vaciamadrid. a 5 de marzo de 
1981.— El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.941) » (O.—41.068) 

S A N S E B A S T I A N DE LOS R E Y E S 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de "30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía 
Urbana de esta localidad, se hace públi
co que el vecino don Felipe Torinano 
Bravo ha solicitado licencia para instalar 
una pollería en la calle Gerona, núme
ros 22 y 24. puesto 1 (Galería Comer
cial). « 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 6 
de marzo de 1981.—El Alcaide (Fir
mado). 

(G. C.-3.095) (O.—41.117) 

A los efectos de los artículos 30 del 
R.'slamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo# dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía 
Urbana de esta localidad, se hace públi
co que la vecina doña Petra González 
López ha solicitado licencia para instalar 
una droguería en la calle La Prensa, nú
mero 2. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provvincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 6 

de marzo de 1981.—El Alcalde (Fir
mado). 

(G. C.--3.096) (O.—41.118) 

S A N F E R N A N D O DE H E N A R E S 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4. a de la Ins
trucción de 15 de marzo de 1963, y 29 
y 30 del Decreto 3494/64, de 5 de no
viembre, se hace público que han sido 
solicitadas las instalaciones* siguientes: 

Titular: (535) don Pedro Martínez 
García. 

Actividad: Bar-Cafetería. 
Emplazamiento: Avenida de la Consti

tución, número 3. 
Titular: (534) "Cryssa". 
Actividad: Deoósito de gas propano 

de 4.700 litros. 
Emplazamiento: Avenida de Somo-

rrostro, sin número, con vuelta a paseo 
de Gegama. 

Titular: (536) doña Rosario López 
Robles. 

Actividad: Comercio artículos de re
galo y droguería. 

Emplazamiento: Avenida de Madrid, 
número 17. Local B . 

Lo que se hace saber a fin de que, en 
el plazo de diez días, a contar de la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

San Fernando de Henares, a 6 de mar
zo de 1981.—El Secretario (Firmado).— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.939) (O.—41.066) 

S A N T A M A R I A DE L A A L A M E D A 
CUENTAS G E N E R A L E S 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del artículo 790-2 de 
la ley de Régimen Local, se hallan de 
manifiesto las cuentas generales de 1979: 
Cuenta General del Presupuesto Ordina
rio, de Administración del Patrimonio y 
anual de Valores Independientes y A u 
xiliares del Presupuesto, para su examen 
y formulación, por escrito, de los repa
ros y observaciones que procedan. 

De conformidad con los artículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, para 
la imnugnación de las cuentas se obser
vará:" 

K a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles a partir del siguiente a la fecha 
de inscripción de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admitirán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

d) Organo ante el que se reclama: 
El Ayuntamiento. 

Santa María de la Alameda, a 5 de 
marzo de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.063) (O.—41.104) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
"Vidrios Químicos e Industriales, So

ciedad Limitada" solicita licencia muni
cipal para el ejercicio de la actividad de 
depósito enterrado de gas- propano de 
2.000 kilogramos, en la calle Brújula, nú
meros 13 y 15. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la legislación vigente se hace 
público, para que los que pudieran re
sultar afectados por la mencionada ac
tividad puedan formular las observacio
nes pertinentes en esta Secretaría, en el 
plazo de diez días, a contar de la in
serción del presente edicto en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 6 de marzo de 
1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.054) (O.—41.095) 

Don Matías Ruiz de Pascual Espinosa 
solicita licencia municipal para el ejerci
cio de la actividad de venta de fiambres 
y salchichas en la Galería Comercial 
"Orbasa". puesto 47. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la legislación vigente se hace 
público, para que los que pudieran re
sultar afectados por la mencionada ac
tividad puedan formular las observacio
nes pertinentes en esta Secretaría, en el 
plazo de diez días, a contar de la in-



B. O. P. i M I E R C O L E S 1 D E A B R I L D E 1984 Pág. 21 

serción del presente edicto en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 6 de marzo de 
! 981. El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.055) (O.—41.096) 

Don Luciano Angona Noguerales so
licita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de limpieza en seco y 
planchado de prendas de vestir, en la 
avenida de Madrid, edificio Yucas, 2. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la legislación vigente se hace 
público, para que los que pudieran re
sultar afectados por la mencionada ac
tividad puedan formular1 las observacio
nes pertinentes en esta Secretaría, en el 
plazo de diez días, a contar de la in
serción del presente edicto en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 6 de marzo do 
1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.056) (O.—41.097) 

Don Armando Mantecón Alcarez so
licita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de carnicería en la calle 
Navacerrada, número 3. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la legislación vigente se hace 
público, para que los que pudieran re
sultar afectados por la mencionada ac
tividad puedan formular las observacio
nes pertinentes en esta Secretaría, en el 
plazo de diez días, a contar de la in
serción del presente edicto en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 6 de marzo de 
1981.--El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—3.057) (O.—41.098) 

Don Francisco Burgos Sanz solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar. cuarta categoría, en la 
calle Enmedio. número 44. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la legislación vigente se hace 
público, para que los que pudieran re
sultar afectados ñor la mencionada ac
tividad puedan formular las observacio
nes pertinentes en esta Secretaría, en el 
plazo de diez días, a contar de la in
serción del oresente edicto en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 6 de marzo de 
1981.- El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—3.058) (O.—41.099) 

Don Ramón Valles Lombarte solicita 
licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de depósito enterrado de ga
sóleo A , y surtidor propio, en la calle 
Grafito, número 22. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la legislación vigente se hace 
público, para que los que pudieran re
sultar afectados por la mencionada ac
tividad puedan formular las observacio
nes pertinentes en esta Secretaría, en el 
plazo de diez días, a contar de la in
serción del presente ̂ edicto en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 6 de marzo de 
1981. -El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.059) (O.—41.100) 

Don Diego Sánchez Fernández, "Sa-
mapra. S. L.. solicita licencia municipal 
para el ejercicio de la actividad de taller 
de carpintería de madera en general, en 
la calle Bronce, sin número. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la legislación vigente se hace 
público, para que los que pudieran re
sultar afectados por la mencionada ac
tividad puedan formular las observacio
nes pertinentes en esta Secretaría, en el 
plazo de diez días, a contar de la in
serción del presente edicto en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 6 de marzo de 
1981. El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—3.060) (O.—41.101) 

Don Teodoro Barba Barba solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar de cuarta categoría en 
la calle Pozo de las Nieves, número 5, 
local 6. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la legislación vigente se hace 
público, para que los que pudieran re-
Miltar afectados por la mencionada ac

tividad puedan formular las observacio
nes pertinentes en esta Secretaría, en el 
plazo de diez días, a contar de la in
serción del presente edicto en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 6 de marzo de 
1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—3.061) (O.—41.102) 

"Capeans, S. A . " solicita licencia mu
nicipal para el ejercicio de la actividad 
de productos cerámicos (ampliación), en 
la calle Aluminio, número 2. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la legislación vigente se hace 
público, para que los que pudieran re
sultar afectados por la mencionada ac
tividad puedan formular las observacio
nes pertinentes en esta Secretaría, en el 
plazo de diez días, a contar de la in
serción del presente edicto en el " B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 6 de marzo de 
1981.- El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—3.062) (O.—41.103) 

A L C O B E N D A S 
ANUNCIO 

Relación de admitidos a los ejercicios de 
la oposición convocada para cubrir 
ocho plazas de Auxiliar de Adminis
tración General vacantes en la planti
lla de este Ayuntamiento. 
Alonso Ruano, Gonzalo Moisés. 
Avila Chivato, Elena. 
Babiano Martín. María Victoria. 
Bartolomé Martín. Mercedes. 
Cabaleiro Chivato, Almudena. 
Campos Alarcón, Javier. 
Caño Sevilla, Manuel. 
Casado de la Fuente, Antonio Jesús. 
Casadomet Cortés, Angela. 
Cepa Cid, Alberto. 
Colmenarejo de la Cuesta, Rodo. 
Cuevas Villalba. María Dolores. 
Fernández Angui. Francisco. 
Fernández Fuente, Pedro. 
Fernández González. Ana María. 
Fernández Rodríguez. María Gloria. 
Fernández Sánchez, Francisco José. 
Fernández Solís. José Antonio. 
Fraile Pérez, Inés. 
Gangoso Gámez, Juana. 
González Blázquez, Evangelina. 
González Rubio, Emperatriz. 
Gualix Fernández, María Esther. 
Isasi Robles, Tomás. 
Jordán Fernández, María Dolores. 
López Ramos, María Paz. 
Lorenzo Lomas, Isidoro." 
Lorenzo Lomas, Micaela. 
Lucas Rodríguez. Antonia. 
Llamas González, Angel Luis. 
Martín de la Iglesia, María Jesús. 
Martín García, Juliana. 
Martínez Fernández, María Natividad. 
Menéndez García, Paloma Nuria. 
Morales Márquez, María Luisa. 
Ortega Blanco, María de los Angeles. 
Paz Goday, María del Carmen. 
Perandones, María Teresa. 
Pérez Medivilla^. María del Pilar. 
Prieto Martínez. María Teresa. 
Redondo Benito del Valle. Pilar. 
Rivas Hidalgo, María Luisa. 
Rodríguez Moreno, María Josefa. 
Romero Sánchez. José Antonio. 
Ruiz Pérez, María Josefa. 
Saavedra Ruiz, María Belén. 
Sánchez Domínguez. Carmen. 
Sánchez Prieto. María Isabel, 
Silva Viña, Juana. 
Tavares Biforcos. Luis. 
Tejado Canelo, Felipa. 
Tobar Miguel. Adolfo. 
Valle Pintos, María José. 
Zamora Martínez, Victorio. 
Excluidos: 
Ninguno. 

Los interesados podrán formular las 
alegaciones que estimen oportunas du
rante el plazo de quince días a partir 
de la publicarión del presente anuncio. 

Asimismo se hace pública la compo
sición del Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de la oposición y que será la 
siguiente: ' 

Presidente: Don Carlos Muñoz Ruiz, 
Alcalde Presidente, y en su defecto don 
José Caballero Domínguez. Teniente A l -
cajde del Ayuntamiento. 

Vocales: En representación de la D. 
G. A. L.. don Juan B. Pesquero Granu-
llague, como titular, y don Pedro Núñez 
Morgades, como suplente. 

En representación del Profesorado Ofi
cial, don Alvaro Derecho Redondo, como 
titular, don Lorenzo Buendía González, 
como suplente. 

Don Alejandro Diez Tristán, Secreta
rio accidental, como titular, y doña Pa
loma Naharro Aznar, como suplente. 

Secretario: Don José Luis Pascual 
Martínez. Técnico de Administración Ge
neral, salvo que recabe para sí estas fun
ciones el de la Corporación. 

Contra estas designaciones podrán for
mular recusación los interesados en el 
plazo de quince días a partir de la pu
blicación del presente anuncio. 

El sorteo para determinar el orden de 
actuación de los opositores en aquellos 
ejercicios que no puedan realizarse con
juntamente se realizará en el despacho 
de la Alcaldía a las doce horas del pri
mer día hábil siguiente, una vez finali
zados los quince de alegaciones previs
tos en el presente anuncio y en el caso 
de que no se hayan formulado alegacio
nes contra la lista de admitidos ni recu
saciones contra los miembros del Tribd-
nal. dado que, en este caso, pasado di
cho plazo se considerarán ambas elevadas 
automáticamente a definitivas. 

Alcobendas, 25 de febrero de 1981.— 
El Alcalde, Carlos Muñoz Ruiz. 

(G. C—3.Ó65) (O.—41.106) 

A N U N C I O 

Se convoca la oposición libre para cu
brir en propiedad una plaza de Ingeniero 
Técnico Industrial, vacante en la planti
lla de personal de este Ayuntamiento, de 
acuerdo con las siguientes bases: 

Primera. Objeto de la convocatoria.-— 
Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión, por el procedimiento de opo
sición libre, de una plaza de Ingeniero 
Técnico Industrial, del Ayuntamiento de 
Alcobendas, encuadrada en el Subgrupo 
de Técnicos de Administración Especial 
y dotada con el sueldo correspondiente 
al nivel de proporcionalidad 8, coeficien
te 3,6, dos pagas extraordinarias, trienios 
y demás retribuciones o emolumentos 
que correspondan con arreglo a la Le-
ftislación vigente. 

El funcionario nombrado no devengará 
honorarios profesionales por confección 
de proyectos o dirección e inspección de 
obras y servicios, a tenor de lo estable
cido en el Decerto 2.056/1973, de 17 de 
agosto, y demás nprmas vigentes en la 
materia. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes.—Para tomar parte en esta oposición 
será necesario: 

a) Ser español. 
b) Estar en posesión del título de 

Ingeniero Técnico Industrial o' Perito In
dustrial. 

c) No hallarse incurso en ninguno de 
los casos de incapacidad e incompatibili
dad previstos en el artículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de las Corpo
raciones Locales y demás disposiciones 
vigentes, ni haber sido separado median
te expediente disciplinario del servicio 
del Estado o de la Administración Local, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas. 

d) Observar buena conducta. 
e) Carecer de antecedentes penales 

por delitos comunes. 
f> No padecer enfermedad o defedo 

físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

g) Tener cumplidos dieciocho años 
de edad v no exceder de aquella en que 
falte menos de diez años para la jubila
ción forzosa. 

De conformidad con lo establecido en 
la disposición transitoria quinta del De
creto 688/1975. de 21 de marzo, el ex
ceso de límite máximo señalado anterior
mente no afectará para el ingreso en el 
Subgrupo de los funcionarios que vinie
sen perteneciendo a otros y dicho límite 
podrá compensarse con los servicios com
putados anteriormente a la Administra
ción Local, siempre que por ellos se hu
biese cotizado a la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local. 

El incumplimiento de estos requisitos 
se refiere siempre a la fecha de termina
ción del plazo de presentación de ins
tancias. 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
solicitando tomar parte en la oposición, 
en la que los aspirantes deberán mani-

¡ festar que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que se exigen en la base 
segunda y que se comprometen a pres
tar el juramento o promesa en la forma 
establecida en el Real Decreto 707/1979. 
de 5 de abril, se dirigirán al Presidente 
de la Corporación y se presentarán en el 
Registro General de ésta, debidamente 
reintegradas, durante el plazo de trein
ta (30) días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca el anuncio 
de la convocatoria en el "Boletín Oficial 
del Estado". 

Los días de fiestas locales consuetudi
narias se considerarán como inhábiles a 
efectos de este plazo y de los demás que 
figuran en estas bases. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento Ad
ministrativo. 

Dichas instancias irán acompañadas 
del resguardo acreditativo de haber in
gresado en la Depositaría Municipal la 
cantidad de dos mil (2.000) pesetas, en 
concepto de derechos de examen, pero 
no de los documentos que sólo preten
dan probar que reúnen las condiciones 
de la convocatoria, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que puedan incurrir 
quienes alegerj reunir los requisitos de la 
citada convocatoria, falseando la verdad. 

Cuarta. Admisión de aspirantes.—-Ex
pirado el plazo de presentación do ins
tancias, la Presidente de la Corporación 
aprobará la lista provisional de los as
pirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en los "Boletines Oficiales" 
de la provincia y del Estado, y será ex
puesta en el tablón de edictos de la Cor
poración, concediéndose un plazo de 
quince (13) días para reclamaciones, a 
tenor del artículo 121 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo. Dichas recla
maciones, si las hubiere, serán aceptadas 
o rechazadas en la resolución por la que 
se apruebe la lista definitiva, que se hará 
púbica igualmente en la forma indicada. 

Quinta. Tribunal calificador.—El Tri
bunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: Presidente, el de la Cor
poración o miembro de la misma en quien 
delegue. Vocales: un representante de la 
Dirección General de Administración Lo
cal, un representante del Profesorado Ofi
cial del Estado, un representante del Co
legio Oficial correspondiente, el Inspec
tor o el Director o Jefe del respectivo 
servicio en la Corporación o. en su de
fecto, un funcionario técnico de la Ad
ministración Local. Secretario, el de la 
Corporación o funcionario en quien de
legue. _ 

Podrán designarse suplentes que simul
táneamente con los titulares respectivos 
integrarán el Tribunal. 

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en los "Bole
tines Oficiales" de la provincia y del Es
tado, así como en el tablón de edictos 
de la Corporación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mi
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

Sexta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición.—Para establecer el orden' en 

' que habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan rea
lizar conjuntamente, se verificará un sor
teo, que será público, y se celebrará e! 
día hábil siguiente a aquel en que finalice 
el plazo de reclamaciones contra la lista 
provisional de aspirantes admitidos y ex
cluidos, a las trece horas, en la Casa 
Consistorial, en presencia del señor A l 
calde o vocal que le represente y del Se
cretario de la Corporación, publicándose 
el resultado en los "Boletines Oficiales" 
de la provincia y del Estado y en el 
tablón de edictos de la Corporación. 

Los ejercicios de la oposición no po
drán comenzar hasta transcurridos tres 
meses desde la fecha en que aparezca 
publicado el anuncio de la convocatoria 
en el "Boletín Oficial del Estado". Quin
ce (15) días antes de comenzar el primer 
ejercicio el Tribunal anunciará en los" 
"Boletines Oficiles" de la provincia y del 
Estado el día, hora y local en el que 
habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificado y apreciado libremente por el 
Tribunal. 
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Séptima. Ejercicios de la oposición.— 
Primero: Oral. Que consistirá en ex
poner dos temas, extraídos a suerte, de 
los que componen la primera parte del 
programa anexo, con una duración de 
treinta minutos, máximo. 

Segundo: Oral. Sobre dos temas ele
gidos a suerte de los que componen la 
segunda parte del programa anexo, con 
una duración máxima de treinta minutos. 

Tercero: Escrito. De carácter prácti
co, que consistirá en la redacción de un 
trabajo profesional sobre las materias re
lacionadas con el programa anexo a la 
convocatoria, que tendrá una duración 
máxima de dos horas; supuesto que será 
escogido entre los propuestos por el Tri 
bunal calificador, pudiendo referirse al 
régimen del suelo y ordenación urbana 
relacionado con el Plan General de Or
denación Urbana de Alcobendas. 

Octava. Calificación.—La calificación 
del Tribunal se ajustará a las siguientes 
normas: 

En cada ejercicio, cada miembro (in
cluido el Secretario) podrá conceder de 
cero a diez puntos y el total se dividirá 
por el número de miembros del Tribunal. 
El cociente constituirá el número de 
puntos obtenidos por el opositor en el 
ejercicio. El opositor que no obtuviere 
una puntuación mínima de cinco puntos 
será eliminado y no podrá pasar al ejer
cicio siguiente. 

Sumando el total de puntos obtenidos 
por cada uno de los opositores, se de
terminará el orden de clasificación de 
los mismos, de mayor a menor puntua
ción. Si el número de aprobados exce
diera del de la plaza convocada, queda
rán excluidos sin derecho alguno los opo
sitores que hubiesen obtenido los puestos 
siguientes al de la citada plaza. Si dos o 
más opositores resultasen con igual nú
mero de puntos, se dará preferencia* al 
de mayor edad. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos u nombramien-
tos.—rTcrminada la práctica de los ejer
cicios, el Tribunal publicará inmediata
mente la calificcaión de los opositores } 
elevará a la Comisión Municipal Perma
nente la propuesta de aquel opositor que 
por haber alcanzado mayor puntuación, 
merezca ocupar la vacante. A l mismo 
tiempo remitirá a dicho Organismo, a 
los exclusivos efectos del artículo 11.2 
de la Reglamentación General para In
greso en la Administración Pública, el 
acta de la última sesión, en la aue ha
brán de figurar, por orden de puntuación, 
todos los opositores que habiendo sune-
rado todas las pruebas excediesen del 
número de la plaza convocada. 

El opositor propuesto por el Tribunal 
deberá iresentar dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde la notifica
ción de la base segunda de la convoca
toria, excepto si es funcionario público, 
en cuyo caso bastará con que entregue 
una certificación del Organismo de que 
dependa, de lo demostrado para su nom
bramiento o que conste en su hoja de 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
los casos de fuerza mayor, el opositor 
propuesto no presentara su documenta
ción o reuniera los requisitos exigidos, 
no podrá ser nombrado y quedarán anu
ladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubiera 
poddo incurrir por falsedad en la ins
tancia solicitando tomar parte en la opo
sición. En este caso, se formulará pro
puesta a favor de los que. habiendo apro
bado los ejercicios de la oposición, hu
biere obtenido el puesto siguiente en ta 
calificación, el cual habrá de justificar las 
condiciones exigidas, de igual forma, pro-
cediéndose, en caso contrario, del mis
mo modo, respecto al aprobado siguiente 
y así sucesivamente. 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Comisión Municipal Permanente, el opo
sitor nombrado deberá tomar posesión 
en el plizo de treinta (30) días hábiles, 
a contar del siguiente al en que le sea 
notificado el nombramiento: aquellos que 
no tomast n posesión en el plazo señalado, 
sin causa justificada, quedarán en la si
tuación de cesantes. 

Décima. Dedicación e incompatibili
dades. A quien resulte titular de la pla
za que se convoca, se le exigirá la jor
nada de trabajo habitual que estuviere es-
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tablecida para los funcionarios munici
pales y estará sometido al control de en
trada y salida que se estableciere en las 
oficinas. 

El desempeño de la plaza será incom
patible con el ejercicio privado de. la pro
fesión de Ingeniero Técnico Industrial o 
Perito Industrial, en el más amplio sen
tido, en el término municipal de Alco
bendas. 

Undécima. Impugnación de bases.— 
La convocatoria, sus bases y los cuestio
narios podrán ser impugnados por los 
interesados, mediante recurso de repo
sición ante este Ayuntamiento, dentro del 
plazo de un mes', a contar desde el si
guiente día a aquel en que aparezca este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Es
tado". 

Duodécima. Incidencias.—El Tribunal 
queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la opo
sición en todo lo no previsto en estas 
bases. 

P R O G R A M A A N E J O 
P R O G R A M A P A R A L A OPOSICION 
LIBRE DE U N A P L A Z A DE INGENIE

RO TECNICO I N D U S T R I A L 

P R I M E R A P A R T E 

PRIMER EJERCICIO 

A N E X O 
/. Derecho Político n Administrativo 

lv—£1 Estado.-—Funciones-' y poderes 
del Estado. La división de poderes. 

2. —La Constitución Española de 1978. 
Estructura y contenido. 

3. —Organos del poder legislativo y eje
cutivo. Relaciones entre <dlos. E l poder 
judicial y sus órganos. 

4. —La Administración pública y el de
recho administrativo. Las fuentes del de
recho administrativo. 

5. *—Organos de la Administración Cen
tral española. — El Presidente del Go
bierno. E l Consejo de Ministros. Las Co
misiones Delegadas del Gobierno. Los 
Ministros. 

//. Administración Local 
6. - -La Administración Local españo

la. Concepto, evolución. La reforma del 
régimen local en España. 

7. —La provincia. Organización y com
petencia. E l Municipio. Organización y 
competencias. 

8. -Ordenanzas y Reglamentos Loca
les. Clases. Elaboración y aprobación. 

9. —Revisión do los actos administra
tivos locales.— Recursos administrativos. 
Recurso contencioso-administrativo. 

10. --Organos de Gobierno provincia
les.—>E1 Presidente de la Diputación.— 
El Pleno.—La Comisión de Gobierno.— 
Las Comisiones- informativas. 

11. —Organos de Gobierno municipa
les.—El Alcalde.—El Pleno.—La Comi
sión Municipal Permanente.—Las Comi
siones informativas. 

12. —-La organización de los servicios 
municipales. La Secretaría General.—La 
Intervención de Fondos.- -La Deposita
ría.—La Oficina Técnica. 

13. —La contratación de las entidades 
locales.—Formas de contratar.—Ideas ge
nerales sobre los contratos de adminis
traciones locales. V , ¡ 

14. —-Los bienes de las entidades loca
les. Clases. Utilización, conservación y 
defensa: ideas generales. 

15. — E l servicio público en la esfera 
local. Formas de presentación de los ser
vicios públicos. Especial atención a la con
cesión administrativa. 

16. - - L a función pública local y su or
ganización.—-Los Cuerpos Nacionales de 
Administración Local.—Los grupos de. 
funcionarios de Administración General 
y Especial. 

17. —Derechos y deberes de los fun
cionarios públicos locales. Formas de in
greso. Procedimiento disciplinario. 

18. —Las Haciendas Locales. Recursos 
que las integran. Los ingresos locales. La 
imposición municipal privativa. La parti
cipación en informes del Estado. 

19. —'El presupuesto. Clases de presu
puestos. Funciones que cumple. Idea ge
neral de su estructura y gestión. 

S E G U N D A P A R T E 
SEGUNDO EJERCICIO 

G R U P O I . 
1. —Uso de viviendas. Instalaciones en 

edificios y medidas correctoras a adoptar 
en las mismas. 

2. —Uso de garaje-aparcamiento del 
automóvil. Efectos perjudiciales en el me
dio ambiente y medidas correctoras a 
adoptar. . 

3. —Uso de artesanía. Efectos perjudi
ciales en el medio ambiente y medidas 
correctoras a adoptar. 

4. —Uso de industria. Efectos perjudi
ciales en el medio ambiente y medidas 
correctoras a adoptar. 

5. —Uso hotelero. Efectos perjudiciales 
en el medio ambiente y medidas correc
toras a adoptar. 

6. —Uso comercial. Efectos perjudicia
les en el medio ambiente y medidas co
rrectoras a adoptar. 

7. —Uso de oficinas. Efectos perjudicia
les en el medio ambiente y medidas co
rrectoras a adoptar. 

8. —Uso de espectáculos. Efectos per
judiciales en el medio ambiente y medi
das correctoras a adoptar. 

9. —Uso de salas de reunión. Efectos 
perjudiciales en el medio ambiente y me
didas correotoras a adoptar. 

10. —Uso religioso. Efectos perjudicia
les en el medio ambiente y medidas co
rrectoras a adoptar. 

11. —Uso cultural. Efectos perjudicia
les en el medio ambiente y medidas co
rrectoras a adoptar. 

12. —Uso deportivo. Efectos perjudicia
les en el medio ambiente y medidas co
rrectoras a adoptar. 

13. —Uso sanitario. Efectos perjudicia
les en el medio ambiente y medidas co
rrectoras a adoptar. 

G R U P O II 
14. —Contaminación atmosférica. Fuen

tes de contaminación en núcleos urbanos. 
Prevención de la contaminación atmos
férica. 

15. —Contaminación de las aguas. Los 
vertidos urbanos y mixtos. Tratamientos 
convencionales. Descripción y análisis d¿ 
los procesos de depuración. 

16. —Contaminación acústica en nú
cleos urbanos. Ruido industrial, de trá
fico y de servicios. Insonorización y ais
lamiento. 

17. —Objetivos a cumplir y medidas -t 
realizar para combatir el ruido en am
bientes urbanos. Organización técnica y 
administrativa que se precisa. 

18. —^El Servicio de Limpiezas en las 
grandes ciudades. La recogida de resi
duos sólidos urbanos. Problemas que 
plantea. 

19. —Sistemas de eliminación o trans
formación de los residuos sólidos urba
nos. Criterio de selección. 

20. El vertedero controlado y la fá
brica de compostege. La incineración, pi
rólisis y pirofusión. Fundamentos, ven
tajas e inconvenientes de cada sistema. 

21. —Alumbrado público: Bases, cálcu
los y criterios de implantación. 

22. —-La economicidad del alumbrado: 
análisis costo-benéfico y mínimo costo 
de explotación. 

T E R C E R A P A R T E 
T E R R E R EJERCICIO^ 

Tema 1. -Planeamiento urbanístico.— 
Clases de planes de ordenación. Trámites 
para la formación y aprobación de los 
planes. Concepto de normas de ordena
ción complementarias y subsidiarias del 
planeamiento. 

Tema 2.—Régimen urbanístico del sue
lo. Clasificación del suelo. Tramitación 
del cambio de clasificación del suelo. Par
celaciones y reparcelaciones. Trámites 
necesarios. 

Tema 3.—Ejecución de los planes de 
urbanismo. Actuación por polígonos. Or
den de ejecución de obra urbanizadora. 
Sistemas de acotación. Formas de ges
tión. 

Tema 4.—Planes especiales. Planes de 
reforma interior o de extensión del cas
co urbano. Reformas parciales: Rectifi
caciones, reformas y aperturas de calles. 
Procedimiento legal. Formas de financia
ción. 

Tema 5.—Intervención en la edifica
ción y uso del suelo. Licencias, órdenes de 
ejecución o suspensión de obras y otros 
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usos. Alineaciones. Concepto de cédula 
urbanística. 

Tema 6.—Formas de gestión econó
mica. Subvenciones y asignaciones. Exac
ciones. Beneficios. Organos directivos y 
gestores. 

Tema 7. — Infracciones urbanísticas. 
Tramitación del expediente. Resolución. 
Licencias otorgadas erróneamente. 

Tema 8.—Normativa urbanística vigen
te en Alcobendas. 

Alcobendas, 20 de febrero de 1981-
El Alcalde, Carlos Muñoz Ruiz. 

(G. C—3.064) (O.—41.105) 

A N U N C I O 

El Pleno del Ayuntamiento de 20 de 
febrero de 1981 ha aprobado pliego de 
condiciones técnicas y jurídico-adminis-
trativos para contratar la adquisición 
de un vehículo aspirador-impulsor para 
limpieza de alcantarillado. Estos pliegos 
permanecerán expuestos al público du
rante ocho días hábiles, para que por los 
interesados se presenten cuantas reclama
ciones se estimen oportunas. 

Igualmente, por el presente se anuncia 
el concurso para la adquisición del ve
hículo arriba indicado, para el cual exis
te consignación, no siendo necesaria ul
terior aprobación superior para la contra
tación. 

Tipo de contratación: Siete millones 
a la baja. El pago se hará mediante fac
tura a la entrega del vehículo. 

Plazo de suministro: Cuarenta y cinco 
días. 

Fianza provisional: 140.000 pesetas. 
La fianza definitiva se ajustará a los 

topes máximos del Reglamento de Con
tratación de las Corporación Locales. 

Documentos a presentar por el con
tratista : 

1. Documentación que acredite su per
sonalidad. 

2. Poder bastanteado por el Secretario 
a c r e d i t a n d o la representación, en su 
caso. 

3. Declaración jurada de no estar in-
curso en incapacidad ni incompatibili
dad. 

4. Justificante de estar al corriente del 
pago de los Seguros Sociales. 

5. Justificante de estar dado de alta 
en la Licencia Fiscal del Impuesto In
dustrial. 

6. Carta de pago acreditativa de haber 
depositado la fianza provisional. 

7. Proposición ajustada al siguiente 
modelo: 

Modelo de proposición 
Don con domicilio en y 

D. N . I. número' aotuando en nom
bre . . . . . . . enterado de los pliegos de con
diciones técnicas y económico-adminis
trativas que han de regir el concurso 
para la adquisición de un vehículo as
pirador-impulsor para- la limpieza de al
cantarillado, s;: compromete a suminis
trarlo con arreglo a los pliegos, ofre
ciendo una baja def. por ciento res
pecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado en materia laboral y. 
en especial, de previsión y Seguridad So
cial. ' 

Alcobendas, a de de 
El licitador. 

Plazo de presentación de plicas, hasta 
las trece horas del décimo día hábil si
guiente al de la última aparición de este 
anuncio. Se podrán presentar las plicas 
en la Secretaría del Ayuntamiento. Las 
plicas se abrirán a las trece horas del 
día hábil siguiente a la' terminación del 
plazo de presentación de plicas, en el 
Salón de Sesiones del Ayuntamiento, sal
vo lo previsto en el artículo 119 del 
R. D. 3.046/77. 

Los pliegos de condiciones están de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para su estudio por los propo
nentes. 

Alcobendas, 27 de febrero de 1981.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.049) (O.—41.020) 

El Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión del día 20 del corriente, acordó 
aprobar la modificación del artículo 8 
de los vigentes Estatutos del Patronato 
Pohdeportivo Municipal. 

Lo que se hace público por plazo de 
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quince días a efeotos de posibles recla
maciones. . .''} 

El expediente podrá consultarse en las 
oficinas municipales de la Comisión de 
Educación y Cultura, planta primera, de 
este Ayuntamiento. 

Alcobendas, 28 de febrero de 1981.— 
El Alcaide (Firmado). 

(G. C—2.898) (O.—41.053) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía 
Urbana de esta localidad, se hace público 
que los señores que a continuación se 
relacionan han solicitado la licencia de 
apertura en este- Ayuntamiento para ins
talar las actividades siguientes: 

José Llanos Nieves.—Taller de carpin
tería de aluminio.—Paseo Chopera, 47. 
Expediente número 1.062/81. 

María Carmen y Amparo Rivero Sego-
via.—Tanque gas propano de 7,09 metros 
cúbicos.—C.° de la Huerta, parcela 159. 
Expediente número 1.078/81. 

"Hidroeléctrica Española, S. A . " — 
Centro transformación energía eléctrica. 
M . Valdavia. 14. — Expediente número/ 
1.060/80. 

Comunidad Propietarios Moraleja-79.— 
Instalación de gas propano de 7.090 l i 
tros.—Cuesta del Cerro, parcela 28. — 
Expediente número 1.115/81. 

José Miguel Ruiz Gallego--Bar de 
cuarta. — Ramiro Gómez Garibay, con 
vuelta a Santiago Apóstol, 10. — Expe
diente número 1.121/81. 

"Establecimientos Alfaro, S. A . — A u 
toservicio alimentación. — Orense, 9. — 
Expediente número 1.126/81. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Alcobendas. 4 de marzo de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.248) (O.—41.185) 
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Alcobendas, 5 de marzo de 1981— El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.426) (O.—41.285) 

Por don José Luis Lebrusán Rosillo, 
en representación de la sociedad "Plaza 
Nueva, S. A . " , se ha solicitado devolu
ción de la fianza presentada para la re
posición de cala en la calle Calvo So-
telo, s/n. 

Se anuncia que quienes crean tener 
algún derecho exigible al solicitante por 
razón de dicha obra, podrán presentar re
clamaciones en la Secretaría del Ayunta
miento entre las nueve y las trece horas, 
durante quince días hábiles, a contar del 
siguiente hábil al de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

Alcobendas. a 5 de marzo de 1981.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.428) (O.—41.287) 

Por don Mariano Maroñas Hernán se 
ha solicitado devolución de la fianza pre
sentada para la contratación de la con
servación de la red viaria de 1979. 

En base al artículo 88 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, se anuncia que «quienes crean te
ner algún derecho exigible al adjudica
tario por razón de dicho contrato, podrán 
presentar reclamaciones en la Secretaría 
del Ayuntamiento entre las nueve y las 
trece horas, durante quince días hábi
les, a contar del siguiente hábil al de la 
publicación de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Alcobendas, a 5 de marzo de 1981.—• 
El Alcalde (Firmado^. 

(G. C—3.427) (O.—41.286) 

Por don Antonio Martos Garece Ma-
chiarello y Antonio Enrique Serrano Par
do se ha solicitado devolución de la fian
za presentada para la urbanización de la 
calle Menorca y travesía de Huesca. Se 
anuncia que quienes .crean tener algún 
derecho exigible al solicitante por razón 
de dicha obra, podrán presentar recla
maciones en la Secretaría del Ayuntamien 
to entre las nueve y las trece horas, du
rante quince días hábiles, a contar del si
guiente hábil al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro 
v¡ncia. 

La Comisión Municipal Permanente de 
este Ayuntamiento, en sesión de 2 de 
marzo del corriente, acordó modificar las 
bases de la oposición convocada para cu
brir una plaza de Técnico de Adminis
tración General, según convocatorias pu
blicadas en el BOLETÍN O F I C I A L de la pro
vincia de 14 de mayo de 1980 y "Boletín 
Oficial del Estado" de 5 de febrero de 
1981, en el sentido de ampliar la con
vocatoria a ot$a plaza de igual categoría 
actualmente vacante, así como a cual
quier otra que pueda producirse hasta la 
fecha de celebración de los ejercicios. 

Contra el referido acuerdo podrán pre
sentarse las reclamaciones que se estimen 
oportunas en plazo de quince días, a par
tir de la publicación del presente anun
cio. 

Caso de no presentarse reclamaciones, 
se considerará ampliado el plazo de pre
sentación de solicitudes por período de 
treinta días hábiles, a partir de la pu
blicación del extracto de este anuncio en 
el "Boletín Oficial del Estado". 

Alcobendas. 10 de marzo de 1981.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.573) (O.—41.355) 

En cumplimiento del acuerdo de la 
Comisión» Municipal Permanente de 11 
de julio de 1980, por el presente se anun
cia la provisión en propiedad, mediante 
oposición libre, de una plaza vacante de 
Cabo de la Policía Municipal de este 
Ayuntamiento, con arreglo a^las siguien
tes 
BASES DE CONVOCATORIA PARA INGRESO EN 
E L SUBGRUPO DE LA .POLICIA MUNICIPAL 

CON E L CARGO DE " C A B O " 
Primera. Es objeto de esta convoca

toria la provisión en propiedad, por el 
sistema de oposición de carácter libre, de 
urja plaza de Cabo de la Policía Muni
cipal, incluida en el grupo C) Servicios 
Especiales, subgrupo Agentes de la Poli
cía Municipal, dotada con el sueldo base 
anual, los correspondientes trienios y de
más retribuciones o emolumentos que co
rrespondan con arreglo a la legislación 
vigente, aplicables al nivel 4. 

Segunda. Se incluirán en esta convo
catoria las vacantes que puedan produ
cirse hasta la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. 

Tercera. La presente convocatoria será 
anunciada en el tablón de edictos de la 
Casa Capitular y*en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia de Madrid. Un extracto 

-de las mismas será publicado en un dia
rio de la localidad. 

Cuarta. Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes dirigidas al ilustrísimo señor 
Alcalde-Presidente, debidamente reinte
gradas, en el Registro general de entra
da de este ilustrísimo Ayuntamiento, 
hasta las catorce horas del día en que 
se cumplan los treinta hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
del correspondiente anuncio en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de esta provincia. También 
podrá efectuarse la presentación, dentro 
del plazo señalado, en cualquiera de los 
casos previstos en los artículos 65 y 66 
de la vigente ley de Procedimiento A d
ministrativo. 

En la solicitud se hará constar 'nece
sariamente, el nombre y apellidos del in
teresado, fecha de nacimiento, naturale-
ra, número del Documento Nacional de 
Identidad, domicilio y declaración expre
sa de que reúne todas y cada una de las 
condiciones que que a continuación se 
detallan; las que deberán poseer en la 
fecha de expiración del plazo de presen
tación de instancias y que se compro
mete jurar acatamiento a las leyes fun 
damentales del Reino. 

Los requisitos son los siguientes: 
A) Ser español y contar en la fecha 

de la convocatoria con la edad mínima 
de dieciocho años, sin exceder de trein 
ta años. El exceso del límite máximo se 
ñalado anteriormente podrá compensarse 
con los servicios computados anterior
mente a la Administración Local y por 
los que se hubiere cotizado a la Mutua
lidad Nacional de Previsión de la Admi
nistración Local. 

B ) Carecer de antecedentes penales, 

extremo que se justificará con el corres
pondiente certificado del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes. 

C) Observar buena conducta, acredi
tándose con certificación de la Alcaldía 
respectiva. 

D) No padecer enfermedad ni defec
to físico que le imposibilite para el ejer
cicio del cargo, la merma en la agudeza 
de visión normal, que no pueda ser co
rregida, así como cualquier dificultad de 
pronunciación. 

E) La Corporación se reserva el de
recho a someter a reconocimiento facul
tativo a los aspirantes presentados, en 
cualquier momento de la tramitación del 
expediente de convocatoria, pudiendo ser 
eliminados aquellos que no reúnan apti
tud física suficiente. 

F) Tener como mínimo una estatura 
de. 1,70 milímetros y robustez proporcio
nada a la talla; extremo que se acredi
tará por medio del certificado correspon
diente. 

G) Haber prestado servicio militar en 
cualquier Cuerpo armado, sin nota des
favorable en su hoja de servicio; y no 
haber sido licenciado por inútil; lo que 
se acreditará con los documentos preci
sos de los que se deduzcan su situación 
de licenciado, para los aspirantes mascu
linos. 

H> Encontrarse en posesión del cer
tificado de Estudios Primarios. 

I) No hallarse incurso en ninguno de 
los casos de incapacidad o incompatibi
lidad enumerados en el artículo 36 del 
Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local: lo que verificará con 
la correspondiente declaración jurada. 

Ouinta. A la solicitud suscrita por el 
aspirante, con los requisitos establecidos 
en la base cuarta de la convocatoria, so
lamente se acompañará recibo justifica
tivo de haber ingresado en la Caja mu
nicipal, en concepto de derechos de for
mación de expediente, la suma de 560 
pesetas. ' 

Sexta. Expirado el plazo de presen
tación de instancias, la Corporación mu
nicipal aprobará la lista provisional de 
admitidos y excluidos, la cual se hará 
pública por medio del tablón de edictos 
de la Casa Capitular y B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia, concediéndose un plazo 
de quince días, a partir de esta última 
publicación, para presentar reclamaciones. 
Las reclamaciones, si las hubiere, serán 
resueltas por la propia Corporación Mu
nicipal y el acuerdo adoptado compren
sivo de la lista definitiva, será publicado 
igualmente por los medios indicados en 
la base tercera de la convocatoria. 

Séptima. Una vez publicada la lista 
definitiva de admitidos, y a propuesta de 
las respectivas representaciones, se nom
brará el Tribunal por la Corporación 
municipal: haciéndose pública su com
posición pOr los medios indicados en la 
base tercera. 

Los miembros del Tribunal deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a 
la Corporación, y los aspirantes podrán 
recusarles, cuando concurran las circuns
tancias previstas en el artículo 20 de la 
ley de Procedimiento Administrativo, en 
la forma y plazos que se determinan en 
el artículo 21 del propio texto legal. 

Octava. El Tribunal calificador esta
rá constituido de la siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales: Un representante de la Di
rección General de Administración Lo
cal; un representante de la Jefatura Cen
tral de Tráfico; un representante del 
Profesorado Oficial del Estado y el Sub
oficial-Jefe del Cuerpo de la Policía Mu
nicipal. 

Secretario: El de la Corporación o 
funcionario de la misma en quien delegue. 

Podrán designarse miembros suplentes 
para cada una de las representaciones 
del Tribunal. 

Las decisiones se adoptarán por ma
yoría de los presentes, no pudiendo ac
tuar el Tribunal sin la asistencia de la 
mitad de sus miembros. 

Novena. El orden de actuación de los 
aspirantes en las pruebas selectivas, se 
determinará mediante sorteo público, cu
yo resultado se publicará por los medios 
indicados en la base tercera. 

Décima. La fecha, hora y lugar en 
que darán comienzo los ejercicios de la 
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oposición, será anunciado al menos con 
quince días de antelación, por los me
dios indicados en la mencionada base ter
cera. 

La fecha de celebración de los restan
tes ejercicios de la oposición se publi
carán en el tablón de anuncios de esta 
Corporación y se notificarán individual
mente. 

Undécima. Comenzada la práctica de 
los ejercicios, el Tribunal podrá requerir 
en cualquier momento a los opositores 
para que acredite su identidad. Si en cual
quier momento del procedimiento de se
lección llegase a conocimiento del Tr i 
bunal que alguno de los aspirantes care
ce de los requisitos exigidos en la con
vocatoria, se les excluirá de la misma, 
previa audiencia del propio interesado, pa
sándose, en su caso, el tanto de culpa 
a la jurisdicción ordinaria si se apreciase 
inexactitud en la declaración que for
muló. Cuando el Tribunal excluya a un 
aspirante, lo comunicará el mismo día a 
la Corporación municipal, a los eefetos 
procedentes. 

Duodécima. La oposición constará de 
cuatro ejercicios eliminatorios, que serán 
los siguientes: 

Primero. Realización de pruebas físi
cas mínimas en las cuales deberán alcan
zarse los mínimos siguientes: 

Carrera de 100 metros lisos en die
cinueve segundos. Salto de altura de 1,05 
metros y salto de longitud de 3,50 me
tros. 

Segundo. Escritura al dictado de un 
texto elegido por el Tribunal. 

Tercero. Contestar oralmente a un te
ma sacado a la suerte de los compren
didos en el programa que como anexo 
se acompaña y a las preguntas que so
bre el mismo temario pueda formular el 
Tribunal. 

Cuarto. Ejercicio práctico, que cons
tará de dos partes: 

a) Redactar un parte de denuncia o 
un informe, con arreglo al supuesto o 
hecho concreto que señale el Tribunal. 

b) Resolver un supuesto práctico, pro
puesto por el Tribunal, en el que se de
muestre el conocimiento de la localidad 
y sus calles, de las normas de circula
ción, de la organización jerárquica del 
cuerpo, etc. 

Decimotercera. Inmediatamente des
pués de realizado cada uno de los ejer
cicios eliminatorios, se calificará indivi
dualmente y respectivamente por los dis
tintos miembros del Tribunal, constan
do en acta la puntuación que cada opo
sitor haya alcanzado, otorgada por cada 
uno de aquéllos. Los miembros del Tri
bunal calificarán los ejercicios con arre
glo a sus respectivos criterios, pudiendo 
otorgar a cada opositor de cero a diez 
puntos con aproximación de centésimas. 
La suma de puntos conseguidos, dividi
da por el número de votantes, dará como 
coeficiente la puntuación obtenida por 
los opositores en cada ejercicio. 

Todo opositor que en cualquiera de 
los ejercicios eliminatorios no alcanzase 
la calificación mínima de cinco puntos, 
será eliminado de la oposición. 

La calificación de cada ejercic' j que
dará expuesta en el tablón de edictos de 
la Casa Capitular durante cuarenta y 
ocho horas, y al final de la oposición se 
darán al público las calificaciones totales 
obtenidas. 

Decimocuarta.—El opositor que no se 
presente a cualquier llamamiento queda
rá eliminado automáticamente, salvo cau
sa debida y oportunamente acreditada, 
que será apreciada discrecionalmcnte por 
el Tribunal. 

Decimoquinta. Finalizados los tres 
ejercicios eliminatorios de la oposición, 
se reunirá nuevamente el Tribunal para 
obtener la calificación final alcanzada por 
cada aspirante, entre los que hayan su
perado los dos ejercicios eliminatorios. 
Esta calificación final será la suma de 
los puntos obtenidos por cada aspirante 
en los dos ejercicios obligatorios de la 
oposición. 

Se hará constar en acta la puntuación 
final obtenida por cada aspirante. 

Decimosexta. Una vez terminada la 
calificación de los aspirantes, el Tribu
nal publicará la relación de aprobados 
por orden de puntuación. Asimismo So
licitará informe de la Corporación con 
relación al número de vacantes existen
tes y que puedan ser provistas en pro-
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piedad, elevando propuesta al ilustrísimo 
señor Alcalde para que, en uso de las 
atribuciones que le competen, proceda al 
nombramiento en propiedad de los as
pirantes designados. A l propio tiempo, y 
a los exclusivos efectos del artículo 11.2 
del Decreto de 27 de junio de 1968, re
mitirá a dicha autoridad el acta de la 
última sesión en la que habrán de fi
gurar relacionados por orden de puntua
ción todos los opositores aprobados, aun
que excediesen del número de plazas con
vocadas. 

Decimoséptima. Los aspirantes pro
puestos por el Tribunal aportarán ante 
el ilustrísimo Ayuntamiento, dentro del 
plazo de treinta días, a partir de la pro
puesta de nombramiento, -los documen
tos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la con
vocatoria. Si dentro del plazo indicado, 
y salvo casos de fuerza mayor, no pre
sentaran su documentación, no podrán 
ser nombrados y quedarán anuladas to
das sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia. En 
tal caso, por la Secretaría General se for
mulará propuesta al ilustrísimo señor A l 
calde para nombramiento, según orden 
de puntuación, a favor de quien a con
secuencia de la referida anulación le co
rrespondiera ser nombrado. 

Decimoctava. Los aspirantes nombra
dos lo serán como funcionarios en prác
tica, y deberán superar un curso de ca
rácter selectivo en la correspondiente 
Academia de la Policía Municipal para 
adquirir la condición de funcionarios en 
propiedad. Si alguno no superase el curso 
selectivo, será eliminado de la relación 
de aprobados y correrá la lista en favor 
del primer aprobado sin plaza, que de
berá realizar el curso selectivo. 

Los aspirantes nombrados para ocu
par las plazas, tomarán posesión de las 
mismas en el plazo de treinta días, con
tados a partir del siguiente al que les 
sea notificado el nombramiento; enten
diéndose que al no tomar posesión en el 
plazo indicado, el interesado renuncia al 
cargo. 

Decimonovena. Los nombrados des
empeñarán las funciones y trabajos que 
el ilustrísimo Ayuntamiento, a través del 
orden jerárquico del Cuerpo, les enco
miende, relacionados con el ejercicio de 
su cargo\ k quedando sometidos, en cuan
to a obligaciones y derechos se refiere, 
a las Leyes y Reglamentos vigentes en 
la Corporación y a los que en lo sucesivo 
se dicten. 

Vigésima. Todos los avisos, citacio
nes y convocatoria que el Tribunal haya 
de hacer a los opositores, que no sean los 
que obligatoriamente se mencionan en las 
anteriores bases, se realizarán únicamente 
por medio del tablón de anuncios de la 
Casa Capitular. , 

Vigésimoprimera. La convocatoria y 
sus bases y cuantos actos administrati
vos se deriven de ésta y de la actuación 
del Tribunal, podrán ser impugnados por 
los interesados en los casos y formas es
tablecidas en la vigente ley de Procedi
miento Administrativo, computándose los 
plazos conforme a las normas contenidas 
en dicha disposición. 

Vigésimosegunda. En todo lo no pre
visto en estas bases se estará a lo dis
puesto en el Decreto 1411 de 27 de junio 
de 1968 y ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958; que
dando a más autorizado el Tribunal para 
resolver las dudas que se presenten y to
mar los acuerdos necesarios para la tra
mitación y buen orden de esta convoca
toria. 

4. E l servicio de policía municipal. Su 
encuadramiento dentro de la organización 
municipal. Dependencia funcional y orga
nizativa. 

5. E l servicio de policía municipal. Ré
gimen específico. Selección y formación 
del personal. Adquisición de la condición 
de funcionarios de la policía municipal. 

6. E l servicio de policía municipal. Si
tuaciones administrativas de los funcio
narios. Deberes e incompatibilidades. 

7. E l servicio de policía municipal. 
Derechos de los funcionarios. Régimen 
disciplinario. 

8. E l servicio de policía municipal. 
Organización del servicio. Delimitación y 
enumeración de sus funciones. 

9. ' E l servicio de policía municipal. La 
función de auxilio al orden público. La 
función de policía judicial. 

10. E l servicio de policía municipal. 
La función de vigilancia y ordenación del 
tráfico. Actuaciones concretas. La coope
ración a la representación corporativa. 

11. E l servicio de policía municipal. 
El cumplimiento de las Ordenanzas de 
policía y buen gobierno. Otras vigilan
cias y colaboración a los servicios muni
cipales. 

12. E l servicio de policía municipal. 
Extinción de la relación de servicio. La 
seguridad social de la policía municipal. 

Alcóbendas, 15 de octubre de 1980.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.637) (O—41.405) 

T O R R E J O N DE A R D O Z 
Don Cipriano Oliva Pérez solicita l i 

cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de taller de reparaciones de neu
máticos en la Travesía Cristo, 8. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la legislación vigente se hace 
público, para que los que pudieran re
sultar afectados por la mencionada ac
tividad, puedan formular las observa
ciones pertinentes en esta Secretaría en 
el plazo de diez días, a contar de la in 
serción del presente edicto en el B O L E 
TIN O F I C I A L de la provincia. 

Torrejón de Ardoz, a 13 de marzo de 
1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.453) (O.—41.311) 

N A V A C E R R A D A 
Don Felipe Espinosa Rubio solicita au

torización para instalar un burger (ven
ta de hamburguesas, etc.) en plaza del 
Generalísimo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Navacerrada. a 9 de marzo de 1981.— 
El Alcalde, Aurelio Rubio. 

(G./C—3.184) (O.—41.159) 

G A L A P A G A R 
Don Eduardo Bravo Martín, vecino de 

Galapagar, solicita licencia para la aper
tura de un restaurante de tercera cate
goría en el kilómetro 15.500 de la ca
rretera Las Rozas-El Escorial, de este 
término municipal. 

Lo que se hace público, al objeto de 
que las personas interesadas puedan for
mular en el plazo de quince días hábiles 
las reclamaciones que estimen pertinen
tes. 

Galapagar. 7 de marzo de 1981.—E! 
Alcalde, Victoriano Martínez Greciano. 

A N E X O 
P R O G R A M A 

Segundo ejercicio (teórico) 
Temas 

1. La Constitución española de 1978. 
Contenido y estructura. 

2. La Administración Local. Concep
to. Entidades que comprenden. Compe
tencia de las Entidades Locales. Organos 
d& gobierno y administrativos. División 
de los órganos de gobierno. Designación 
de los órganos locales. Atribuciones de 
los" órganos locales. 

3. La actividad de policía. Concepto 
y evolución del término. Materias que 
comprende. La policía como servicio. 

(G. C—3.177) (O.—41.154) 

N A V A L C A R N E R O 
Según preceptúa el artículo 284 c) del 

Reglamento de Haciendas Locales, se ex
pone al público durante quince días el 
documento por el que se contrata un 
préstamo de 10.800.000 pesetas, con las 
condiciones en él establecidas, para fi
nanciar el Presupuesto extraordinario 
de pavimentación y urbanización de va
rias calles de esta localidad. 

Dicho préstamo, concedido por la Ca
ja de Crédito de la Diputación Provin
cial, será amortizado en plazos de pe
setas 2.160.000, durante cinco años y sin 
intereses. 

Navalcarnero, 16 de marzo de 1981.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.515) (O.—41.323) 

V E L I L L A DE S A N ANTONIO 
Por don Jacobo Corsini Muñoz de R i 

vera se ha solicitado de este Ayunta

miento la aprobación de delimitación de 
dos manzanas en el polígono de su pro
piedad, marcadas con raya gruesa en el 
plano que se adjunta a su expediente. 

Durante el plazo de quince días, con
tados a partir de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, los interesados podrán examinar 
dicho expediente en la Secretaría del 
Ayuntamiento y presentar las reclama
ciones u observaciones que estimen opor
tunas. 

Velilla de San Antonio, 3 de marzo 
de 1 9 8 1 . — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 2 . 9 0 5 ) ( O . — 4 1 . 0 6 1 ) 

Por la empresa "Corsini. S. A . " se ha 
solicitado de este Ayuntamiento la apro
bación de delimitación de cuatro man
zanas en el polígono de su propiedad, 
marcadas con raya gruesa en el plano 
que se adjunta a su expediente. 

Durante el plazo de quince días, con
tados a partir de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, los interesados podrán examinar 
dicho expediente en la Secretaría del 
Ayuntamiento y presentar las reclama
ciones u observaciones que estimen opor
tunas: 

Velilla de San Antonio, 3 de marzo 
de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.905 bis) (O.—41.062) 

V A L D E T O R R E S DE J A R A M A 
Por parte de don Juan Andrés Fer

nández Merayo se ha solicitado licencia 
para instalación de taller de aluminio en 
la calle M%lino, número 29, de esta mu
nicipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, mediante escrito a 
presentar en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Valdetorres de Jarama, 9 de marzo de 
1981.—El Alcalde-Presidente (Firmado). 

ÍG. C—3.050) (O.—41.091) 

V I L L A D E L P R A D O 
Por parte de don Enrique González 

Hernández se ha solicitado licencia para 
instalar establecimiento destinado a Dis
co-Bar, en la finca número. 1 de la calle 
Carretera Hospital, de esta municipa
lidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún m'odo 
por la actividad que se pretende esta
blecer, puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villa del Prado, a 7 de marzo de 1981. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.934) (O.—41.063) 

mero 12.130 de 1979, contra l iquidaciój 
por tasa de derechos de doblaje de pe'1* 
culas extranjeras; pleito al que lia c 0 " 
rrespondido el número 76 dfc 1981. 

Madrid, a 9 de febrero de 1981. -El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—1.81D 

Providencia de 9 de febrero de 1981 -
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugn J" 
do y de quienes tuvieren interés direcw 
en el mismo, que por la representación d e 

la Junta de Compensación de "Las Ma
tas Grande," se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra cuatro 
fallos del Tribunal Económico Adminis
trativo Provincial de Madrid de 31 ,de 
marzo de 1979, que resolvieron las recla
maciones números 11.322, 11.324, 11.321 
y 11.327 de 1976, promovidas contra l i 
quidaciones practicadas por el Ayunta
miento de Las Rozas por el arbitrio d? 
Plusvalía; pleito al que ha correspondido 
el número 23 de 1981. 

Madrid, a 9 de febrero de 1981. El 
Secretario (Firmado). 

* (G. C—1.812) 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Para que sirva de emplazamiento a las 

personas que se relacionan, con arreglo 
a los artículos 60 y 64, en relación con los 
risdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no compa
recieren ante esta Sala dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la 
misma les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho^ se hace público, 
en cumplimiento de providencias dicta
das en las fechas que se indican. 

Providencia de 9 de febrero de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación de 
"Warner Española, S. A . " se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo con
tra fallo del Tribunal Económico Admi
nistrativo Provincial de Madrid de 30 de 
julio de 1980, dictado en reclamación nú-

Providencia de 9 de febrero de J 981 • 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación de 
la Junta de Compensación de "Las Ma
tas Grande" se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra cinco 
fallos del Tribunal Económico Adminis
trativo Provincial de Madrid de 31 de 
marzo de 1979, que resolvieron las re
clamaciones n ú m e r o s 11.314, 11.316, 
11.102, 11.321 y 11.315 de 1976, promo
vidas contra liquidaciones practicadas por 
el Ayuntamiento de Las Rozas por arbi
trio de Plusvalía; pleito al que ha co
rrespondido el número 851 de 1980. 

Madrid, a 9 de febrero de 1-981.-El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—1.813) 

Providencia de 9 de febrero de 1981-
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo ímpugfl 
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación de 
la "S. A . Iregua" se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Administra
tivo Provincial de Madrid de 30 de no
viembre de 1979, que resolvió reclama
ción número 7.898 de 1977, promovida, 
contra acuerdo del Ayuntamiento de Ma
drid por el arbitrio de Radicación; pleito 
al que ha correspondido el número 895 
de 1980. 

Madrid,* a 9 de febrero de 1981.—El 
Secretario (Firmado). 

(G. C—1.814) 

Providencia de 9 de febrero de 1981. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación de 
" C . B. Films, S. A . " se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Administra
tivo Provincial de Madrid de 30 de sep
tiembre de 1980, dictado en reclamación 
número 9.961 de 1979. contra liquidación 
por tasa de derechos de doblaje de pe
lículas extranjeras; pleito al que ha co
rrespondido el número 60 de 1981. 

Madrid, a 9 de febrero de 1981.—El 
Secretario (Firmado). 

% (G. C . 1.815) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
P O L Í G O N O INDUSTRIAL " V A L P O E T I Ü O " 

C A L L E PRIMERA, S / N . T E L É F . : 651 37 00. 

A L C Ó B E N D A S (MADRID) . 


